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DEPENDENCIA:  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

PROCESO:  Participación ciudadana y corresponsabilidad 

TIPO DE REUNION: Externa 

FECHA DE REUNIÓN: 12 06 2019 HORA: 2:00pm  

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Comité Operativo Local de Mujer y Género –Ordinario junio.   

PARTICIPANTES: 

 

 

Jenny Díaz Espitia – Referente  

Ver listado anexo  

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Presentación de las y los asistentes. 

2. Aprobación del acta anterior. 

3. Seguimiento Plan de acción COLMYG Chapinero 2019. 

Socialización Plan de Acción del Consejo Local de Seguridad para las Mujeres. 

Presentación Escuela Formación política SDMujer. 

      Primer encuentro Distrital mujeres diversas CCM. 
4. Varios y Cierre. 

Socialización servicios CREA 

Socialización servicios SDIS 

       Socialización Secretaria de Cultura 

       Socialización IDRD 

 

 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 
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En las instalaciones de la CIOM de Chapinero, se dio inicio al Comité Operativo Local de Mujer y 

Género del mes junio de 2019. La convocatoria realizada fue a través de correo electrónico a todas las 

mujeres registradas en la base de datos, teléfono y voz a voz. Así mismo se socializa la invitación en 

las instancias de participación local. 

 

1. Presentación de las y los asistentes.  

 

Se realiza el saludo y bienvenida a las mujeres e instituciones asistentes al COLMYG por parte de la 

referenta local Jenny Díaz Espitia. Se presenta la agenda a desarrollar. 

 

De las instituciones asisten:  

 

SDMUJER  

 

 

Personería 

 

SDIS 

 

ICBF 

 

DILE 

 

 

Secretaria de Gobierno 

 

Subred Norte 

 

 

IDARTES 

 

Comisaria 

 

Secretaria Distrital de Cultura  

 

IDRD 

 

  

2. Aprobación del acta anterior. 

 

Se somete a aprobación el acta del comité del mes de mayo la cual es aprobada por las instituciones y 

mujeres.  

3. Seguimiento Plan de acción COLMYG Chapinero 2019. 

 

Se realizó presentación y revisión del plan de acción 2019 y a la fecha las metas que se han cumplido, 

frente a cada una de las acciones como:  

 Conmemoración de 8 de marzo, realizada en Articulación con la Alcaldía Local en el marco del 

CPS 136 con Alcaldía Local. 

 Proceso de formación para las mujeres en el marco de las acciones articuladas con la Alcaldía 

Local a través del proyecto CPS 150 Escuelas de Participación, en donde una de ellas se 

desarrolló con las mujeres del comité y otras que asisten a la CIOM.  

 Conmemoración del Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres, el cual se llevó a 

cabo el 22 de mayo en las instalaciones de la Casa de Igualdad de Oportunidades.  
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 Intervención semestral de la delegada del Consejo Consultivo de Mujer para socializar gestión 

del Consejo Consultivo de Mujeres. 

 

-Socialización Plan de Acción del Consejo Local de Seguridad para las Mujeres. 

 

La profesional Jennifer Vanegas Espejo Enlace SOFIA, socializa las acciones que se vienen 

desarrollando en el marco del Plan de Acción del Consejo Local de Seguridad para las Mujeres.  

 

Consejo Local de Seguridad para las Mujeres Chapinero 

La seguridad para las mujeres se centra en la garantía del derecho de las mujeres a vivir una vida libre 

de violencias y sin miedo a través de la apropiación, uso y disfrute de espacios públicos y privados, 

como ámbitos para vivir en equidad, con igualdad de derechos y de oportunidades.  

 

Consejos Locales de Seguridad para las Mujeres – CLSM  

 Creados por el Acuerdo 526 del 2013. 

 Espacios que tienen por finalidad el abordaje de la agenda de seguridad local, entendiendo que 

existe un enfoque diferenciado de la misma, y disminuir los niveles de violencia contra las 

mujeres tanto en el espacio público como en el privado. 

La profesional socializa las fechas concertada con la Alcaldía local y el consejo:  

 19 de marzo de 2019 

 25 de junio de 2019 

 13 de agosto de 2019 

 08 de octubre de 2019 

 

Agenda de seguridad para las mujeres 2019 

 Protocolo Atención y Prevención Violencias Contra las Mujeres en TM 

 MAI Mecanismo Intermedio Protección Mujeres Víctimas Violencias E.P 

 Acuerdo 676 del 2017 

 Ruta Única  

 Guía  

 

Se socializa la matriz de acciones contempladas en el Plan de Seguridad para las Mujeres de 

Chapinero, por líneas de acción: Espacio público, espacio privado y feminicidio.  
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En el marco de las acciones de empoderamiento y formación que se vienen adelantando con las 

mujeres del comité y participantes de otros procesos de la CIOM se presenta la propuesta formativa 

para el fortalecimiento de capacidades realizada por la Dirección de Gestión del Conocimiento de la 

SDMujer. 

   

-Presentación Escuela Formación política SDMujer.  

La profesional Patricia Ballesteros de la dirección de Gestión del Conocimiento de la Secretaría 

Distrital de la Mujer presenta la propuesta formativa para el fortalecimiento de capacidades – 

formación política – Comités Operativos Locales de Mujeres y Equidad de Género.  Se socializó la 

propuesta de temáticas que se pueden trabajar con el grupo, presentando la descripción de los 

contenidos, intensidad de horarios. 

 

 Herramientas para hacer actividades participativas 

 Elementos para la elaboración de una idea de proyectos con enfoque de género  

 Análisis de programas de gobierno con enfoque de género 

 Oratoria – discurso / comunicación no verbal  

 Marketing político digital  

 Activismo Digital 

 Transformación de conflictos  

 

Se acuerda con las mujeres del comité que se trabajará todos los viernes partir del 05 de julio de 

9:00am a 12:00m. Las mujeres manifestaron que desean abordar todos los contenidos, por elección se 

priorizan los siguientes temas:  

 Transformación de conflictos  

 Oratoria – discurso / comunicación no verbal  

 Análisis de programas de gobierno con enfoque de género 

 Elementos para la elaboración de una idea de proyectos con enfoque de género. 

 

Los 3 temas restantes se trabajarán finalizados los 4 seleccionados. 

 

-Primer encuentro Distrital Mujeres Diversas CCM 

La consejera consultiva de la localidad de chapinero Lilian Yolanda López Rodríguez, socializa la 

realización del primer Encuentro de Mujeres Diversas 2019 el cual tiene como objetivo socializar con 

las mujeres diversas de Bogotá, la agenda distrital por los derechos de las mujeres para la incidencia 
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2020-2024, así recoger sus recomendaciones y seguir defendiendo en colectivo, lo que hemos 

construido en colectivo. 

 

Se extiende la invitación a tres mujeres del comité para que participen en el encuentro el cual se llevará 

a cabo el 27 de junio de 8:30am a 12:30pm, en las instalaciones de la Casa de Todas. Se seleccionan 

las mujeres que participaran en el comité y se inscriben en el link enviado. Ellas son Isabel Escárraga, 

Luisa Suárez y María Gabriela Menéndez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Varios y cierre 

 

-Socialización Servicios Instituto Distrital de las Artes estrategia CREA. La y el profesional Jenny 

Trujillo y Arnulfo Gamboa, socializan los servicios del programa Crea, liderado por el Instituto 

Distrital de las Artes, el cual genera procesos de transformación social a través de programas de 

formación en las artes y del fortalecimiento y desarrollo de capacidades artísticas, ofreciendo mejores 

oportunidades de vida para los ciudadanos de todas las condiciones. Se realizó entrega a las mujeres de 

las piezas comunicativas con la oferta para la localidad en el Crea El Parque y Crea Santa Sofía.  

 

-Socialización Servicios SDIS. La profesional Yili María Rodríguez de la Subdirección Local de 

Integración Social, socializa la oferta de servicios sociales y emergencia social para las y los habitantes 

de la localidad. 
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- Socialización Secretaria de Cultura. La profesional Julieta Vera enlace territorial realizó la 

presentación “De parche en Chapín-arte” Políticas Culturales 2004-2016, Plan Decenal de Cultural 

2011-2021 y Agenda 2038 y Modelo de gestión cultural territorial.  

 

-Socialización IDRD. La profesional Liliana Sandoval, invita a las mujeres a participar de los 

diferentes escenarios de recreación que se tienen en la localidad, así como del Festival de Danzas y 

Nuevo Comienzo para personas mayores de 55 años interesadas en participar con una muestra 

folclórica, el día 2 de julio en las instalaciones del Politécnico Internacional a las 9:00am.  

 

 

 

  

 

Se da por terminado el COLMYG, recordando el comité correspondiente al mes de julio el cual será el 

día 10 a las 2:00pm, (segundo miércoles de cada mes). 

 

 

 
Elaboró 
Jenny Díaz Espitia   

Referenta Local 
 

 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GA-FO-03 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Versión: 04 

ACTA DE REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS 
Fecha de Emisión: 09 de marzo 

del 2018 

Página 7 de 3 

  

 

  

 

 

 

 

 

 











 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GA-FO-03 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Versión: 04 

ACTA DE REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS 
Fecha de Emisión: 09 de marzo 

del 2018 

Página 1 de 3 

  

 

  

DEPENDENCIA:  DTDYP 

PROCESO:  Participación ciudadana y corresponsabilidad 

TIPO DE REUNION: COLMYG Barrios Unidos 

FECHA DE REUNIÓN: 19 03 2019 HORA: 2:00 p.m. 

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: 
Realizar el Comité Operativo Local de Mujer y Género del mes de marzo en la localidad 

Barrios Unidos.  

PARTICIPANTES: 

 

 

 

 

Listado adjunto 

 

 

 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Saludo y aprobación del acta del mes enero. 

2. Aprobación plan de acción COLMYG 2019. 

3. Agendas locales  

4. Varios y Cierre. 

5.  
6.  

7.  

8.  
 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 
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Es importante aclarar que la comunicación oficial de convocatoria para el Comité Operativo Local de 

Mujer y Género se realizó vía correo a todas las mujeres registradas en la base de datos del COLMYG y 

en la cartelera de la CIOM. Así mismo y se socializa la invitación en las instancias de participación a las 

que se asiste y los espacios de empoderamiento.  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

 

1. Saludo y bienvenida. Se realiza el saludo y bienvenida a las mujeres e instituciones asistentes al 

COLMYG por parte de la referente local Johanna Andrea Rátiva Martínez.  

 

De las instituciones asisten: Alcaldía Local, SDIS, ICBF, DILE, IDRD, SDSCJ, IDPAC, Policía, 

SubRed Norte, La Personería Local.  

 

Se presenta la agenda a desarrollar:  

 

2. Saludo y aprobación del acta del mes enero. 

3. Aprobación plan de acción COLMYG 2019. 

4. Agendas locales  

5. Varios y Cierre. 

• Propuesta IDPAC acciones 7 de agosto 

• Propuesta Transmilenio.  

 
Se aprueba el acta del comité del mes de febrero por todas las y los asistentes. Las actas son enviadas a los 

correos para su revisión y posterior aprobación.  

 

Se realiza presentación de las y los asistentes, teniendo en cuenta que contamos con nuevas integrantes. En esta 

presentación las lideres Lilia Plazas y Nubia Jiménez, manifiestan al representante de la Alcaldía Local Juan 

Carlos Carrera, el incumplimiento que han tenido los operadores del proyecto de iniciativas y cultura del Fondo 

de Desarrollo Local, con el pago de servicios. La referente le solicita al representante de la alcaldía trasladar estas 

consultas a planeación local, para dar respuesta a las líderes.   

 

2. Aprobación plan de acción COLMYG 2019 

 

Se realiza presentación de la propuesta plan de acción 2019 construida en el COLMYG del mes de 

febrero, se revisa cada uno de los ejes estructurales de derechos de las mujeres, y sus propuestas: 

Derecho a una Vida Libre de Violencia, Derechos a la Participación y Representación con Equidad, 

Derecho de Trabajo en Condiciones de Igualdad y Dignidad y Derecho a la Salud Plena. En el eje 

estructural de desarrollo institucional se trabajará fortalecimiento del esquema de coordinación con la 

socialización de la gestión realizada por el consejo consultivo de mujeres a través consultiva María 

Luisa Obando. 
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Componentes Objetivo específico Meta 
Actividades asociadas a 

la meta 
Resultado o Producto  

Sectores 
Responsables 

UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIAS  

Divulgación de los servicios 
de protección y restitución 
de derechos que ofrece la 
Administración Distrital. 

Divulgar una (1) 
semestral del Plan de 
Acción del Consejo 
Local de Seguridad 
para las Mujeres  

La divulgación del Plan 
de Acción del Consejo 
Local de Seguridad para 
las Mujeres por parte de 
la Profesional Enlace 
SOFIA 

Una (1) Divulgación 
semestral del Plan de 
Acción del Consejo Local 
de Seguridad para las 
Mujeres  

SDMujer 

Promoción y realización de 
eventos conmemorativos del 

Día Internacional de la No 
Violencia contra las Mujeres 

(25 de noviembre) que 
contribuyan al 

reconocimiento del 
derecho de habitar un 

territorio libre de violencias. 

Realizar un (1) evento 
conmemorativo del Día 
Internacional de la No 
Violencia contra las 
Mujeres (25 de 
noviembre)  

Coordinación con los 
sectores y 
organizaciones de 
mujeres para la 
preparación y realización 
del evento 
conmemorativo del Día 
Internacional de la No 
Violencia contra las 
Mujeres (25 de 
noviembre)  

Un (1) evento 
conmemorativo del Día 
Internacional de la No 
Violencia contra las 
Mujeres (25 de 
noviembre)  

SDMujer 
Alcaldía Local 
IDPAC 
Policía 
Sub Red Norte 
DILE  

PARTICIPACION Y 
REPRESENTACION 

CON EQUIDAD  

Formación en planeación 
participativa con enfoque de 

género para aumentar la 
capacidad de acción de las 
organizaciones de mujeres 

en la formulación, ejecución 
y seguimiento de 

presupuestos sensibles al 
género 

Realizar un proceso de 
sensibilización de 
cuatro (4) horas sobre 
presupuestos sensibles 
al género 

Coordinar entre 
Referenta y Equipo de 
Apoyo a la Gestión Local 
la realización del 
proceso de 
Sensibilización 

Un (1) proceso de 
sensibilización de cuatro 
(4) horas sobre 
presupuestos sensibles 
al género 

SDMujer 
IDPAC 

Realización de procesos de 
formación política para 

mujeres que promuevan la 
asociatividad y el 

fortalecimiento de su 
autonomía para consolidar 
su condición de sujetos de 
derecho y su ciudadanía 

Realizar un (1) proceso 
de sensibilización de 
cuatro (4) horas sobre 
el Derechos a la 
Participación y 
representación con 
equidad 

Coordinación Referenta 
realización del proceso 
de Sensibilización con 
organizaciones nuevas y 
conformar el semillero 
del COLMYG 

Un (1) proceso de 
sensibilización de cuatro 
(4) horas sobre el 
Derechos a la 
Participación y 
representación con 
equidad 

SDMujer 
IDPAC 

DERECHO A LA 
SALUD PLENA DE LAS 

MUJERES  

Promoción y realización de 
eventos conmemorativos del  
Día Internacional de Acción 
por la Salud de las Mujeres 

(28 de mayo) que 
contribuyan al 

reconocimiento del 
derecho a la salud plena de 

las mujeres 

Realizar un (1) evento 
conmemorativo del Día 
Internacional de Acción 
por la Salud de las 
Mujeres (28 de mayo) 

Coordinación con los 
sectores y 
organizaciones de 
mujeres para la 
preparación y realización 
del evento 
conmemorativo  

Un (1) evento 
conmemorativo del Día 
Internacional de Acción 
por la Salud de las 
Mujeres (28 de mayo) 

SDMujer,  
SubRed Norte 
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TRABAJO EN 
CONDICIONES DE 

IGUALDAD Y 
DIGNIDAD   

Generar acciones que 
promuevan el empleo 

buscando la autonomía 
económica de las mujeres. 

Realizar un (2) jornadas 
de empleabilidad 
apuntando a garantizar 
el Derecho al Trabajo 
en Condiciones de 
Igualdad y Dignidad.  

Coordinar con el 
referente de Desarrollo 
Económico la realización 
de la jornada de 
empleabilidad. 

Un (2) jornadas de 
empleabilidad  

Sdmujer - 
Secretaria 
Distrital de 
Desarrollo 
Economico 

FORTALECIMIENTO 
DEL ESQUEMA DE 
COORDINACION  

Incorporación de los 
intereses, necesidades y 

propuestas de las mujeres en 
las políticas 

públicas distritales a través 
de procesos de interlocución 
con asignación de recursos. 

Socializar gestión del 
Consejo Consultivo de 
Mujeres  

Una intervención 
semestral de una 
delegada del Consejo 
Consultivo de Mujer 

Una (1) intervención 
semestral de una 
delegada del Consejo 
Consultivo de Mujer para 
socializar gestión del 
Consejo Consultivo de 
Mujeres  

Consejo 
Consultivo de 
Mujeres y 
SDMujer 

 

Ya socializada la propuesta se somete a probación el Plan de Acción COLMYG 2019, el cual es 

aprobado por unanimidad.  

 

 

2. Agendas locales  

 

La referente socializa la solicitud que realizan desde el Consejo Consultivo de Mujeres, este consejo 

propone desarrollar en los COLMYG un ejercicio de priorización de problemáticas de la localidad, es 

importante que las problemáticas respondan a las particularidades del territorio y diversidades, estos 

insumos permitirán realizar las agendas locales y distritales. 

 

A continuación, se socializa la matriz propuesta para realizar el ejerció, donde se encuentra cada uno de 

los derechos de la Política Pública de Mujer y Equidad de Género con las problemáticas identificadas 

por cada derecho, en el diagnóstico de la localidad de Barrios Unidos de la Secretaría Distrital de la 

Mujer y la agenda local construida en el 2015.  

 
DERECHOS 

PPMYEG 
DIAGNOSTICO 2017 AGENDA LOCAL 2015 

1. Vida libre de 
violencias 

En 2017 se reportaron en Barrios Unidos 611 casos de 
violencias físicas contra las mujeres, el 2,3% del total de 
registros de violencias físicas de Bogotá: la séptima 
localidad con menor número de casos, precedida de Los 
Mártires (607) y seguida por Puente Aranda (613) No se presentó acción 

priorizada  Con respecto a 2016, hay una disminución del 22,3% 
(175 casos menos) 

Las muertes violentas de mujeres a manos de un tercero 
(femicidios) aumentaron de uno a 3 casos entre 2016 y 
2017 
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El tipo de violencia con mayor prevalencia en 2017 fue 
la violencia interpersonal (47,5% de los casos), seguida 
por la violencia física de pareja (21,6%) 

El 85,2% de los 108 casos de presunto delito sexual 
registrados en 2017 tuvieron como víctima a una mujer. 
De ellas, el 80,4% eran menores de edad 

2. Participación y 
representación con 

equidad 

Censo para elecciones del Congreso 2018-2022: 52,6% 
de mujeres y 47,4% de hombres 

Garantizar la participación 
de las mujeres con equidad 
de género en los espacios 
locales, exigiendo la 
práctica de la paridad de 
género en los partidos, con 
el fin de visibilizar a las 
mujeres y así combatir la 
discriminación existente. 

De las 79.866 mujeres registradas en el censo electoral 
de Barrios Unidos, 44.045 asistieron a las urnas 
(Congreso 2018-2022): participación del 55,1%, 2,5 p.p. 
mayor a la de los hombres y 4,3 puntos por encima de la 
de las mujeres de Bogotá (50,9%) 

3. Trabajo en 
condiciones de 

igualdad y dignidad 

La población en edad de trabajar en Barrios Unidos es 
de 238.091 personas: el 50,8% de mujeres y el 49,2% 
de hombres 

Asignar en el presupuesto 
local recursos económicos     
suficientes para proyectos 
productivos de las mujeres, 
lo mismo que apoyo técnico 
para fortalecer el desarrollo 
productivo de las redes, 
proporcionando 
competitividad en 
presentación de los 
productos, fomentando el 
crecimiento productivo y 
facilitando la 
comercialización por medio 
de convenios y alianzas 
institucionales.  

La población económicamente activa es de 144.380 
personas: el 45,1% de mujeres y el 54,9% de hombres 

El 59,5% de las 93.711 personas que no presionan el 
mercado laboral (aunque se encuentran en edad de 
trabajar, no están ni trabajando, ni buscando trabajo) 
son mujeres y el 40,5% son hombres 

El 3,4% de las mujeres entre 15 y 24 años hacen parte 
de la población llamada NINI (jóvenes que ni estudian ni 
trabajan), 8,2 p.p. por debajo de la de la ciudad 

La tasa de desempleo de las mujeres en Barrios Unidos 
es del 5,1%, 1,0 p.p. por encima de la de los hombres, la 
tercera localidad con la tasa más baja de mujeres 
desocupadas en el Distrito (7,9% para ambos sexos) 

El 61,0% de las mujeres en Barrios Unidos realizan 
oficios en su hogar, versus el 38,8% de hombres 

El 61,7% de las mujeres ocupadas de Barrios Unidos 
cotizan al sistema de pensión, 2,1 p.p. más que las 
mujeres de Bogotá (59,6%) 
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4. Salud plena 

En Barrios Unidos, el 42,9% de las mujeres de 15 años 
o más no se habían practicado la citología en el año 
previo a la encuesta (la cifra para Bogotá es del 43,7%) 

No se presentó acción 
priorizada  

El 44,9% de las mujeres mayores de 40 años no se 
habían practicado una mamografía en el último año (en 
Bogotá es el 52,9%) 

El 79,5% de las mujeres mayores de 15 años no se 
habían realizado exámenes de detección del VIH en el 
último año (en Bogotá es del 85,3%) 

En 2017, Barrios Unidos presentó la segunda razón de 
mortalidad materna (RMM) más alta de Bogotá (69,2 
muertes de mujeres durante el embarazo, el parto o el 
posparto por cada 100.000 nacimientos), superior a la 
media distrital (27,3) 

En 2017, Barrios Unidos reportó una tasa de 14,2 
embarazos en adolescentes de 15 a 19 años por cada 
1.000 mujeres de ese grupo de edad, inferior a la media 
para Bogotá (38,5) 

En Barrios Unidos no se presentó durante 2017 ningún 
nacimiento en el que la madre estuviera entre 10 y 14 
años, mientras que la tasa para Bogotá fue de 1,0 por 
cada 1.000 niñas de 10 a 14 años 

5. Educación con 
equidad 

El 98,3% de las mujeres mayores de 15 años en Barrios 
Unidos saben leer y escribir. La cifra de las mujeres en 
la capital es del 97,9% 

No se presentó acción 
priorizada  

La proporción de mujeres de Barrios Unidos que 
estudian en la universidad (35,0% del total de mujeres 
matriculadas en Barrios Unidos) es superior a la del 
Distrito (22,5%) 

Entre las mujeres de 5 a 24 años de Barrios Unidos que 
no estudian, el 3,9% no lo hacen porque deben realizar 
labores domésticas y de cuidado (3,8 puntos más que 
los hombres) y el 1,0% porque quedaron en embarazo 

6. Comunicación y 
cultura libre de 

sexismos 

El 77,8% de los hogares con jefatura femenina en 
Barrios Unidos tienen acceso a internet (en los hogares 
con jefes hombres la cifra es del 80,1%), superior a la 
del total de las mujeres de Bogotá en 13,9 puntos 

No se presentó acción 
priorizada  
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Las mujeres de Barrios Unidos caminan menos que los 
hombres (83,3 versus 83,6%) y más que las mujeres del 
resto de la ciudad (83,0%) 

El 31,6% del total de mujeres de la localidad montan en 
bicicleta, en contraste con el 53,5% de los hombres que 
hacen lo mismo, y el 11,0% de ellas practican yoga, 
mientras el 6,3% de los hombres hacen lo propio 

El 29,3% de las mujeres que viven en Barrios Unidos 
practican algún deporte, mientras que la proporción de 
los hombres es del 48,7%. La cifra para las habitantes 
de Barrios Unidos es superior en 1,5 puntos a la del total 
de mujeres de Bogotá 

El 58,4% de las mujeres y el 57,9% de los hombres de 
Barrios Unidos manifiestan estar de acuerdo con que 
“Las mujeres por naturaleza hacen mejor los oficios del 
hogar que los hombres” 

El 56,8% de las mujeres de la localidad creen que 
debería prohibirse a miembros de la comunidad LGBTI 
la crianza o la adopción de niñas y niños 

7. Paz con equidad de 
género 

Frente a la situación hipotética de la llegada de una 
persona desmovilizada al vecindario, el 46,9% de las 
mujeres de la localidad la aceptaría, al 43% le sería 
indiferente y el 8,2% la rechazaría, en tanto los registros 
de las mujeres de Bogotá son del 51,7, 32,8 y 8,9%, 
respectivamente 

No se presentó acción 
priorizada  

El 68,3% de las mujeres de la localidad están en 
desacuerdo con que las personas desmovilizadas se 
postulen a cargos públicos 

8. Hábitat y vivienda 
digna 

El 46% de los hogares en los que las jefas son mujeres 
residen en una vivienda propia totalmente pagada, el 
42,1% en arriendo, subarriendo o leasing y el 6,4%, 
aunque viven en un lugar propio, aún lo están pagando 

No se presentó acción 
priorizada  

El 21,7% de los hogares de Barrios Unidos con jefatura 
femenina presentan problemas en su vivienda 
relacionados con humedades en el techo o en las 
paredes, mientras que la proporción de los hogares con 
jefatura masculina es del 22,8% 

El 50,2% de los hogares de Barrios Unidos con jefatura 
femenina y el 48,4% de los liderados por hombres 
presentan problemas de inseguridad en el entorno de su 
vivienda 
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Las mujeres que trabajan y viven en Barrios Unidos se 
desplazan principalmente en Transmilenio (20%), buses 
del SITP (18,6%) y automóvil particular (16,9%), según 
la EM 2017. En las dos primeras opciones, las mujeres 
obtienen proporciones de uso más altas que los 
hombres de la localidad en 2,6 y 4,3 puntos 
porcentuales, respectivamente 

El 32,8% de las mujeres en Barrios Unidos se sienten 
insatisfechas con la forma en que se movilizan 
principalmente en la ciudad 

El 77,7% de las mujeres de Barrios Unidos se 
encuentran satisfechas con Bogotá 

Para las mujeres de Barrios Unidos, la calle es un 
espacio de peligro (91,8%) y de conflictos (86,3%), pero 
también de encuentro (88,9%) y de expresión artística y 
cultural (70,8%). Llama la atención que más de la mitad 
de las mujeres de Barrios Unidos creen que la calle es 
un lugar de trabajo (53,7%). 

 

Después de realizar la socialización de la matriz, las asistentes deciden priorizar dos derechos con las 

siguientes problemáticas y posibles soluciones:  

 

• Vida Libre de Violencias: 

 

Problema:  

Invisibilización de la violencia psicológica y la violencia económica, especialmente en mujeres 

adultas mayores, lo cual no permite evidenciar la pobreza oculta que viven las mujeres de la 

localidad.  

 

Solución: 

Realizar un diagnóstico de la situación económica de las mujeres de la localidad y sus causas.  

Asignar en el presupuesto local recursos económicos suficientes para proyectos enfocados al 

cuidado de la salud mental de las mujeres, prevención de violencia psicológica y fortalecimiento 

productivo de las mujeres.  

 

• Participación y Representación con Equidad 

 

Problema:  

Las asistentes consideran que, en la localidad, las mujeres no tienen liderazgos cualificados, ni 

acceso equitativo a las instancias de participación.  
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Solución:  

Garantizar el acceso de las mujeres a las instancias de participación local, cualificando 

liderazgos y estableciendo en todas las instancias un asiento de representación de las mujeres. 

 

3. Varios y cierre. 

 

• Carlos Fajardo del IDPAC, nos informa que se está programando una feria de servicios en el 

barrio del Siete de Agosto con la comunidad para el 4 de mayo, proponen realizar una muestra 

gastronómica y una oferta de servicios de las entidades. Se invita las instituciones presentes a 

participar y comprometerse con acciones para esta jornada.  

 

Las entidades que se comprometen a participar son:  

IDRD: actividad física 

Casa de Justicia: movil  

SDIS: 3 carpas 

DILE, SDSCJ, SDMujer: oferta de servicios. 

 

• Diana Lesmes de la DILE, nos invita a participar de la mesa de entornos escolares seguros, el 22 

de marzo a las 2pm.  

 

• Teniendo en cuenta que el tercer martes del mes de abril, fecha programada para COLMYG, cae 

en semana santa, las asistentes proponen cambiar la fecha para el martes 23 de abril a las 2pm.  

 

Cierre. 
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DEPENDENCIA:  DTDYP 

PROCESO:  Participación ciudadana y corresponsabilidad 

TIPO DE REUNION: COLMYG Barrios Unidos 

FECHA DE REUNIÓN: 21 05 2019 HORA: 2:00 p.m. 

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: 
Realizar el Comité Operativo Local de Mujer y Género del mes de abril en la localidad 

Barrios Unidos.  

PARTICIPANTES: 

 

 

 

 

Listado adjunto 

 

 

 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Saludo y aprobación del acta del mes mayo. 

2. Socialización Patrimonios Locales. 

3. Planeación proceso de formación en participación. COLMYG-IDPAC 

4. Socialización Día Internacional de las Acciones por la Salud de las Mujeres.  

5. Varios y Cierre. 

6.  
7.  

8.  
 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Asistir al COLMYG del mes de junio Entidades y comunidad 18/06/2019 
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Es importante aclarar que la comunicación oficial de convocatoria para el Comité Operativo Local de 

Mujer y Género se realizó vía correo a todas las mujeres registradas en la base de datos del COLMYG y 

en la cartelera de la CIOM. Así mismo y se socializa la invitación en las instancias de participación a las 

que se asiste y los espacios de empoderamiento.  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

 

1. Saludo y bienvenida. Se realiza el saludo y bienvenida a las mujeres e instituciones asistentes al 

COLMYG por parte de la referente local Johanna Andrea Rátiva Martínez.  

 

De las instituciones asisten: SDIS, ICBF, DILE, IDRD, SDSCJ, IDPAC, SDMovilidad, Policía, 

SubRed Norte, Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

 

Se presenta la agenda a desarrollar:  

 

1. Saludo y aprobación del acta del mes mayo. 

2. Socialización Patrimonios Locales. 

3. Planeación proceso de formación en participación. COLMYG-IDPAC 

4. Socialización Día Internacional de las Acciones por la Salud de las Mujeres.  

5. Varios y Cierre. 

 
Se realiza presentación de las y los asistentes, teniendo en cuenta que contamos con nuevas integrantes. 

 
Se somete a aprobación el acta del comité del mes de abril por todas las y los asistentes, la consultiva María Luisa 

Obando manifiesta que no recibió el acta, la referente se compromete a enviarla el día de hoy para que sea 

revisada por la consultiva, por esta razón se toma la decisión de realizar la aprobación en el comité del mes de 

junio.  

 

2. Socialización Patrimonios Locales.   

 
Mónica Sarmiento del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, invita a participar a las mujeres de la iniciativa 

de Patrimonios Locales 2019, historias y miradas de la localidad que vivo, donde se contara con un ciclo de 

talleres de investigación colectiva alrededor de la vida de los barrios, con una duración de 10 semanas que 

involucran 8 sesiones de taller y 2 experiencia de investigación en el territorio. Las inscripciones se pueden 

realizar en www. Idpac.gov.co.  

 

3. Planeación proceso de formación en participación. COLMYG-IDPAC 

 
Los profesionales Alejandro Flores y Juan pablo Molano del Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal, nos socializan el portafolio de la Escuela de Participación, con el objetivo de escoger con las y los 
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asistentes al COLMYG los temas de interés, para realizar el proceso de formación en participación y 

presupuestos sensibles al género que se encuentra programado en el plan de acción.  

 

Los profesionales del IDPAC nos indican los requisitos para realizar el proceso de formación:  

 

Las solicitudes se deberán enmarcar en las líneas de formación que tiene disponibles la Escuela de Participación, 

las cuales tienen como objetivo el fortalecimiento de la participación ciudadana y comunitaria. 

 

Un proceso de formación puede contener una o varias temáticas o líneas de formación, de acuerdo con las 

necesidades de los territorios y poblaciones; para ello, la Escuela realizará una reunión de caracterización e 

identificación de intereses y necesidades con el grupo interesado, con el fin de elaborar el esquema de formación 

y ajustar las metodologías. 

 

Los procesos de formación deberán contar con una convocatoria de mínimo 20 personas y se debe garantizar la 

participación de ellas durante todo el proceso de formación. 

 

Apoyar la gestión que permita contar con el lugar y los requerimientos mínimos para el desarrollo del proceso de 

formación (salón, tablero, mesas, sillas, etc.) 

 

En los procesos de formación que tengan una intensidad horaria mayor a las 10 horas se otorgará certificación de 

asistencia. La certificación se entregará a las personas que cumplan con el 80% de la asistencia. 

 

Las líneas de formación son:  

 

• Formación en herramientas para la participación incidente. 

• Formación ciudadana para el ejercicio de los derechos humanos.  

• Formación en derechos y deberes ciudadanos en torno al reconocimiento y uso de lo público.  

• Formación ciudadana para la accesibilidad y la inclusión social. 

• Formación en diversidades y lucha contra la discriminación. 

• Formación para la participación en la prevención de violencias y construcción de paz.  

• Formación para el fortalecimiento comunitario y del tejido social.  

• Formación para el fortalecimiento de las capacidades ciudadanas en convivencia y solución de conflictos.  

• Formación integral en liderazgo y asociatividad. 

• Formación para la participación ciudadana y en políticas públicas.  

• Formación en control social como herramienta de participación ciudadana.  

• Formación para el fortalecimiento de capacidades ciudadanas en la gestión de proyectos comunitarios.  

• Formación en participación a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones TICs 

• Formación para la participación en el marco de la propiedad horizontal.  

• Formación para la participación y acción cívica para el bienestar y protección animal.   

• Formación para la participación ciudadana en el cuidado y respeto del medio ambiente.  

 

De las 16 líneas socializadas, las y los integrantes del COLMYG deciden priorizaron 6 con las siguientes 
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temáticas.   

• Estrategias innovadoras para el ejercicio de la participación incidente. 

• Comunicación asertiva y Responsabilidad y compromisos del líder social. 

• Estado, lo público y la participación ciudadana. 

• Enfoques y metodologías para la construcción participativa de políticas públicas. 

• Empoderamiento político de la mujer.  

• Acciones ciudadanas para el manejo de los residuos sólidos. 

 

Con las personas participantes del COLMYG se decidido realizar el proceso de formación en tres sesiones del 

COLMYG cada una de tres horas, a partir del mes de julio. Los profesionales del IDPAC realizarán la gestión 

con la escuela de formación y en la sesión del COLMYG del mes de julio nos socializarán los resultados.  

 

Para finalizar la intervención del IDPAC, se invita a participar a las mujeres en el encuentro de instancias que se 

realizará en la localidad, la primera semana del mes de junio, con el objetivo de socializar e intercambiar 

experiencias de los consejos, comités que se encuentran activos en le territorio. Las lideres María Luisa Obando, 

Lilia Plazas y Nubia Jiménez participaran en el encuentro como representantes del COLMYG.   

 

4. Socialización Día Internacional de las Acciones por la Salud de las Mujeres. 

 
La referente socializa el documento de Sentido Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres 2019  

“Hoy empiezo por mí, la salud es mi derecho”.  

 

La conmemoración del Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres se enmarca como resultado de 

acciones colectivas de la Red Mundial de Mujeres por los Derechos Reproductivos, evoca su origen en el V 

Encuentro Internacional Mujer y Salud de Costa Rica, realizado en 1987. Si bien en esa ocasión el abordaje del 

tema centró la mirada en denunciar las altas tasas de mortalidad materna y hacer conciencia sobre el drama 

humano, social y sanitario que esto conlleva, también derivó en incluir en la agenda el derecho a la salud sexual y 

reproductiva de las mujeres. En coherencia con dichas apuestas la Secretaría Distrital de la Mujer y la Secretaría 

Distrital de Salud, vienen conmemorando desde hace varias administraciones dicha fecha, tomando como 

referentes lo definido en la normatividad relacionada con la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 

(Decreto 166 de 2010, Acuerdo 584 de 2015, Resolución 1095 de 2013). 

 

Al respecto, la salud es un derecho fundamental “autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo”, 

que no hace referencia sólo a la ausencia de enfermedad, es un estado de bienestar físico, mental y social e 

implica una interdependencia con otros derechos, ya que incluye factores biológicos, sociales, económicos, 

culturales que promueven la posibilidad de llevar una vida sana. También incluye los determinantes básicos de la 

salud “como la alimentación y la nutrición, la vivienda, el acceso a agua limpia potable y a condiciones sanitarias 

adecuadas, condiciones de trabajo seguras y sanas y un medio ambiente sano; así como el acceso a los servicios 

sociales, mediante la disposición del Estado de todos los recursos posibles para hacer efectivo el derecho”. 

 

La Casa de Igualdad de Oportunidades para la Mujeres de Barrios Unidos realizara el evento de conmemoración 

el 29 de mayo a las 8am, en el marco de MUJERES, SEMBRANDO RAÍCES PARA NUESTRA SALUD 
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PLENA, donde contaremos con:  

 

• Actividad física 

• Vacunación (Influenza, Neumococo)  

• Charla hábitos saludables 

• La primera siembra en nuestra huerta.  

• Compartir saludable.   

 

Se invita a participar a todas las entidades y mujeres del COLMYG.  

 

5. Varios y cierre. 

 

• La lideresa Lilia Plazas invita a las mujeres a inscribirse en las olimpiadas locales, que realizara 

el IDRD y la Alcaldía Local de Barrios Unidos el 9 de julio para personas mayores de 60 años. 

Se pueden inscribir en la alcaldía llevando: fotocopia del recibo público, de la cédula de 

ciudadanía y de la afiliación a la EPS.  

 

• Marisol Solorzano de la Sub Dirección Local de Integración Social, nos invita a participar de 

taller de masculinidades alternativas que se realizará el 27 de junio de 8am a 11.30am en la 

subdirección.   
 
 

Cierre.  
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DEPENDENCIA:  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

PROCESO:  Participación ciudadana y corresponsabilidad 

TIPO DE REUNION: Externa 

FECHA DE REUNIÓN: 22 01 2019 HORA: 2:00pm  

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Comité Operativo Local de Mujer y Género enero 

PARTICIPANTES: 

 

 

Jenny Díaz Espitia – Referente  

Ver listado anexo  

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Presentación de las y los asistentes 

2. Aprobación actas mes diciembre 2018. 

3. Avances en ejecución plan de acción COLMYG 2018.  

4. Proposiciones y variosVarios.  

 

 

 

 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 
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En las instalaciones de la CIO de Barrios Unidos, se dio inicio al Comité Operativo Local de Mujer y Género 

del mes de enero de 2019. La convocatoria realizada fue a través de correo electrónica, teléfono y voz a voz.  

 

1. Presentación de las y los asistentes: 

La secretaría técnica solicitó a las y los participantes que se realice una presentación breve.  

 
De las instituciones asisten:  

 

SDIS 

 

Movilidad 

 

Policía 

 

SDMUJER  

 

 

Personería 

 

 

SubRed Norte 

 

                
2. Aprobación actas mes diciembre 2018. 

 

Se aprueba el acta del comité del mes de diciembre por todas las y los asistentes. Las actas son enviadas a los 

correos para su revisión y posterior aprobación.  

 

3. Avances en ejecución plan de acción COLMYG 2018. 

 

Se realizó presentación y revisión del plan de acción 2018 de las actividades propuestas y el cumplimiento en 

cada una de ellas.  

 

PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACION CON EQUIDAD. 

 

Acción: Un (1) proceso de sensibilización de seis (6) horas sobre presupuestos sensibles al género. 

Acción: Un (1) proceso de sensibilización de seis (6) horas sobre el Derechos a la Participación y 

representación con equidad. 

 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS. 

 

Acción: Una (1) Divulgación semestral del Plan de Acción del Consejo Local de Seguridad para las Mujeres. 

Acción: Un (1) evento conmemorativo del Día Internacional de la No Violencia contra las Mujeres (25 de 

noviembre).  

 

TRABAJO EN CONDICIONES DE IGUALDAD Y DIGNIDAD  

Acción: Realizar una (1) jornada de empleabilidad para mujeres. 

 

FORTALECIMIENTO DEL ESQUEMA DE COORDINACIÓN  

Acción: Una (1) intervención semestral de una delegada del Consejo Consultivo de Mujer para socializar 

gestión del Consejo Consultivo de Mujeres. 
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Se presentaron otras actividades que se realizaron durante el 2018: 

• Feria de exhibición y muestra de productividad 30 de noviembre 

• Actualización PPMYEG 21 de septiembre  

• Semillero mujer y género, junio – agosto  

• Conversatorio En la Piel de las Mujeres 25 de octubre 

• Evento Mes Mayor.  

• Conmemoración 8 de marzo. Marzo 07 

 

Yaneth Delgado - comité, socializa que en el mes de diciembre se radico una carta al Fondo de desarrollo local, 

con el objetivo que se tenga en cuenta recursos en el POAI 2019 para las mujeres.  

 

Lilia Plazas – Comité, manifiesta durante varios años desde la RIC han asistidos y participado a los espacios 

como el CPL para incidir y que se tenga en cuenta las mujeres y personas con discapacidad, esto no ha sucedido. 

Es el caso del proyecto de ayudas técnicas que a la fecha no han salido y los requisitos no son claros.  

                                                             

4. Proposiciones y varios.  

 

Carol Másmela Secretaria Distrital de Movilidad: Socializa la oferta de servicios del centro local de movilidad 

indicando que se atiende en la alcaldía local segundo piso de siete a cuatro y media el primer día hábil de la 

semana. Igualmente se presenta el plan institucional de participación dónde se indica que se trabaja bajo cuatro 

líneas estratégicas: formación, información, participación y técnica local; especificando las acciones de cada una 

de estas.  

La mujer presenta las siguientes solicitudes: mayor pedagogía para los ciclistas primordialmente en la carrera 24 

con calle 80, Medidas de pacificación en la cl 67b con 57c debido a la accidentalidad que se presenta.  

 

María Fernanda Castillo- SubRed Norte, invita a las mujeres a participar de la Jornada de vacunación familiar 

gratuita a realizar el sábado 26 de enero en la localidad de Barrios Unidos de 8:00am a 4:00pm.  

 

Se da por terminado el COLMYG, recordando que el comité del mes febrero será el 19 a las 2:00pm, tercer 

martes de cada mes a las 2:00pm.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboró 

Jenny Díaz Espitia   

Referenta Local 
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DEPENDENCIA:  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

PROCESO:  Territorialización de la PPMyEG 

TIPO DE REUNION: COLMyEG Ordinario 

FECHA DE REUNIÓN: 20 06 2019 HORA: 2:30 p.m. a 4:00 p.m. 

ACTA No. 8 
 

OBJETIVO: Sesión ordinaria COLMYG junio 

PARTICIPANTES: Ver listado adjunto.  

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación Quorum 

2. Presentaciones asistentes 

3. Contextualización COLMYG 

4. Presentación Escuela de formación política 

 

 

COMPROMISOS 
DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

 

 

  

 

 

  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

La sesión inicia con una dinámica rompe hielo a cargo de Angela Tolosa, profesional enlace Sofia, para amenizar la jornada. 

 

1. VERIFICACIÓN QUORUM 

 

Siendo las 2:30 p.m. inicia la reunión con la presencia de 23 mujeres; 9 antiguas y 14 mujeres nuevas de la localidad, y las 

siguientes entidades: Alcaldía local, Secretaria de Movilidad, Subred Sur, Comisaria de Familia, IDPAC, y Secretaría de la 

Mujer.  
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2.  PRESENTACIÓN ASISTENTES  

 

Sandra Montoya referente de la Secretaria Distrital de la Mujer explica la razón por la cual la sesión del COLMYG se 

traslado de su sitio habitual de realización que es en la CIOM, a la fundación Unbound, cuyo propósito es lograr vincular 

nuevas mujeres y llegar a sitios de la localidad diversos debido a la dificultad de desplazamiento que tienen algunas mujeres 

interesadas en participar del COLMYG. Así mismo, responde a la propuesta presentada por las integrantes del Comité en 

pasadas sesiones y específicamente en la planeación realizada en la sesión extraordinaria realizada el 29 de mayo 

 

A continuación, se hace una presentación general de todas las participantes, incluidas las representantes de las entidades, 

cada ciudadana expresa su nombre, zona de vivienda y si representa a alguna organización. 

 

3. CONTEXTUALIZACIÓN DEL COLMYG 

 

Una vez realizada la presentación de las asistentes, Sandra Montoya procede a explicar que es el COLMYG, precisando que 

es un espacio de participación, articulación, incidencia, asesoramiento y seguimiento al Plan de Igualdad de Oportunidades y 

la Política Publica de Mujer y Equidad de Género del Distrito Capital, reglamentado por la resolución 397 de 2011, sus 

funciones son:  

 

 
 

En este sentido, se busca fortalecer el espacio y contar con la voz de mujeres diversas de la localidad, se hace énfasis en que 

en el espacio pueden participar todas las mujeres que quieran hacerlo, no requieren estar organizadas, lo pueden hacer de 

manera independiente, así mismo, se espera que cada día se puedan vincular nuevas mujeres para poder trabajar de manera 

articulada por los derechos de todas las mujeres usmeñas.  

 

Luego de explicar la función del COLMYG se genera un debate en torno al cumplimiento de las rutas de atención en los 

casos de violencia contra las mujeres, ya que en las últimas semanas se han hecho públicos casos de mujeres violentadas 

quienes al parecer no recibieron una oportuna respuesta institucional, así mismo, se hace alusión a la necesidad de que todas 

las mujeres conozcan las rutas de atención para actuar de manera inmediata ante situaciones de violencia. 
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Al respecto, Angela Tolosa de secretaria de la Mujer y Katherine Pinto de IDPAC, proponen que en el marco del 

fortalecimiento del COLMYG se genere un espacio de formación en rutas de atención de las violencias basadas en género, 

por su parte, Adriana León plantea la necesidad de adelantar procesos de cualificación y sensibilización con enfoque de 

género con funcionarios y funcionarias de las comisarías de familia, policía y demás entidades que atiendan casos de 

violencia. 

 

4. PRESENTACIÓN ESCUELA DE FORMACIÓN POLÍTICA  

 

Se presenta la propuesta de contenidos del proceso de formación política para las mujeres del COLMYG señalando que se 

tendrá en cuenta los siguientes elementos para la formación: 

 

• Las necesidades de formación del grupo. 

• Temas trabajados en procesos similares que han tenido receptividad y utilidad en las participantes.  

• Enfoque teórico – práctico y participativo – aplicables y útiles  

• El marco teórico de la formación política y los conceptos relacionados como ciudadanía, participación política y 

liderazgo político 

• Es una propuesta, que se negociará de acuerdo con intereses de los grupos y tiempos disponibles.  

• Cada sesión para lograr el objetivo de aprendizaje será de mínimo 4 horas. 

 

Los temas que contempla el proceso de formación son:  
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Luego de presentados los temas que contempla la escuela de formación política se pide a las asistentes que escojan los temas 

de interés, a lo cual responden que desean hacer los 6 temas, y se establece que los días para recibir la capacitación será los 

lunes en la mañana. 

 

VARIOS 

 

Se invita a las mujeres a participar en el 1 encuentro de mujeres diversas del distrito para la socialización de la agenda 

publica de las mujeres, que se realizará el jueves 27 de junio de 8:30 a.m. a 12:30 p.m en la Casa de Todas. 

 

Siendo las 4:00 p.m. se da por finalizada la reunión. 

 
Elaboró: Sandra Rocio Montoya- Referente  
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REGISTRO ASISTENCIA REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS OBJETIVO REUNIÓN: 
 

 

FECHA:  LUGAR:  

HORARIO:  AREA SDMujer A CARGO:  

 

DOCUMENTO 

DE 

IDENTIDAD 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 

SEXO 
INSTITUCION/ 

ENTIDAD/ AREA / 

OTRO 

 

CARGO 

TELEFONO 
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DEPENDENCIA:  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

PROCESO:  Comité Local de Mujer y Género - COLMYG 

TIPO DE REUNION: Espacio Mixto de Participación  

FECHA DE REUNIÓN: 19 03 2019 HORA: 9:00 a.m.  

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Realizar COLMYG Ordinario del mes de marzo.  

PARTICIPANTES: 

 

 

 

 

Ver listados anexos. 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Sugerencias y aprobación del acta de la sesión anterior. 

2. Presentación de los avances por sector frente a la implementación de la PPMyEG. 

3. Revisión del Plan de Acción para proyección de acciones para vigencia 2019. 

4. Priorización de problemáticas y propuestas para la garantía de los derechos de las mujeres de Kennedy.   

5. Intervención de las representantes ante el Consejo Consultivo de Mujeres. 

6. Varios. 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Convocar a la sesión ordinaria del COLMYG para el mes de 

abril. 

Secretaría Técnica 16 de abril de 2019 

Participar de la sesión ordinaria del COLMYG del mes de 

abril. 

Secretaría Técnica, Mujeres 

del COLMYG, y sectores 

vinculados. 

23 de abril de 2019 a las 

9:00 a.m.  

Socialización de la primera versión del Acta de la sesión de 

febrero para su aprobación y retroalimentación.  

Secretaría Técnica 16 de abril de 2019  
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Se da inicio al desarrollo de la sesión ordinaria correspondiente al mes de marzo, abordando en primer lugar la 

socialización de recomendaciones y/o sugerencias sobre el acta de la sesión, ante lo cual las personas 

participantes no entregan ninguna observación dando la aprobación unánime del acta. Posteriormente, se inicia 

con el diálogo sobre los acuerdos y compromisos de presentación de los avances por sector frente a la 

implementación de la PPMyEG, en donde se llega a los siguientes acuerdos:  

 

SECTOR Y/O PROGRAMA 

RESPONSABLE 
MES 

 Proyecto Habitabilidad en calle  Febrero 

Secretaría Distrital de la Mujer Abril 

Secretaría de Movilidad  Mayo 

Subred Sur Occidente de Salud Junio 

Dirección Local de Educación Julio 

IDPAC Agosto 

Comisaría de Familia 3 Septiembre 

Alcaldía Local  Octubre 

 

Igualmente, se distribuye la realización de la Bolentina del COLMYG, logrando solo la asignación de 

responsable para dos meses: marzo para Secretaría de la Mujer y junio para la Subred Occidente de Salud. De 

esta forma, aún falta la postulación de responsables para los meses de abril, mayo, julio, agosto, septiembre, 

octubre y noviembre.  

 

Terminado este punto, se da paso a la revisión del Plan de Acción en donde se llega a los siguientes acuerdos:  

 

DERECHO A LA PAZ Y CONVIVENCIA CON EQUIDAD DE GÉNERO.  

 

 Realizar un (1) Foro Local de Paz, en el marco de la conmemoración de la firma del Acuerdo de Paz. 

 

DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS.  

 

 Realizar un (1) evento para la conmemoración del Día de la No Violencia contra las Mujeres.  

 Realizar dos (2) socializaciones sobre los avances del Plan de Acción del Consejo Local de Seguridad 

para las Mujeres. 

 Realizar una (1) sesión ampliada del CLSM. 
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DERECHO A LA PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN CON EQUIDAD. 

 

 Realizar un (1) proceso de formación en temas relacionados con la participación ciudadana, en 

articulación con la Escuela de Formación del IDPAC. 

 Realizar un (1) proceso de formación en tema relacionados con el derecho a la participación de las 

mujeres, en articulación con la Escuela de Formación Política de la SDMujer.  

 Realizar un (1) CLOPS en donde se articule la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, con 

otras políticas públicas que se implementan en el territorio.  

 Realizar mínimo (8) jornadas de socialización sobre los avances de diferentes sectores frente a la 

implementación de la PPMyEG.   

 Realizar mínimo cuatro (4) Boletines Informativos del COLMYG durante la vigencia.  

 

DERECHO A LA SALUD PLENA. 
 

 Realizar un (1) evento de conmemoración del Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres.  

 Realizar un (1) proceso de fortalecimiento en salud mental y salud emocional.  

 

DERECHO AL TRABAJO DIGNO. 

 

 Realizar un (1) Encuentro de Mujeres productivas, productoras y emprendedoras para elaborar 

conjuntamente un diagnóstico de necesidades.  

 

Las acciones descritas anteriormente son aprobadas unánimemente, dando por consecuencia la aprobación del 

Plan de Acción para la vigencia 2019. En la próxima sesión se revisará la distribución de compromisos y 

responsabilidad frente a las acciones incluidas.  

 

En el siguiente punto de la agenda, se da paso a la socialización de la última versión de la Agenda Local de 

Mujeres de Kennedy (se anexa documento al acta), y se propone hacer el ejercicio de priorización que solicita el 

Consejo Consultivo de Mujeres durante la sesión de la Mesa Local de Mujeres, programada para el próximo 28 

de marzo, para lo cual Isabel Camacho, Consejera Consultiva Territorial, apoyará la solicitud del tiempo en la 

agenda.   

 

Continuando con la agenda se da paso a la intervención de la Consejera Consultiva Territorial, que comparte la 

siguiente información:  

 

1. Desde el Consejo Consultivo de Mujeres se ha propuesto el ejercicio de consolidación y actualización 

de la Agenda Distrital de Mujeres, para lo cual se solicita a cada localidad un ejercicio de priorización 

dentro de su agenda local, para consolidar la local y hacer el ejercicio de incidencia durante la próxima 

coyuntura electoral.   

 

Terminada esta presentación, se da paso al punto de varios:  
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1. Elsa Moreno hace la invitación para sintonizar el Programa Ciudad Estéreo por Facebook, que todos los 

martes en su franja de 8:00 p.m. a 9:00 p.m. toca temas relacionados con los derechos y el proceso de 

las víctimas del conflicto armado.  

 

2. La delegada de la Alcaldía Local hace la invitación a la rendición de cuentas de la Alcaldía Local que 

será el próximo 5 de abril a las 7:00 a.m. en la Plazoleta de Comidas de Parque Mundo Aventura. 

También solicita la postulación de dos integrantes del COLMYG para participar de los Talleres de 

Autocuidado que se desarrollarán en el marco del Proyecto 1371 del FDL y del Diplomado que iniciará 

avalado por la UNIMINUTO, el lanzamiento de este proyecto será el 20 de marzo a las 10:00 a.m. en el 

Multiplex de Plaza de las Américas.  

 

3. El delegado de la Secretaría de Hábitat hace la invitación a las jornadas de reformulación de la Política 

Pública de Hábitat, las cuales se están realizando desde el mes de febrero hasta el 28 de marzo, todos los 

martes y jueves en la sede de la Secretaría.  

 
4. La delegada del IDPAC reitera el compromiso de participación en el Foro “Más mujeres, más 

participación” que se realizará el 29 de marzo de 9:00 a.m. a 12:00 p.m., en el Salón Casa Giralda en 

asocio con el Ministerio del Interior. Se disponen de 7 cupos y se invita a hacer la postulación de las 

interesadas a través del Whatsapp. Además, recuerda que en la sesión de la Mesa de Mujeres se hará la 

socialización de la Gerencia de Escuela y del Proyecto 1 más 1 todos, 1 más 1 todas.  

 
5. Se hace la socialización del Diplomado ofrecido desde el CPC en el tema de “Políticas Públicas, 

liderazgos transformadores”, que iniciará el 5 y 6 de abril y el 12 y 13 de abril.  

 
6. La profesional social de la CIOM invita a la jornada de caracterización de organizaciones que se llevará 

a cabo el próximo 23 de marzo en la Casa de Igualdad a las 10:00 a.m. 

 

Terminado este punto, se acuerda colectivamente terminar la sesión siendo las 12:00 p.m., y se fija como fecha 

para la sesión ordinaria del mes de abril la fecha del 23 de abril de 2019, por cruce de la fecha habitual con 

Semana Santa.  

  

Elaborada por: Julieth Motoa Flórez, Secretaria Técnica. 
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DEPENDENCIA:  DTDYP 

PROCESO:  Participación ciudadana y corresponsabilidad 

TIPO DE REUNION: COLMYG Barrios Unidos 

FECHA DE REUNIÓN: 23 04 2019 HORA: 2:00 p.m. 

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: 
Realizar el Comité Operativo Local de Mujer y Género del mes de abril en la localidad 

Barrios Unidos.  

PARTICIPANTES: 

 

 

 

 

Listado adjunto 

 

 

 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Saludo y aprobación del acta del mes abril. 

2. Agenda local. 

3. Varios y Cierre. 

4.  

5.  
6.  

7.  

8.  
 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Asistir al COLMYG del mes de mayo Entidades y comunidad 21/05/2019 
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Es importante aclarar que la comunicación oficial de convocatoria para el Comité Operativo Local de 

Mujer y Género se realizó vía correo a todas las mujeres registradas en la base de datos del COLMYG y 

en la cartelera de la CIOM. Así mismo y se socializa la invitación en las instancias de participación a las 

que se asiste y los espacios de empoderamiento.  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

 

2. Saludo y bienvenida. Se realiza el saludo y bienvenida a las mujeres e instituciones asistentes al 

COLMYG por parte de la referente local Johanna Andrea Rátiva Martínez.  

 

De las instituciones asisten: SDIS, ICBF, DILE, IDRD, SDSCJ, IDPAC, SDMovilidad, Policía, 

SubRed Norte, La Personería Local.  

 

Se presenta la agenda a desarrollar:  

 

3. Saludo y aprobación del acta del mes enero. 

4. Agenda local 

5. Varios y Cierre. 

a. Propuesta IDPAC acciones 7 de agosto 

 
Se aprueba el acta del comité del mes de marzo por todas las y los asistentes. Las actas son enviadas a los correos 

para su revisión y posterior aprobación.  

 

Se realiza presentación de las y los asistentes, teniendo en cuenta que contamos con nuevas integrantes.  

 

6. Agendas locales  

 

La referente socializa el trabajo realizado en el COLMYG del mes de marzo, donde se adelantó el 

ejercicio de priorización de problemáticas de la localidad en el derecho a una Vida Libre de Violencias 

y Participación y Representación con Equidad, para la construcción de las agendas locales y distritales. 

 

DERECHOS 
PPMYEG 

DIAGNOSTICO 2017 AGENDA LOCAL 2015 
PROBLIMETATICA 

PRIRIZADA COLMYG 
MARZO  2019 

PROPUESTA 
PRIORIZADA COLMYG 

MARZO  2019 

1. Vida libre de 
violencias 

En 2017 se reportaron en Barrios Unidos 
611 casos de violencias físicas contra las 
mujeres, el 2,3% del total de registros de 
violencias físicas de Bogotá: la séptima 
localidad con menor número de casos, 
precedida de Los Mártires (607) y seguida 
por Puente Aranda (613) 

No se presentó 
acción priorizada  

Invisibilización de la 
violencia psicológica y 

la violencia 
económica, 

especialmente en 
mujeres adultas 

mayores, lo cual no 

Realizar un 
diagnóstico de la 

situación económica 
de las mujeres de la 

localidad y sus causas.  
Asignar en el 

presupuesto local 
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Con respecto a 2016, hay una disminución 
del 22,3% (175 casos menos) 

permite evidenciar la 
pobreza oculta que 

viven las mujeres de 
la localidad.  

recursos económicos 
suficientes para 

proyectos enfocados 
al cuidado de la salud 

mental de las 
mujeres, prevención 

de violencia 
psicológica y 

fortalecimiento 
productivo de las 

mujeres.  

Las muertes violentas de mujeres a manos 
de un tercero (femicidios) aumentaron de 
uno a 3 casos entre 2016 y 2017 

El tipo de violencia con mayor prevalencia 
en 2017 fue la violencia interpersonal 
(47,5% de los casos), seguida por la 
violencia física de pareja (21,6%) 

El 85,2% de los 108 casos de presunto 
delito sexual registrados en 2017 tuvieron 
como víctima a una mujer. De ellas, el 
80,4% eran menores de edad 

2. Participación 
y representación 

con equidad 

Censo para elecciones del Congreso 2018-
2022: 52,6% de mujeres y 47,4% de 
hombres 

Garantizar la 
participación de las 
mujeres con equidad 
de género en los 
espacios locales, 
exigiendo la práctica 
de la paridad de 
género en los 
partidos, con el fin de 
visibilizar a las 
mujeres y así 
combatir la 
discriminación 
existente. 

Las asistentes 
consideran que, en la 
localidad, las mujeres 
no tienen liderazgos 

cualificados, ni acceso 
equitativo a las 

instancias de 
participación.  

Solución:  

Garantizar el acceso 
de las mujeres a las 

instancias de 
participación local, 

cualificando 
liderazgos y 

estableciendo en 
todas las instancias un 

asiento de 
representación de las 

mujeres. 

De las 79.866 mujeres registradas en el 
censo electoral de Barrios Unidos, 44.045 
asistieron a las urnas (Congreso 2018-
2022): participación del 55,1%, 2,5 p.p. 
mayor a la de los hombres y 4,3 puntos por 
encima de la de las mujeres de Bogotá 
(50,9%) 

 

A continuación, se socializa la matriz propuesta para continuar con el ejerció de construcción de 

agendas locales, donde se encuentra cada uno de los derechos de la Política Pública de Mujer y Equidad 

de Género con las problemáticas identificadas por cada derecho, en el encuentro de actualización de 

Política Pública de Mujer y Equidad de Género con las mujeres de la localidad.  

 

Derecho Problema identificado Causas priorizadas 

2. Participación y 
representación 

con equidad 

Las asistentes consideran que, en la localidad, las 
mujeres no tienen liderazgos cualificados, ni acceso 
equitativo a las instancias de participación. Solución:  

 

 

 

3. Trabajo con 
condiciones de 

igualdad y 
dignidad 

Las mujeres de Barrios Unidos nos falta oportunidad 
por la edad y experiencia 

1- falta de garantías laborales y discriminación de género y 
edad 

2- Falta de difusión, publicidad, estrategias de mercado 
para impulsar nuestros proyectos 
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3- Restricciones en las empresas públicas y privadas para 
reconocer capacidades y talentos de las mujeres para la 
equidad en la económica de las mujeres 

4- La respuesta institucional no está adecuada a las 
necesidades de las mujeres, la falta de seguimiento, 
generación de confianza y ética , una ruta estratégica para 
hacer posible el emprendimiento 

5- Discriminación causada por imaginarios equivocados 
sobre las capacidades de las mujeres 1- edad 2- por 
apariencia 3- por discapacidad 

 
6- El rol del cuidado que tiene la mujer es un obstáculo 
para acceder al trabajo formal y productivo 

7- Barreras de acceso a la educación para oportunidades 
laborales/ sin experiencia 

8- Nivel académico bajo por falta de oportunidades 
educativas, Barreras de acceso para adquirir experiencia 
laboral, obstáculo en la etapa reproductiva 
8maternidad) 

4. Salud plena 

Deficiente atención en salud de las mujeres 
cuidadoras con discapacidad, adultas, adultas 

mayores, desplazadas, indígenas, raizales, mujeres 
en ejercicio de prostitución 

1. Falta humanización en el sistema de salud 

2- Deficiente cobertura en salud 

3- Falta equipamientos y asignación de recursos 

4- Deficiente número de personal para la atención 

5- Falta articulación entre instituciones 

6- Malos hábitos de salud, deficiente autocuidado en razón 
al cuidado 

7- Abandono de la adulta mayor genera desafiliación 

8 - Afectaciones por el cambio climático.  
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5. Educación con 
equidad 

Carencia de educación con enfoque de Género, 
derechos de las mujeres y diferencial, que promueva 
el desarrollo de las dimensiones y lapromoción de la 

investigación, la ciencia y el proyecto de vida, 
teniendo encuentra el ciclo vital de las mujeres, para 

el ejercicio pleno de sus derechos y así mismo la 
debilidad de las familias, en cuanto a la educación. 

1- Falta de aplicar las políticas públicas en todos los niveles 
educativos PPMEG 

2-Carencia de proyecto educativo adecuado, para 
personas Pc D en todos los niveles educativos 

 
3-Cambios en los pensum educativos, que sean incluyentes 
en el género femenino total 

 
4- Eliminar estereotipos de Género sexo - diversidad 

5-Procesos de capacitación en las empresas sin enfoque de 
género 

6-Mejor valoración de la mujer en los centros educativos y 
mayor oportunidad 

7-Falta de divulgación en cuanto a los programas, recursos 
y beneficios que se ofrecen 

6. Comunicación y 
cultura libre de 

sexismos 

Persisten estereotipos sexistas que mantienen la 
discriminación, desigualdad de Género y 

subordinación 

1- Discriminación por edad 

2-No hay continuidad en la oferta institucional. 

3-Traen gente de otras localidades para los talleres, sin 
tener en cuenta los talentos de la localidad 

4-Los medios de comunicación mantienen ideas de 
discriminación, hogar, sociedad y familia. 

5-No reconocimiento de los saberes de las mujeres como 
arte 

6-Operadores de Género no tienen conocimiento de 
género 

7- No formación en otras áreas, No discriminación para las 
mujeres 

8- Las religiones promueven la subordinación de la mujer 
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7. Paz con equidad 
de género 

Deficientes elementos y valores que conllevan a la 
violencia, lo que impide una cultura de paz en la 

localidad 

1- La voz de las mujeres no es tenida en cuenta 

 
2- Falta de garantías por parte del estado en derechos de 
educación y salud 

3. Falta de oportunidades que permitan a las personas 
tener garantías en sus derechos 

 
4 falta de conocimiento e información en cuanto a los 
derechos de las mujeres 

5- Barreras de acceso de participación por parte del estado 
a personas con discapacidad y cuidadoras 

6- Falta de entornos seguros  

7- Discriminación dentro del mismo Género 

8-No participación activa de la mujer en los parques, por 
entornos inseguros. 

8. Habitad y 
vivienda digna 

Existe desigualdad y discriminación con las mujeres 
(Diversas y diferentes, cuidadoras) en el acceso a 

una vivienda con calidad, para la salud de las 
mujeres, en buen estado, con transporte de calidad 

y zonas verdes, espacio público seguro 

1- Vivienda a muy alto costo dentro de la localidad (Barrios 
Unidos) No hay viviendas de interés social y acceso a la 
misma para mujeres solteras y solas 

2- Bajos recursos económicos en los hogares que impiden 
tener una vivienda DIGNA 

3- Mala planeación, la corrupción y 
deshonestidad, la falta de distribución equitativa 

4- No están hechas para personas con discapacidad - sin 
ramplas, pasamanos, braille, sensores 

5- Falta cultura en cuanto al manejo adecuado de 
mascotas y residuos sólidos en el espacio público 

6-Construcciones de viviendas en zonas periféricas (Barrios 
Unidos) sin sistema de movilidad 
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7- falta cultura de esparcimiento y recreación en el espacio 
público 

8 - el ambiente contaminado con excretas de animales y 
orina, no es fácil llegar a esta zona por el transporte, 
inseguridad nocturna, ruido, robos en los buses, hombres 
morbosos 

8- el ambiente contaminado con excretas de animales y 
orina, no es fácil llegar a esta zona por el transporte, 
inseguridad nocturna, ruido, robos en los buses, hombres 
morbosos 

 

Después de realizar la socialización de la matriz, las asistentes deciden priorizar cinco derechos con las 

siguientes problemáticas y posibles soluciones:  

 

Derecho Problema identificado 
Causas priorizadas del encuentro de 

actualización de PPMYEG 
Propuestas 

1. Vida libre de 
violencias 

Invisibilización de la violencia 
psicológica y la violencia 

económica, especialmente 
en mujeres adultas mayores, 
lo cual no permite evidenciar 
la pobreza oculta que viven 
las mujeres de la localidad.  

Falta de garantías en el acceso a las instituciones Realizar un diagnóstico de la 
situación económica de las mujeres 

de la localidad y sus causas.  
Asignar en el presupuesto local 

recursos económicos suficientes 
para proyectos enfocados al 

cuidado de la salud mental de las 
mujeres, prevención de violencia 

psicológica y fortalecimiento 
productivo de las mujeres. 1.  

Naturalización de comportamientos violentos 

Dependencia económica 

estereotipos género 

Discriminación por factores de procedencia y 
barreras de acceso que se convierten en 
violencias 

2. 
Participación y 
representación 

con equidad 

Las asistentes consideran 
que, en la localidad, las 

mujeres no tienen liderazgos 
cualificados, ni acceso 

equitativo a las instancias de 
participación.  

Solución:  

No se cuenta con acceso a todas las instancias 
de participación de la localidad  

Garantizar el acceso de las mujeres 
a las instancias de participación 

local, cualificando liderazgos 
(escuela de formación política) y 

estableciendo en todas las 
instancias un asiento de 

representación de las mujeres. 

No se cuentan con liderazgos cualificados.  

3. Trabajo con 
condiciones de 

igualdad y 
dignidad 

Las mujeres de barrios 
unidos nos faltan 

oportunidad por la edad y 
experiencia 

falta de garantías laborales y discriminación de 
género y edad 

Reformulación del acuerdo 13 para 
asignar en el presupuesto del 

Fondo de desarrollo Local   
suficientes para proyectos 

productivos de las mujeres, 

Falta de difusión, publicidad, estrategias de 
mercado para impulsar nuestros proyectos 
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 La respuesta institucional no está adecuada a 
las necesidades de las mujeres, la falta de 
seguimiento, generación de confianza y ética, 
una ruta estratégica para hacer posible el 
emprendimiento 

Procesos de formación y 
capacitación en emprendimiento - 

marketing, lo mismo que apoyo 
técnico para fortalecer el desarrollo 

productivo de las redes, 
proporcionando competitividad en 

presentación de los productos, 
fomentando el crecimiento 
productivo y facilitando la 

comercialización por medio de 
convenios y alianzas 

institucionales. 

4. Salud plena 

Deficiente atención en salud 
de las mujeres cuidadoras 
con discapacidad, adultas, 

adultas mayores, 
desplazadas, indígenas, 

raizales, mujeres en ejercicio 
de prostitución 

Deficiente cobertura en salud 

Facilitar el acceso a los servicios de 
salud, con la implementación del 
Centro de Atención Prioritario en 

Salud, en la localidad.   

Falta equipamientos y asignación de recursos 

Abandono de la adulta mayor genera 
desafiliación 

5. Educación 
con equidad 

Las mujeres adultas y adultas 
mayores de la localidad no 
cuentan con oportunidades 
de vincularse a educación 

formal  

Carencia de proyecto educativo adecuado, para 
personas Pc D en todos los niveles educativos Implementar el programa de 

educación formal para adultas y 
adultos en la localidad de la 

Secretaría Distrital de Educación.  Falta de divulgación en cuanto a los programas, 
recursos y beneficios que se ofrecen 

7. Paz con 
equidad de 

género 
Espacio público inseguro 

para las mujeres de la 
localidad, especialmente 
zonas verdes y puentes 

peatonales.  

Falta de entornos seguros  

Implementación de corredores 
seguros para mujeres y acceso a la 

justicia sin barreras.  

No hay participación activa de la mujer en los 
parques, por entornos inseguros. 

8. Habitad y 
vivienda digna 

falta cultura de esparcimiento y recreación en el 
espacio público 

 

7. Varios y cierre. 

 

• La referente le recuerda a las y los participantes que es muy importante asistir puntualmente al 

COLMyG y permanecer en toda la sesión, teniendo en cuenta esto, se acuerda iniciar las 

sesiones a más tardar a las 2:15 y terminar a las 4:30pm.   

 

• Carlos Fajardo del IDPAC, nos informa los avances en la preparación de la feria de servicios y 

gastronómica que se realizara en el barrio del Siete de Agosto con la comunidad, el 10 de mayo 

de 1pm a 4pm. Se invita las instituciones presentes a participar y comprometerse con acciones 

para esta jornada.  
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Se realizará un desfile de mujeres Trans, recreación para las niñas y niños del siete de agosto, 

venta de alimentos y oferta de servicios de las entidades.  

Las entidades responsables:  

IDRD: actividad recreativa 

Casa de Justicia: móvil  

SDIS: 3 carpas 

CIOM: 6 mesas y 15 sillas.  

DILE, SDSCJ, SDMujer: oferta de servicios. 

 

• Daira Pulido de la Sub Red Norte, nos informa de la jornada de vacunación familiar gratuita que 

se realizará el 27 de abril, en el parque Jorge Eliecer Gaitán de 8am a 4pm.   

 

• Adriana Muñoz del IDRD invita a las mujeres a inscribir a las niñas y niños en la alcaldía local 

para la celebración del Día de la Niñez, que se realizará el sábado 27 en el Jorge Eliecer Gaitán 

y el 4 de mayo en Alcaceres.     

 

• Diana Lesmes de la DILE, nos invita a participar de la mesa de entornos escolares seguros, el 29 

de abril a las 9am.  
 

• La referenta invita a las mujeres a participar en la rendición de cuentas de la Alcaldía Local de 

Barrios unidos, este sábado 27 de abril a las 8am.  
 

Cierre.  
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2. Relatoría. ¿por que se conmemora el 28 de mayo'? 

Se exponen una consciente relatoria referente a los hechos históricos de la conmemoración del Dia Internacional de Accion 
por la Salud de las Mujeres. resultado de acciones colectivas de la Red Mundial de Mujeres por los Derechos 
Reproduct ix os, evoca su origen en el V Encuentro Internacional Mujer y Salud de Costa Rica, realizado en 1987. Si bien en 
e'N,i ocasión el abordaje del tema centró la mirada en denunciar las altas tasas de mortalidad materna y hacer conciencia 
sobre el drama humano, social y sanitario que esto e01111CU, también derivó en incluir en la agenda el derecho a la salud 
sexual \ reproductiva de las mujeres. En coherencia con dichas apuestas la Secretaría Distrital de la Mujer \ la Secretaria 
Distrital de Salud. \ ienen conmemorando desde hace varias administraciones dicha techa. tomando como referentes lo 
dellnido en la normatividad relacionada con la Política Pública de Mujeres y Equidad de (iéncro (Decreto I 0t de 20Io. 
Acuerdo 584 de 2015.    Resolución 1095 de 2013 1. 

Al respecto, la salud es un derecho .fundamental -autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo-. que no hace 
referencia sólo a la ausencia de enfermedad, es un estado de bienestar físico, mental y..• social e implica una interdependencia 
con otros derechos, ya que incluye factores bi,ologicos. sociales, económicos. culturales que promueven la posibilidad de 
llevar una vida sana. Fambien incluye los determinantes básicos de la salud -como la alimentación y la nutrtcic'n. la 
vivienda. el acceso a agua limpia potable y a condiciones sanitarias adecuatIts. condiciones de n'abato seguras y sanas y un 
medio ambiente sano: asi como el acceso a los servicios sociales, mediante la disposición del Estado de todos los recursos 
posibles para hacer efecti\ o el derecho**. 

En Colombia la Constitución de 1991 incluyó en el artículo 49 la salud como un servicio público, no obstante. a tra\ es de la 
ii.irisprudencia de la Corte Constitucional la salud ha sido reconocida como un derecho. A partir de la sentencia 1-To0 de 
2008 con ponencia de Manuel José Cepeda de la Corte Constitucional. pronunciamiento historie() y progresista. se 
reconoció la salud como derecho fundamental exigible autónomamente, Las ordenes de esta sentencia se concretaron. entre 
otra ,e en la Ley 1 751 de 2015. mejor conocida como Ley Estatutaria de Salud (LES). 

En el mareo de lo enunciado el Distrito Capital expresa que la salud plena de las mujeres es un derecho  
COrldiCi011 imprescindible para el ejercicio pleno de la ciudadanía y de los demás derechos de las mujeres. es un conjunto tic 
condicione s . garzintías que promueven bienestar. calidad de vida s desarrollo personal. en el que contittyc.n bilses 
hiolócicas. así como factores socioeconómicos, políticos. culturales y comportamentales. Es decir, cualquier aspecto que 
afecte el ámbito físico, mental o social« puede generar un cambio significativo en el bienestar individual y colecti \ o de las 
mujeres.  

En ese sentido, es necesario que empecemos a hablar de la relación que tienen la salud, los derechos humanos. la  
elikiadania y la forma como Lis roles y estereotipos de género influyen en los estados de salud y en la forma de enfermedad. 
1«.a salud no es algo que se genere de forma esponuanea, requiere del goce efectivo y la interrekwión de diferentes 11,...rec hos. 
asi como el reconocimiento y re\ aloración del papel de las mujeres y su aporte al trabajo de cuidado y las tareas 
reproductivas, las cuales no son exclusivas de las mujeres. Destacamos que cuando la mujer se apropia de sus derechos. 
influy e de forma determinante en la transformación de su bienestar. del proceso de salud-enfermedad, s por consiguiente 
de su calidad de \ ida. Para 2019 invitamos a las mujeres a que como ciudadanas con derechos, y con el lema "i lo empiezo 
nor mí, la salud es mi derecho-, a apropiarse de su autocuidado y su salud, sin que esto signifique dejar de lado el 
compromiso del Estado como garante, de derechos. 

bien en c'olombia la ley estfutuaria de salud reconoce algunos derechos pasa las mujet es. el llan-u.tdo u es solo 
eonmemorar los derechos fidquiridos sino taillbién los derechos  que aun no se contemplan.  Se impulszi a reconocer ‹,>1, 
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cuerpo de las mujeres como un territorio de derechos, de paz y de expresión de .autonomia y libertad. reconocer que la 
iolencia contra las mujeres es un problema de salud publica. que debe ser respaldado por las entidades ilubernamentales: 

rconocer la autonomia de decisión sobre el cuerpo de la mujer en el entendido que los derechos sexuales y reproductivos 
-on derechos humanos. así como la eleeck'ni de ser madre O no, o 105 métodos de planificación. Reconocer los aportes y 
abcres ancestrales de las mujeres, para las mujeres y la historia. 	 • 

Se abre un espacio de interacción en ei que se pone de presente La salud de la mujer como un derecho integral, y.  reflexivo - 
en el entendido de conciemizarnos y evidenciar, que acciones estamos realizando como mujeres para apersonamos de 
1111L-,Ira salud y no solo preocuparnos por atender a los demás. 

Balo el lenta -1loy empiezo por mí. la salud es mi derecho-. la Secretaria Distrital de la Mujer conmemora el 28 de ma\ o 

como Dia Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres 2019. buscando fortalecer el derecho a la Salud Plena de las 
mames. para ello genera la iniciativa 7 retos para mi salud-  haciendo alusión a los siete días de la semana. así: 

1 unes. I los tomate 21) minutos para caminar al aire libre antes o después de tus labores diarias 
martes. Pon In t:anciOn flivorita. baila, canta y disfruta de la música. 
I• liereoles, llama a tu mejor amic.a y cuéntale como te sientes hoy, 
Jueves. Pide hoy misino la cita médica que tanto has aplazado. 
Viernes, Reemplaza la ltaseosa por agua. 
Sábado. Duerme media hora más. acuéstale más temprano o levántate después de la hora habitual. 
Domingo. Come tu fruta fa\ orna al desayuno o después del almuerzo. 

PALSA ACTIVA. 

Presentación de JorLe William Bonilla Romero corno nuevo Referente para la ClcA4 La Candelaria. 

Plan de acción COLmy(1 201 ) 

1 1 	Nel()N 	LQUIDAD 

1),ida el interés de realizar proceso de formación. se  realizará socialización con referente de formación de II )PA 	a fin de 
consolidar la temática a tratar en aras de fortalecer los derechos de las mujeres en torno a las actividades desarrolladas en 

promoción de la política Publica de luualdad y Equidad de (ienero. esta actividad se convoca para el día 20 de ,junio entre 
am 0:01) am. a fin de concertar los temas de formación.. 

se res isa la oferta de IDPAD. pero se aclara que se exige un mínimo de 20 mujeres. 

Se toma del 	 'pacionh )uota.11ov.cotportafolio-de • • acion 

0,, temas alrededor son Etnpoderamiento Político y Elección con conciencia. 
encontramos pendientes de definir temas y espacios. para ello contamos con la siguiente oferta de 1DPAD: 

Escuelas de fOrmación de política publica 
I-ormación ciudadana para el ejercicio de los derechos humanos 

ersidades y lucha contra la discriminación 	 



SECRETARÍA DISTRITAL DE LA. MUJER 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

(71diuo: i-V0413 

eNión: (14 

A.1 Á MAYOR 
()GOTA O. C. ACTA DE REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS 

'echa . ie ErniNión: 12 d& mar/o 
del 111  

Lucha contra la violencia 
ido social 

C.. onvi \ cuera resolución de conflictos 
I,iderazt2.) \ A soc jai v dad 

• Capacidades de pro\ celos comunitarios 
Formación participación de las tecnologias de la información 
Formación en propiedad horizontal 
Formación cuidado animal 
Formación Cuidado \ respeto del ambiente 

Las actividades son de carácter presencial por lo que se debe contar con disponibilidad de tiempo. se propone que sea un 
..c.)10 curso para que la deserción sea mínima 

Las mujeres presentes los espacios si.,luientes espacios: 

1...,iDIRAZGO Y ASOCIATIVIDAD. asociada a la PPMv.EG bajo el principio de sororidad. como principio para la 
asociatividad.. se describe temática. 

_. Formación para la PARTICIPACIÓN EN EL MARCO DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL. se describel 
temática. 

DES A R. W.)1_17) DE ACITV )ADES 

Viernes 7 de junio.. invitación al FESTIVAL DE LA PARTICIPACIÓN el en el chorro de Quevedo. actividad promovida 
por la alcaldía local con el concurso de las diferentes Entidades que visibilizan las instancias de participacjú) como 
espacios de participación ciudadana. 

14 \ 1 de ìtinio de 2019, se com•oca a participar en la FERIA DE .EMPRENDIMIENTO a desarrollarse en la plaza de los 
artesanos. mediante inscripción con formulario \ a través de enlace N,irtual. 

V iemes 31 de ina:% o de 2019. se invita a participar en la CONMEMORACION Dl. [28 DE'\•,'O -Día internaeional de 
acción por la salud por la salud de las mujeres'' mediante las siguientes actividades. 

Jiie\ es 30 de iia o de 2:00 pm a 4:0(1 pm. actividad Reconociendo mi derecho a la Salud Plena. invitado Supersahid. 

Viernes 3 1 de 	8:00 am a 11:00 am. Yogaton, acompaña Hnppy Yoga 

Viernes 31 de mayo 2:00 pm a 4- 00 pm Conversatorio Las consecuencias de la vio 	e izeneró en la salud tísica, 
mental emocional de las mujeres. 

Proposiciones y varios. 

SOL1C-111 DE* 

Adíe o al proceso de rortnactón se  solicita estudiar viabilidad de crear esrcios para  la promoción de  acti\ 
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SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER 

GESTION ADMINISTRATIVA 
Fecha de Einkiim: 12 de mar» 
del 2018  

A S de 3 
ACTA DF REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS 

deportivas, lickadas a cabo por el DR D. 

SoliCiWd de cambio de l'echa en la realización del COLNIYG. sin embanw, dado que no se tiene el calendario de las 
instancias de participación. conviene revisar primero el calendario para poder definir algún cambio en la prollramación, 

e solicita ampliar la convocatoria en el espacio del COLMW:i para generar espacios de formación en PPNIYFG. 

solicita socialización de la cestion del Consejo Consultivo. 

tclara que el Consejo Local de Gobierno modificara sus cesiones por lo cual nos encontramos en espera de definir 

,C9_11ifIliento a ese espacio de participación. dadas sus modificaciones en tiempo y participantes. 

tie pide realizar evaluación del impacto que tuvo el grupo de mujeres con Pepsico. por lo que queda pendiente enviar 
eniiunicado índalrandtv a la Secretaría de Desarrollo 'Económico. a fin de evidenciar el impacto de la actividad realizada ei 
año pasado. con las 20 o 30 mujeres: cuantas se formalizaron o que otros resultados hubo con el curso. 

Adicionalmente se invita a dinamizar el proceso de participación del encuentro ciudadano, como el espacio don(„k los 
ciudadanos nos hacemos oir, en aras de la construcción del sentido colectivo donde se puede incidir mediante acciones 

colectivas de transformación. 

4..'ulminacion de la actividad, 



á I 	 • 
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DEPENDENCIA: DTDYP 

PROCESO: Participación ciudadana y corresponsabilidad 

TIPO DE REUNION: COLMYG ORDINARIO 

FECHA DE REUNIÓN: 26 03 2019 HORA: 2:00 p.m. 

ACTA No. 

OBJETIVO: Realizar el COLMYG ORDINARIO del mes de marzo en la localidad Candelaria 

PARTICIPANTES: 
Listado adjunto 

ORDEN DEL DÍA 
1. Saludo y aprobación del orden del día. 
2. invitación conmemoración día Internacional de los Derechos de las Mujeres. 
3. Aportes para la construcción de la Agenda Distrital de Mujeres. 
4. Construcción plan de acción COLMYG 2019 
5. Proposiciones y varios. 

COMPROMISOS 
DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Asistir y participar en el COLMYEG Mujeres COLMYG y 
delegadas sectoriales 

Jueves marzo 7 de 
febrero 1 pm CIOM 

Santa Fe 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo y aprobación del orden del día. 

Realiza el saludo a las asistentes y se informa el orden del día. 

2. Invitación al evento de Conmemoración Dia Internacional de los Derechos de las Mujeres. 

La referente invita a las mujeres a participar del evento local de conmemoración Dia Internacional de los 
Derechos de las Mujeres que se realizará el día 29 de marzo en el chorro de Quevedo de 12 a 5 pm. 

3. Aportes para la construcción de la agenda distrital de mujeres 

Se informa a las y los participantes del Colmyg, que el Consejo Consultivo de Mujeres CCM, 
solicitó por derechos la principal problemática local y la posible solución, esto con el fin de ser 
canalizada a través de ellas a las y los aspirantes de alcalde mayor de Bogotá. Pues teniendo en 
cuenta que estamos en año de cambio de gobierno es importante posesionar desde el distrito la 
agenda de las mujeres y que esta recoja las principales problemáticas locales. 

Se realiza a las mujeres la invitación a pensar local pues se les recuerda que todas las localidades van 
a realizar este ejercicio, razón por la cual es importante incluir las particularidades de la localidad y a 
soñar con posibles soluciones del resorte de nivel distrital. 

Se realiza el diligenciamiento de la matriz con la participación de las y los asistentes. Se trabaja por 
grupos por derechos para optimizar el tiempo. 
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PRO BLE ATI< A 
PRIORIZADA DERECHOS 

PROPU ESTA 
PRIORIZADA 

DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIAS 

PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN CON 
EQUIDAD 

Violencia sexual en el ámbito 

público y privado acoso callejero 

(los piropos, el manoseo y el 

morbo) 

Bata participación de las mujeres 

en las instancias de la localidad 

por desconocimiento, debido a la 

falta de formación politica y 

sensibilización sobre la importancia 

de incidencia en la politica Y por 

parte de las entidades públicas 

falta de divulgación de la 

inf 	ación (convocatoria) 

Sensibilizaciones 	de 

prevención (derechos de las 

mujeres, tipos de violencia y 

rutas de atención), todas las 

edades minas a mujeres. En 

ámbitos 	 sociales, 

comunitarios y privados 

Abrir 	canales 	de 

comunicación efectivos e 

implementar 	procesos 

permanentes de forrnacion en 

participación para mujeres 

que abarquen toda la 

localidad, validar en los 

proyectos de inversión que 

sea transversal el enfoque de 

genero 

TRABAJO EN CONDICIONES DE IGUALDAD Y 

DIGNIDAD. 

Falta de opciones laborales para 

las 	mujeres.. 	Y 	apoyo 

especialmente a las mujeres 

productor as 	y 	productivas, 

cuidadoras y mujeres adultas (los 

guias naristk-os no incentivart la 

compra de productos locales). 

Incentivar la inversión en los 

saberes de las mujeres, becas 

para formación y apoyes en 

registro sanitario y otros 

trámites para la formalización 

de la producción y 

comercialización de los 
productos y demás medidas 

que 	contribuyan 	al 

fortalecimiento 	de 	las 

organizaciones de mujeres. 

SALUD PLENA 

Falta de programas de prevención 

deteccion temprana de 

enfermedades de salud (mental),  

todas las edades. 

Promover e nmentivar la 

compra de los productos de 

las mujeres productoras y 

productivas de la localidad 

Generar programas de 

prevención y detención 

temprana de enfermedades 

de la salud en especial la 

salud mental. 

DERECHO A UNA CULTURA. 
COMUNICACION LIBRE DE SEXISMOS 

DERECHO A LA PAZ Y CONVIVENCIA CON 
EQUIDAD DE GENERO 

Falta de conocimiento y respeto a 

la diversidad de las mujeres 

Falta de conocimiento sobre la 

implementación de los acuerdos de 

paz para avanzar hacia la paz con 

justicia social 

Sensibilizaciones 	sobre 

enfoque diferencial, en forma 

lúdica y en diferentes lugares 

de la localidad 

Mesas de discusión de los 

acuerdos de paz en los 

diferentes ámbitos social, 

educativo 	 5/1 

posicionamiento 	con 

perspectiva de género 

DERECHO AL HÁBITAT Y VIVIENDA DIGNA 

La norma dificulta a las mujeres 

hacer los arreglos a las viviendas 

por ser patrimonio cultural e 

incrementa los costos de estas. La 

construcción de las universidades 
hostales desplaza a las mujeres 

que habitan la localidad, 

(gentrificación) 

Revisión a las normas de 

construcción de la localidad, 

y apoyo de los gobernantes 

con el fin de permitir a las 

mujeres hacer las mejoras a 

sus viviendas y además 
formula y ejecutar proyectos 

de vivienda de interés social 

donde se prior-ice a las 

mujeres. 

4. Proposiciones y Varios 

La Consejera Consultiva María informa, que en horas de la mañana se reunió la Secretaria de la Mujer con el 
Consejo Consultivo de mujeres, del cual surgieron compromisos y requerimientos así: 
1. Que para el 15 de abril ya se tendría la referente local para candelaria. 
2. Que se esta realizando verificación a la transversalización en los proyectos de inversión de los fondos de 

desarrollo local para las mujeres en el año 2018. Esta información se debe entregar por la Alcaldía y ser 
clara en número de beneficiarias, cantidad de presupuesto local destinado específicamente para las  
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muj eres. 
3. Se está realizando asesoría jurídica para la regulación del colmyg. 
4. Se solicita copia del reglamento interno de la red de mujeres productoras y productivas. 

La funcionaria de la Alcaldía de Candelaria le sugiere respetuosamente a la Consejera Consultiva que esta 
solicitud se pase por escrito para ser tramitada como derecho de petición. A lo cual ella acepta. 

Fin de la reunión. 
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DEPENDENCIA:  
DIRECCIÓN DE TERRITORIALIZACIÓN DE DERECHOS Y 

PARTICPACIÓN  

PROCESO:  TERRITORIALIZACIÓN  

TIPO DE REUNION: INTERNA 

FECHA DE REUNIÓN: 14 05 2019 HORA: 2 PM  

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Realizar reunión ordinaria del COLMYEG San Cristóbal mes de mayo 

PARTICIPANTES

: 

 

 

 

 

Ver listado de asistencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Bienvenida. Aprobación de actas mes anterior. 

2. Divulgación del Plan de Acción Consejo Local de Seguridad para las Mujeres. 

3. Socialización Estrategia de sensibilización, prevención y atención en violencias basadas en género, en el 

marco de las priorizaciones del PIPP. 

4. Difusión de la Ruta Única de atención para mujeres victimas de violencia y riesgo de feminicidio.   

5. Sobre la elección de delegada al Consejo Local de Seguridad para las Mujeres. 

6. CLOPS Política Pública de Infancia y Adolescencia.  

7. Avances Transversalización enfoques de la PPMYEG en proyectos de inversión local Año 2019. 

8. Socialización actividad para la conmemoración del Día Internacional de la Acción por la Salud Plena de las 

Mujeres.  

9. Varios  

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Conmemoración Día Internacional de acción por los 

derechos de las mujeres. De 8 am a 12 M en el 

Polideportivo de velódromo primero de mayo  

COLMYEG Jueves 30 de mayo  
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Reunión COLMYEG 2 pm CIOM San Cristóbal 

 

 

COLMYEG  

 

Martes 11-06-19  

 

 

 

1.La Referente Local, da la bienvenida, informa que se envió las actas de las reuniones del mes de abril, a 

quienes asistieron, no se recibieron observaciones, según el plazo establecido, por tanto, se dan por aprobadas 

las mismas.  Presenta el orden del día, dando continuidad con la ejecución de plan de acción del COLMYEG 

2019, en los componentes del: Derecho a Una Vida de Violencias donde se abordará en la agenda los ítems del 

2 al 4. Derecho a la participación y representación con equidad los ítems del 5 al 7 y sobre el Derecho a una 

comunicación y cultura libre de sexismo el ítem 8. 

 

2. La profesional Enlace SOFIA Sandra Guzmán, divulga el Plan de Acción del Consejo Local de Seguridad 

para las Mujeres, del año en curso, recordando a las asistentes que es un plan que se planteó para el cuatreño, 

que ya conocen porque anualmente se difunden y hará énfasis en lo correspondiente para el 2019:  

 

Línea de espacio público: 

 

Meta: Realizar una estrategia para la recuperación física y resignificación simbólica de tres (3) lugares 

inseguros en el espacio público para las mujeres. 

Actividades de prevención: (1) Intervenir y/o recuperar dos (2) lugares priorizados, en coordinación con la 

institucionalidad y la comunidad. (2) Resignificación de espacios públicos el derecho de las mujeres al goce y 

disfrute del espacio público por parte de las mujeres y sus diversidades en San Cristóbal. (3) Generación de 

redes de seguridad con la comunidad y aumentar la frecuencia de rondas del CAI en los lugares priorizados. 

 

Meta: Adelantar una reunión de verificación del cumplimiento de las rutas y protocolos de atención por parte de 

la policía 

Actividad de prevención: Difundir la ruta local en todos los espacios de participación de los programas de las 

diferentes entidades. 

Actividad de atención y protección: Realizar una reunión para planear la elaboración del instrumento de 

evaluación que permita reconocer las dificultades o fortalezas de las rutas y protocolos de atención por parte de 

la policía. 

Actividades (Acceso a la Justicia, Sanción y judicialización) Adelantar una (1) reunión de verificación del 

cumplimiento de las rutas y protocolos de atención por parte de la policía. 

Meta: Diseñar y difundir acciones comunicativas para la prevención de las violencias contra las mujeres. 

Actividad de prevención: (1) Difusión de la campaña me muevo segura. (2)  Conmemoración de fechas 

emblemáticas por medio de acciones culturales desarrolladas por mujeres de la localidad. (8 de marzo, 25 de 

noviembre, articulación en COLMYEG). 

Meta: Identificar cinco (5) espacios locales de seguridad existentes para transversalizar el tema específico de 

seguridad para las mujeres en el espacio público. 

Actividad de prevención: (1) Identificar los distintos espacios locales de seguridad y de género. (frentes de 

seguridad, CLS, Comité de Seguridad, JAC) e incidir en los que existen para transversalizar el tema específico 

de seguridad para las mujeres en el espacio público (2) Sensibilización y socialización sobre el acoso en el 
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transporte público y el derecho de las mujeres, al goce y disfrute del espacio público en San Cristóbal. (3) 

Realización de cinco (5) conversatorios y jornadas de justicia de género para las mujeres en acciones de 

territorialización en las UPZ de la localidad para la promoción de sus derechos. 

 

 

Línea de espacio privado: 

Meta: Realizar una (1) estrategia de trabajo articulado entre comisaria, policía, Sub Red Centro Orienta y 

SDMujer para dar respuesta a las medidas de protección 

 

Actividades de Prevención: (1) Realizar cinco (5) mesas de trabajo para diseñar la estrategia de trabajo 

articulado entre comisaria, policía y SDMujer para dar respuesta a las medidas de protección. (2) Realizar 

talleres de masculinidades alternativas a hombres remitidos a través del fallo de imposición de medida de 

protección por parte de las comisarías de familia de San Cristóbal.  (3) Adelantar jornadas de sensibilización 

dirigidas a funcionarias/os, que participan en espacios de incidencia local en torno a la Ley 1257 de 2008, la 

debida diligencia, (Comisaría de Familia, Sub Red Centro Oriente, Alcaldía, Estación de policía, Casa de 

justicia). (4) Realizar talleres sobre masculinidades alternativas a funcionarios de la localidad. 

Actividades de Atención y protección: (1) Realizar una (1) reunión de verificación del cumplimiento de la ruta 

de atención para casos de denuncia por violencia contra las mujeres en el marco del comité de víctimas. (2) 

Realizar atención-orientación jurídica y psicológica para mujeres y oferta de servicios de la Casa de Igualdad de 

Oportunidades para las Mujeres de la Localidad. (3) Revisar y ajustar los procedimientos y protocolos de 

atención a mujeres víctimas de violencia desde la Sub Red Centro Oriente, Estación de policía y comisaria en el 

marco de la ley 1257 y sus decretos reglamentarios. 

 

Línea de Feminicidio: 

Meta: Consolidar las cifras locales de casos de asesinatos de mujeres (feminicidios, homicidio) y sobre hechos 

de violencia hacia las mujeres finalizar el año 2019. 

Actividad de Atención y protección: Consolidar las cifras locales de casos de asesinatos de mujeres 

(feminicidios, homicidio) y sobre hechos de violencia hacia las mujeres finalizar el año 2019. 

Actividad Acceso a la Justicia, Sanción y judicialización: Informar sobre mujeres que sean víctimas de 

homicidio y lesiones agravadas que se registren en la Estación de Policía inmediatamente se tenga conocimiento 

del hecho por parte del personal de los cuadrantes de la Estación para adelantar procesos de coordinación 

interinstitucional  

 

Meta: Realizar una (1) acción de memoria sobre los casos de feminicidio en la localidad (25 de noviembre) 

Actividades de prevención: (1) Realizar (2) jornadas de sensibilización dirigidas funcionario/as que participan 

en espacios de incidencia local en la ley 1761/2015 Feminicidio. (2) Realizar una acción de impacto en 

articulación con los sectores para conmemorar los casos de feminicidio “MEMORIAS” Por la No violencia 

contra las Mujeres de San Cristóbal. 

Actividad de Atención y protección: Consolidar las cifras locales sobre hechos de violencia hacia las mujeres, 

se entregará un balance de entidades responsables de cifras locales e integrantes del CLSM al finalizar el año 

2019. 
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3. Continuando con su intervención, la enlace SOFIA, socializa el plan de acción de la   Estrategia de 

sensibilización, prevención y atención en violencias basadas en género, en el marco de las priorizaciones del 

Plan Integrado de Política Pública, contextualizando su surgimiento y posicionamiento desde el año 2018: 

 

TERRITORIO PRIORIZADO ACTIVIDAD FECHA Ruta PIPP 

UPZ   San Blas San Blas 
Sensibilizar a integrantes del UAT en 
enfoque género y diferencia 

Junio 06 Formación 

UPZ La Gloria  Guacamayas II 

Sensibilización y socialización sobre el 

acoso en el transporte público y el derecho 
de las mujeres, al goce y disfrute del 

espacio público en San Cristóbal  

Junio 05 Formación 

Difusión de la campaña me muevo segura. Junio 12 Movilización 

Todas las UPZ´s Local 

Sensibilizar a la mesa de orientadoras/es y 

de coordinadoras/es sobre el acoso callejero 

como una forma de violencia de género, 
buscando evidenciar y concientizar sobre 

las consecuencias negativas que trae este 

tipo de violencias hacia las mujeres. 

Mayo – Julio Formación 

UPZ La Gloria 
IED Alemania 

Unificada 

Resignificación de espacios públicos el 
derecho de las mujeres al goce y disfrute 

del espacio público por parte de las mujeres 

y sus diversidades en San Cristóbal 

Julio Movilización 

UPZ Libertadores Valparaiso 

Sensibilización y socialización sobre el 

acoso en el transporte público y el derecho 

de las mujeres, al goce y disfrute del 

espacio público en San Cristóbal  

Agosto Formación 

UPZ Libertadores Valparaiso Difusión de la campaña me muevo segura. Agosto Movilización 

 

Se anexa presentación de la campaña me muevo segura. 

 

Frente a lo expuesto, Yaneth informa que en la mesa territorial de UPZ Libertadores no quedaron acciones en el 

barrio Valparaíso, enuncia que la próxima reunión será el 23 de junio de 8 a 11 am, donde se puede socializar la 

información para que queden las acciones planteadas.  

 

Hace un llamado a las asistentes para que se apropien, acompañe y lideren desde sus territorios (convocatoria, 

participación y vinculación) las acciones mencionadas, ya que el COLMYEG es la instancia de participación y 

representación de las mujeres empoderadas para la resignificación, visibilización y movilización en torno a las 

violencias de género. Les invita para vincularse a la reunión de la mesa el próximo 21-05-19 2 pm en la CIOM, 

para la planeación de las acciones del mes de junio.  

 

4.  La profesional Guzmán, difunde la Ruta Única de atención para mujeres víctimas de violencia y riesgo de 

feminicidio, conforme a lo establecido en el acuerdo 676 de 2017 presentándola desde el sitio web 

http://www.sdmujer.gov.co/ en la página principal, el enlace:  

 

http://www.sdmujer.gov.co/
http://www.sdmujer.gov.co/
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Encontrándose la guía distrital por localidad, entes encargados de dar información y orientación, atención en 

salud, solicitud de medidas de protección y acceso a la justicia, el ABCD Derechos de las víctimas de violencia 

o riesgo de feminicidio, manifestaciones de las diferentes formas de violencias, la línea de emergencia 123, 

Línea de orientación a mujeres víctimas de violencia 155 y línea purpura de orientación y atención psicosocial.  

 

 
 

También se encuentran las Casas de igualdad de Oportunidades para las Mujeres (orientación psicosocial, socio 
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jurídica). Casas de Justicia (orientación y asesoría jurídica). La Defensoría del pueblo regional Bogotá 

(orientación, asesoramiento psico-jurídico y asistencia técnico-legal) y el CLAV si se es victima en contexto de 

conflicto armando. Informando la ruta local o ubicación de la institución más cercana a San Cristóbal.  

 

 
 

5. Continuando con la ejecución del Plan de Acción, respecto al Derecho a la participación y representación con 

equidad, actividad “delegación de mujeres a los espacios de participación local y/o distrital”, la profesional En 

lace Sofia informa que conforme al acuerdo 526 de 2013 del Consejo Local de Seguridad para las Mujeres, se 

hace seguimiento a la asistencia de quienes integran este espacio,  revisando la normativa no es tan fácil volver a 

elegir a otra delegada de organizaciones de mujeres, se espera en el 2020 nuevo proceso, del cual mantendrá al 

tanto al COLMYEG. 

 

6. Seguidamente la referente Local, solicita información básica de la delegada a los CLOPS señora Nelly 

Jiménez Ruiz, datos solicitados por la Secretaria Técnica de la UAT, confirma la realización del CLOPS de la 

Política Pública de Infancia y adolescencia que se realizará el 29 de mayo de 8 am a 12 en el centro San camilo 

Juan Rey ubicado en la Carrera 15 este # 69-69 sur.  A medida que el COLIA remita información se le reenviara 

para orientar su participación en el evento. 

 

7. La profesional delegada de la Alcaldía Local al COLMYEG presenta lo respectivo a la transversalización de 

los enfoques de la PPMYEG en los proyectos de inversión local año 2019, respondiendo a la circular 018 de 

2016 y pacto con el consejo consultivo de mujeres (Se anexa documento). 

 

A medida que se presentaba la información por proyecto las asistentes hicieron sus intervenciones así: 

 

Proyecto 1555 “Mejor Seguridad y Convivencia para Todos”, preguntan sobre donde quedaron instaladas las 

cámaras de seguridad y que respondan a los sitios inseguros priorizados por las mujeres y también socializados 

en el Consejo Local de seguridad para las mujeres.  
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La profesional Prieto invita a las mujeres a participar del lanzamiento del Proyecto PARSE en pro de la 

Seguridad y convivencia de los habitantes de la localidad, el cual su objetivo principal es crear Instancias de 

Participación Efectiva en conjunto con la policía de la localidad. Se realizará por UPZ, la primera el 16-05-

2019, en el recinto Ferial Veinte de Julio, de 5:00 pm a 7:00 pm.  

 

Frente al proyecto1510 Parques de ensueño en San Cristóbal, las lideresas requieren conocer los criterios para 

priorizar los parques y saber cuales son, si se incluyeron los identificados por ellas como lugares inseguros. La 

delegada de la Alcaldía informa que es el IDRD quien de acuerdo con los lineamientos técnicos definen y 

entregan a la administración el listado para su intervención. Exigen que la funcionaria encargada del sector 

explique el procedimiento. 

 

Proyecto 1578 “participación para el bien común en San Cristóbal”, las mujeres informan irregularidades sobre 

como se ejecuto el proceso de formación en control social y hacen sugerencias para tener en cuenta en el 

siguiente proceso en el tema de contratación pública previsto para el año en curso: 

 

Seguimiento para que quienes realmente se inscriban sean habitantes de la localidad y no otras personas que no 

viven en la localidad 4. 

 

Flexibilidad en los horarios y definición de lugares centrales para la asistencia de las mujeres e incluir 

situaciones excepcionales para poder recuperar o tomar las clases en otros horarios a los inscritos inicialmente.  

Procesos de evaluación para obtener la certificación. 

 

Además, solicitan el balance de como se ejecuto el proyecto donde se evidencie la inclusión de los enfoques de 

la PPMYEG.  

 

Proyecto 1554 Deporte y cultura para ser felices en San Cristóbal, ya esta formulado en pagina de SECOP II, las 

mujeres identifican la no priorización de recurso para las conmemoraciones de fechas emblemáticas, por lo que 

la delegada de la Alcaldía Local informa que a partir del apoyo de las 16 iniciativas se pueda sacar el recurso, 

como sucedió en el año 2017 ejecutándose para el 8 de marzo de 2018.  

 

Se llama la atención a las mujeres para que promuevan en sus barrios la inscripción de niñas y adolescentes se 

inscriban en los cursos de karate y Ruby, ya que responden a la asesoría en transversalización que hizo el sector 

mujer el año anterior.  

 

 

8.  Socialización del evento para la Conmemoración del Día Internacional por la acción de la salud de las 

mujeres, abordado en el OLMYEG extraordinario del 25-04-2019 
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10. En varios desde la referente de SLIS invita el 25-05-2019 a la conmemoración del día de la 

afrocolombianidad e el CDC La Victoria.  

La delegada de salud invita a incluir en las rutinas diarias pausas activas, para promover hábitos de vida 

saludables, se hace un ejercicio práctico. 

El delegado de IDPAC informa sus datos para quienes estén interesadas en postularse a los proyectos del 

instituto, él pueda dar orientaciones al respecto.  

 

 

Finaliza reunión ordinaria del COLMYEG a las 5:30 pm. 

Acta elaborada por: Alba Yanira Fulano Vargas- Referente Local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se informa que, partiendo del diagnóstico local frente a la situación de las mujeres con 

relación al derecho a la salud, se orientaran las actividades de promoción y prevención:  

instalándose unas estaciones, donde profesionales de salud, abordaran temáticas: Cáncer de 
cuello uterino y seno. Sobre los derechos sexuales y reproductivos, enfermedades de 

transmisión sexual y habrá un punto de vacunación y la carpa de cuídate y se feliz. Al 

respecto Sandra aporta la importancia del abordaje de la sexualidad en la población con 
discapacidad. 

 

Se pone en consideración para que las lideresas se articulen a cada estación u organicen 

otra para abordar el Derecho de las mujeres a la salud plena. Luego de los aportes se 

concluye intervención para la apertura del evento con unas palabras a cargo de Sandra 

Emilce (del Consejo Local de Discapacidad) y de la señora Pachón de COPACO, con 
quienes la referente local concertara una estrategia para preparar las palabras de sentido con 

relación a la conmemoración.  

 
Entrega de afiches para que cada una de las asistentes los fije en lugares de afluencia de 

público, para apoyar la convocatoria. LA referente enviara a los correos electrónicos la 

pieza comunicativa, para que la roten en sus redes sociales.  
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DEPENDENCIA:  DIRECCION DE TERRITORIALIZACIÓN DE DERECHOS Y PARTICIPACIÓN 

PROCESO:  COLMYEG 

TIPO DE REUNION: EXTERNA 

FECHA DE REUNIÓN: 12 02 2019 HORA: 2:00 PM 

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Sesión Ordinaria COLMYEG Febrero 

PARTICIPANTES: 

 

 

 

 

 

 

Listado anexo 

 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Saludo y Bienvenida 

2. Observaciones y aprobación del acta anterior 

3. Balance plan de acción 2018 

4. Planeación conmemoración Día Internacional de los Derechos de las Mujeres 

5. Varios 

6. 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Saludo y Bienvenida  

 

Se da la bienvenida al espacio del COLMYEG, de inicio de año 2019, se les incita a fortalecerse en el 

proceso organizativo de las mujeres, para los retos que implica el final de la administración y el 

empalme con el nuevo plan de desarrollo del año 2020.  

 

Se realiza una ronda de presentación de las mujeres presentes. Se explica la presencia por parte de la 

referente de Rafael Uribe Uribe en el espacio, y la llegada de la nueva referente Alba Fulano. 

 

2. Observaciones y aprobación del acta anterior 

 

Se hace la presentación del acta anterior, del mes de diciembre de 2018, se pregunta si hay 

observaciones. Las presentes no mencionan alguna sugerencia y dan por aprobada el acta. 

 

3. Balance plan de acción 2018 

 

Se expone una a una las actividades del plan de acción 2018 (se adjunta Matriz) 

 

Derecho a una VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS: 

Divulgación de los servicios de 

protección y restitución de derechos 

que ofrece la

Administración Distrital.

Divulgar una (1) semestral 

del Plan de Acción del 

Consejo Local de 

Seguridad para las Mujeres 

La divulgación del Plan de 

Acción del Consejo Local 

de Seguridad para las 

Mujeres por parte de la 

Profesional Enlace SOFIA

Una (1) Divulgación 

semestral del Plan de 

Acción del Consejo Local 

de Seguridad para las 

Mujeres 

SDMujer
Profesional Enlace 

SOFIA

Nivel de cumplimiento de los sectores responsable / COLMYEG: Bueno / Satisfactorio  

 

Promoción y realización de eventos 

conmemorativos del Día 

Internacional de la No

Violencia contra las Mujeres (25 de 

noviembre) que contribuyan al 

reconocimiento del

derecho de habitar un territorio libre 

de violencias.

Realizar un (1) evento 

conmemorativo del Día 

Internacional de la No

Violencia contra las 

Mujeres (25 de noviembre) 

Coordinación con los 

sectores y organizaciones 

de mujeres para la 

preparación y realización 

del evento conmemorativo 

del Día Internacional de la 

No

Violencia contra las 

Mujeres (25 de noviembre) 

Un (1) evento 

conmemorativo del Día 

Internacional de la No

Violencia contra las Mujeres 

(25 de noviembre) 

SDMujer Equipo CIOM

 
Nivel de cumplimiento de los sectores responsable / COLMYEG:-- / Excelente 
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Derecho a PARTICIPACION Y REPRESENTACION CON EQUIDAD: 

Formación en planeación 

participativa con enfoque de género 

para aumentar la

capacidad de acción de las 

organizaciones de mujeres en la 

formulación, ejecución

y seguimiento de presupuestos 

sensibles al género

Realizar un proceso de 

sensibilización de seis (6) 

horas sobre presupuestos 

sensibles al género

Coordinar entre Referenta y 

Equipo de Apoyo a la 

Gestión Local la realización 

del proceso de 

Sensibilización

Un (1) proceso de 

sensibilización de seis (6) 

horas sobre presupuestos 

sensibles al género

SDMujer
Referente y Epuipo de 

Apoyo a la Gestión Local

 
 

Nivel de cumplimiento de los sectores responsable / COLMYEG: Bueno/-- 

 

Realización de procesos de 

formación política para mujeres que 

promuevan la asociatividad y el 

fortalecimiento de su autonomía para 

consolidar su condición de sujetos de 

derecho y su ciudadanía

Realizar un (1) proceso de 

sensibilización de seis (6) 

horas sobre el Derechos a 

la Participación y 

representación con equidad

Coordinar entre Referenta y 

rol 5 la realización del 

proceso de Sensibilización 

con organizaciones nuevas y 

conformar el semillero del 

COLMYG

Un (1) proceso de 

sensibilización de seis (6) 

horas sobre el Derechos a la 

Participación y 

representación con equidad

SDMujer Referente y Rol 

 
Nivel de cumplimiento de los sectores responsable / COLMYEG: Excelente/-- 

 

Refieren que para ese proceso hubo algunas dificultades para algunas mujeres en términos de 

movilidad, se hicieron territorializadas y tuvo mayores impactos. 

 

Derecho a TRABAJO EN CONDICIONES DE IGUALDAD Y DIGNIDAD 

 

Realizar una jornada de 

fortalecimiento de 

capacidades para la 

empleabilidad

Articualción con la 

secretaría de Desarrollo 

Economico y el IPES

Una accion de 

fortalecimiento de 

capacidades para la 

empleabilidad con las 

mujeres en San Cristóbal

Secretaría de Desarrollo 

Económico, IPES y 

SDMujer

Referente CIOM  y 

Gestor Desarrollo 

Economico e IPES

Convocatoria y asistencia a la 

actividad

Realizar una accion de 

fortalecimiento a 

emprendimientos

Articualción desde la 

Profesional Social del 

equipo San Cristobal con 

entidades correspondientes

Una Accion de 

fortalecimiento a 

emprendicmientos de 

mujeres en San Cristobal

SDMujer , Alcaldía 

Local y Sector con el que 

se logre articulación

Profesional Social, 

Gestora Mujer Alcaldía 

Local

Convocatoria y asistencia a la 

actividad

Participar en la feria laboral 

liderada por la alcaldia local

Articular con la Alcaldía 

local las acciones para la 

cinculación a la feria de las 

mujeres, desde el enfoque 

diferencial y de genero

Participación en la Feria 

Local de Empleabilidad
Alcaldia Local, SDMujer

Gestora Alcaldía Local 

para Mujer , Referente 

CIOM

Convocatoria y asistencia a la 

actividad

Realizar actividades que mejoren el 

acceso y oportunidades laborales   

para  las mujeres locales teniendo en 

cuenta un enfoque diferencial

 
 

1. Nivel de cumplimiento de los sectores responsable / COLMYEG: Muy Bueno / Excelente 
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Las mujeres refieren que el evento fue muy bueno, la participación excelente, pero que hubo algunas 

falencias relacionadas con algunas cuestiones logísticas, en las que se había comprometido la Alcaldía 

Local, como las sillas para las personas mayores, por el nivel de convocatoria superó las expectativas. 

De igual manera se hace el llamado a la institución que debe estar mas pendiente de los procesos 

previos, como con las vendedoras de la plaza, que no tenían conocimiento de la actividad, a pesar de 

que luego se vincularon activamente al mismo, un llamado al IPES. 

 

3. Nivel de cumplimiento de los sectores responsable / COLMYEG: Muy Bueno /Bueno 

 

Las Mujeres Refieren que la actividad fue muy buena, donde participaron todas las entidades, pero que 

fue la falta de compromiso y participación de las Mujeres lo que dificultó que tuviera un mejor 

desarrollo e impacto. 

 

FORTALECIMIENTO DEL DESQUEMA DE COORDINACION  

 

Incorporación de los intereses, 

necesidades y propuestas de las 

mujeres en las políticas

públicas distritales a través de 

procesos de interlocución con 

asignación de recursos.

Socializar gestión del 

Consejo Consultivo de 

Mujeres 

Una intervención  semestral 

de una delegada del 

Consejo Consultivo de 

Mujer

Una (1) inteintervención  

semestral de una delegada 

del Consejo Consultivo de 

Mujer para socializar gestión 

del Consejo Consultivo de 

Mujeres 

Consejo Consultivo de 

Mujeres y SDMujer

 
 

Nivel de cumplimiento de los sectores responsable / COLMYEG: Bueno / Muy Bueno 

 

Se comenta que estas acciones asociadas al Plan de Acción 2018, no incluyen otras acciones de 

conmemoraciones, de participación en Clops, actualización de PPMyEG, entre otros. 

 

Se da por aprobado el proceso de evaluación del Plan de Acción del 2018 COLMyEG San Cristóbal. 

 

 

4. Planeación conmemoración Día Internacional de los Derechos de las Mujeres 

 

Se realiza una lluvia de ideas sobre las posibilidades de conmemoración de 8 de marzo y las 

actividades allí asociadas: 

 

• Se propone que haya una jornada de salud para las mujeres: Citologías, examen de seno, 

vacunación, tamizajes (presión arterial, entre otros). Un punto de Cuídate y sé Feliz.  

Desde la Subred de salud refiere que la vigencia empieza en marzo y no sabe si pueden 
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alcanzar a cubrir ese espacio, en términos de los exámenes mas específicos, requiere una 

gestión más grande y no se sabe si se puede movilizar. 

Charlas de sensibilización, como la de autoexamen, siempre y cuando se cuente con el equipo 

contratado. 

Se menciona que estos espacios se deben difundir en varios lugares de la localidad, en varias 

fechas. Pero también se menciona que para el mes de mayo hay mas acciones en torno al 

derecho a la salud plena. 

 

• Presentación cultural. Obra de teatro alusiva a los derechos de las Mujeres. Performance, pedir 

el apoyo a la enlace SOFIA, la posibilidad de llevar nuevamente la obra que se presentó el 

2018. 

Que el evento deje el mensaje que no es una celebración, sino una conmemoración de luchas de 

las mujeres en la historia por los derechos.  

 

• Muro de la memoria de las mujeres lideresas de la localidad, aprovechando el proceso que se 

realizo el 2017, que se expuso en centro memoria. Usarlo, reanimarlo, actualizarlo.  

Resignificando la historia de luchas de la localidad, obrera. Pedir apoyo a la CIOM. 

 

• Exposición de artesanías de las mujeres, fotografías. Solicitar el apoyo del colectivo 

Archipiélago, para el tema de exposición fotográfica. 

 

Se propone el lugar: CDC La Victoria 

Aprovechando que es una zona central, que brinda las posibilidades logísticas y de flujo de población, 

para que el evento tenga mayor impacto. Importante el trabajo previo de gestión como sonido, carpas 

entre otros. 

Desde la comisaria de familia, va a realizar el contacto, para solicitar el espacio del CDC de la 

Victoria. 

 

En relación a la fecha, se propone realizarlo el 15 de marzo a las 9:00 am. Luego del segundo 

COLMyEG del 12 de marzo.  

 

Reunión preparatoria 8 de marzo, martes 26 de marzo a las 9:00 am. 

 

Se hace un llamado a la participación por parte de las mujeres en el espacio, ya que no están la mayoría 

d las mujeres, porque hay un ambiente de desánimo, a estar en estos espacios, por eso la importancia 

de la reunión previa, donde lleguen más mujeres y den su opinión. 

 

Falta colaboración y compromisos, donde el flujo de información sea mayor. Es importante, que las 

personas se movilicen y se esfuercen un poco mas en los procesos locales. El compromiso, esta en la 
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apropiación y avanzar en las gestiones. Que el papel protagónico lo tengan las mujeres. 

 

5. Varios 

 

- Subred de Salud Centro Oriente 

 

Se quiere socializar el convenio 280 de 2018, firmado entre la alcaldía local de San Cristóbal y la 

Subred de Salud centro oriente, fases y características, sobre asistencias técnicas a personas con 

Discapacidad, nuevo concepto según lineamiento 2018. La intención es poder difundir y socializar esta 

información. Siempre hay un punto de inscripción en la Alcaldía Local de San Cristóbal.  

 

Tiene por objetivo, Aunar esfuerzos institucionales FDL y Centro Oriente, para hacer entrega a 

personas con discapacidad “dispositivos de asistencia personal”, que no están incluidos en el POS, que 

no esta en los elementos de beneficios como bastones, bastones, audífonos, etc. Lo que no incluye las 

EPS, es lo que entrega este proyecto. 

 

Este convenio tiene una duración de 12 meses, tiene acta de inicio del 12 de enero de 2019, va hasta el 

12 de enero del 2020. Por ser un convenio hay un aporte por parte de la subred y del fondo financiero, 

para un valor total de $ 2.138.573.250, con la intención de desarrollar todas las fases.  

 

Se beneficiarán 790 personas con discapacidad, entregándoles los dispositivos, se priorizarán a las 

siguientes poblaciones LGBTI, Mujeres y Afrodescendientes. En San Cristóbal hay muchas personas 

con discapacidad, pero también hay muchas cuidadoras, en su mayoría mujeres, que se verían 

beneficiadas en calidad de vida, de manera indirecta.  

 

Cinco fases: 

  

1. Alistamiento y convocatoria: etapa actual, donde se socializa en los diferentes espacios de 

participación, a la población con discapacidad directamente y a las instituciones, para contarles 

del proyecto, para promover la participación. 

 

Creación del comité técnico: esta conformado por 1 persona delegada de COPACO, 1 persona 

del Consejo Local de Discapacidad y 1 persona local del CPL. SDSalud, supervisora del 

proyecto y facilitadora. El comité aprueba los casos para ser beneficiaria del proyecto. 

 

Proceso de inscripción: es una etapa constante. Habrá procesos de inscripción 20, 21 y 22 de 

febrero en el CDC la victoria. 
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2. Fase de Otorgamiento: Visitas domiciliaria y preinscripción de los dispositivos: se realiza una 

valoración de condiciones socio económicas. Y luego se hace una valoración técnica al interior 

de la subred.  

3. Entrega de dispositivos: Se intenta realizar entregas masivas, que tengan relación de 

características, donde se pueda hacer una jornada y talleres, de manejo y cuidado de los 

elementos.  

4. Seguimiento de entrega de dispositivos en vigencias anteriores. Van a revisar si esta 

cumpliendo su función, si la requiere y el estado del dispositivo. Que también se pueden 

beneficiar del convenio actual. Se insta a las mujeres si conocen listas de espera para hacerla 

llegar a la subred para tenerlo en cuenta.  

5. Gestión operativa: proceso administrativo que requiere. 

 

La presentación pública, será el día 21 de febrero, en el CDC la Victoria con población, al igual que en 

la JAL a espera de fecha de confirmación. 

 

El talento humano: coordinación, facilitadora, apoyo, gestor comunitario que apoye a movilizar a la 

población con discapacidad para movilizarla. 

 

Los elementos que se pueden entregar ISO 1999 refiere que se pueden entregar: 

- Elementos para la prevención del cansancio corporal, colchones y almohadas 

- Calzado ortopédico  

- Elementos de baja complejidad para mejorar el desempeño de la vida diaria 

- Dispositivos para la higiene 

- Elementos para actividades domésticas 

- Mobiliarias, cojines, cama hospitalaria etc. 

- Ayudas para la movilidad 

- Dispositivo para ubicación  

- Elementos para facilitar el tema de desarrollo de aprendizaje, se beneficia Población con 

población cognitiva 

- Otros elementos de baja complejidad, como de agarre, etc. 

- Silla de ruedas, como una monocleta 

 

Criterios de elegibilidad beneficiarios: 

 

- No deben contar con los recursos para obtener las ayudas técnicas. 

- Presentar discapacidad permanente – certificación médica o historia clínica 

- No debe estar incluido en el POS, resolución 5857 de 2018 art 59 

- Que viva en la localidad de San Cristóbal  

- Cumplir con la fase de otorgamiento 
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- Aceptar el buen uso del elemento.  

 

Las ayudas están costeadas por un monto determinado, pero como varían en costos van a ser 

beneficiarios mas personas de las contempladas inicialmente. 

 

 Si se requiere una visita urgente, porque la persona no se puede inscribir, puede escribir al correo 

uel@subredcentrooriente.gov.co  

 

No importa a que régimen de salud pertenezca, siempre y cuando cumpla con los requisitos. 

 

Se socializa el nuevo centro de atención de Integración social, para las personas con discapacidad, 

cuidadores y cuidadoras CADIS Av calle 1 # 24 b-26. Para población de 18 a 59 años, procesos de 

formación. Proyecto a nivel distrital. 

 

Se da por concluida la sesión del COLMyEG del mes de febrero, se invita a participar de nuevo en los 

espacios, que avancen en las gestiones de conmemoración con otros colectivos. 

 

 

 

 

mailto:uel@subredcentrooriente.gov.co
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DEPENDENCIA:  DIRECCIÓN DE TERRITORIALIZACIÓN Y PARTICPACIÓN  

PROCESO:  TERRITORIALIZACIÓN  

TIPO DE REUNION: INTERNA 

FECHA DE 

REUNIÓN: 
12 03 2019 HORA: 2 pm  

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: 
Realizar COLMYEG ordinario del mes de marzo 2019. Planeación evento local de 

Conmemoración Día Internacional de los Derechos de las Mujeres  

PARTICIPANT

ES: 

 

Ver listado anexo  

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Bienvenida y aprobación de acta reunión extraordinaria febrero/19 

2. Revisión de compromisos para la actividad local y concreción de la agenda del evento para la 

Conmemoración Día Internacional de los Derechos de las Mujeres 

3. Construcción Agenda Local incidente  

4. Varios  

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Reunión COLMYEG ordinario 

 

COLMYEG (lideresas y 

entidades) 

Martes 9-04-19 

Convocatoria y participación en el evento local de 

Conmemoración Día Internacional de los Derechos 

de las Mujeres 

COLMYEG Sábado 30-04-19 

10 am- 12 M 
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1.La Referenta Local de la CIOM San Cristóbal, hace la bienvenida, recuerda que el COLMYEG es el 

segundo martes de cada mes 2 pm.  Se remitió el acta de reunión ordinaria de febrero, por correo 

electrónico, se recibió observaciones de SLIS, se incorporaron. Por tanto, se da por aprobada la misma. 

 

Respecto a la reunión ordinaria de febrero, ayer remitió el acta, la profesional encargada, por tanto, se 

enviará a quienes asistieron para sus observaciones.  

 

 

2. Revisión de compromisos para la actividad local conmemoración Día Internacional de los Derechos 

de las Mujeres. 

 

 

 

 

Actividad Responsable Observaciones  

Visibilizar los aportes de lideresas, 

mujeres en pro del derecho. 

A partir de exposición de muestras, 

(no es para la comercialización ni 

venta). Lo que se busca es contar la 

historia de vida de las mujeres y su 

impacto en la comunidad, a partir de 

iniciativas productivas 

Canalizadas por los sectores 

que hoy asisten al 

COLMYEG. 

Y las mujeres del COLMYEG 

Hoy en día no han remitido la 

información de las 

participantes. Se 

comprometen IDPAC (3 

lideresas) y lideresas Yaneth 

y Carmen (10 mujeres)   

Muestra cultural: baile bambuco de 

población en condición de 

discapacidad. 

Antes de la presentación que una 

delegada de las mujeres cuidadoras 

hable de su experiencia y 

resignifique la importancia de la 

economía del cuidado. 

 

Secretaria de Gobierno- 

Amanda 

Confirma participación del 

grupo, a través de la 

profesional enlace SOFIA 

Mural- Consignar las expresiones y 

sentires de las mujeres que 

participan como asistentes en el 

evento. 

Con frases contextualizar el 

Yaneth /Carmen aportan los 

materiales del mural (tela) y 

la construcción de frases. 

 

Por parte de la Comisaría de 

Se articulará las partes 

responsables para coordinar la 

actividad 
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significado del 8 de marzo, los 

avances normativos ley laboral 

(acoso laboral, violencia económica- 

autonomía económica) 

Familia, con aportes de las 

mujeres atendidas  

Muro de la memoria construido en 

la CIOM, que da cuenta del proceso 

participativo de las mujeres en el 

territorio. 

Delegada del COLMYEG  Carmen  

 

 

 Seguidamente, se organiza la agenda del evento para la Cconmemoración Día Internacional de los 

Derechos de las Mujeres 

 

Fecha:  sábado 30 de marzo – 2019 de 10 am- 12 m 

Lugar: Parque del Barrio Guacamayas II sector UPZ 50 La Gloria-  

 

Partiendo del sentido de la conmemoración que en los inicios se dio por la reivindicación del Derecho al 

Trabajo, se mantendrá el énfasis  

 

 

AGENDA 

HORA DURACIÓN ACTIVIDADES  RESPONSABLE 

8:30 am 1 hora 30 

min 

Alistamiento (organización de sillas- 

stand- sonido 

Referenta Local-

Enlace SOFIA- 

10 am-10:15 am 15 min  Instalación- Bienvenida. Palabras de 

Sentido (CIOM) y lideresa COLMYEG 

CIOM- lideresa 

Carmen 

10:15 am- 11 

am 

45 min Actividad física  IDRD 

11 am-11:10 am 10 MIN La importancia de la económica del 

cuidado  

Consejera o lideresa de 

PCD 

11:10 am-11:20 

am 

10 MIN Introducción- reseña del trabajo de las 

cuidadoras para organización: 

Presentación danza bambuco- 

Fundación PONES (PCD) 

Amanda- SDGobierno  

11:20 am- 11:30 

am 

10 MIN  Intervención musical-Real Calle Grupo Hip-Hop 

11:30 am-11:50 

am 

20 MIN  Baile Urbano   Four Urban 

11:50 am- 12 m 10 MIN Obra de teatro  JAC Guacamayas II 
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sector  

ACTIVIDADES PERMANENTES 

9 AM- 12M 3 H Jornada de Justicia de Género  Secretaria de 

Seguridad y 

Convivencia- Abogada 

CIOM  

Exposiciones de mujeres productivas y 

productoras 

Mujeres lideresas 

Muro Las mujeres de San Cristóbal 

tejemos cambios  

Delegada COLMYEG 

Construcción colectiva mural  

 

La estrategia de convocatoria es responsabilidad de todas las integrantes del COLMYEG. A partir de 

redes sociales, voz a voz, fijación de piezas comunicativas en sitios estratégicos. Desde la CIOM se 

remitirá la pieza comunicativa por correo electrónico. 

 

 

Aspectos logísticos: El sonido lo dispondrá la JAC del barrio como mesas y sillas. 

 

La alcaldía local: 1 carpa, la gestión con el IDRD, transporte y pinturas. 

 

 

3. Socialización de la circular emitida por el Consejo Consultivo de Mujeres aportes para la 

construcción de la agenda local de mujeres 2020-2024. 

 

Organización de subgrupos para efectuar los aportes respectivos, según a metodología sugerida por el 

CCMujeres. Se les entrega la agenda local de mujeres anterior, el diagnostico local por derechos, la 

PPMYEG, el PIOEG. Obteniendo los siguientes resultados, siendo retroalimentadas  en plenaria.  

 

 

DERECHO PROBLEMATICA ACCIÓN PRIORIZADA 

A la igualdad y dignidad en el 

trabajo 

Falta de iniciativas y 

oportunidades para las mujeres 

en edad productiva y quienes 

sobrepasan la misma. 

Fortalecimiento por parte de las 

instituciones en las iniciativas 

de emprendimientos. 

 

Escuela y talleres de 

empoderamiento económico 

hacia las mujeres  

Cultura Libre de sexismo Percepción de inseguridad en el Proyectos local para promover 
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espacio público por parte de las 

mujeres, que incide en la baja 

participación y apropiación de 

estos  

el uso y disfrute de espacios 

públicos para las mujeres.  

Paz y convivencia Falta de tolerancia y respeto a 

las mujeres en la localidad 

 

Vulnerabilidad de los derechos 

humanos 

Formación y educación en los 

derechos y deberes hacia las 

mujeres 

Salud Plena Falta de corresponsabilidad en 

el autocuidado en salud. 

 

Aumento de embarazos en 

adolescentes y jóvenes 

Aumentar programas de 

promoción y prevención para 

cada ciclo de vida. 

Consulta medica diferencia y de 

género 

Educación Cobertura insuficiente. Las 

mujeres retrasan, no acceden o 

desertar del sistema educativo 

por atender otras labores como: 

cuidado de hijo-s, embarazos, 

tareas domésticas.  

Ampliación de la oferta de 

atención en primera infancia, 

tenga en cuenta el contexto 

local de las mujeres (realidades 

laborales, familiares), de forma 

que permita el acceso de las 

mujeres a la educación formal y 

no formal. 

 

Vida Libre de Violencias Incremento de todos los tipos de 

violencias contra las mujeres 

Articulación interinstitucional 

eficiente, para la prevención y 

atención a mujeres víctimas de 

violencia y la comunidad desde 

temprana edad.  

Participación y representación 

con equidad  

Falta de incentivos en la 

participación de las mujeres en 

espacios de decisión. 

Monopolización de escenarios 

públicos por parte de los 

hombres. 

La Ley de cuotas no se cumple. 

Fortalecer organizaciones 

sociales 

Garantías de participación. 

Incentivos para traslados 

(movilidad). 

Seguimiento y hacer cumplir la 

ley de cuotas. 

Delegación de profesionales por 

sectores al COLMYEG. 

Formación política de las 

mujeres, asistencia técnica con 

recursos y presupuesto.  

Hábitat y vivienda digna Altos costos de arriendo en Mejorar los accesos a créditos 
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condiciones dignas. 

Entornos inseguros para las 

mujeres. 

M2 vivienda de interés social 

son inhumanos  

 

para las mujeres. Créditos 

blandos e intereses. 

Capacitación y/o cultura 

ciudadana. 

Construir viviendas sean con 

espacios más amplios. 

Mujeres pueden acceder a 

viviendas dignas.  

 

 

 

 

Se recuerda la fecha próxima reunión marte 9 de abril, 2 pm.  se enuncia que la convocatoria se hace por 

correo electrónico, que la fecha, hora y lugar es institucionalizada, por si no se llegase a reforzar 

telefónicamente, de una vez se agenden.  

 

Siendo las 6 pm finaliza reunión ordinaria. 
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REGISTRO ASISTENCIA REUNIONES INTERNAS Y 

EXTERNAS 

OBJETIVO 

REUNIÓN: 

 

 

FECHA:  LUGAR:  

HORARIO: 
 AREA SDMujer A 

CARGO: 

 

 

DOCUMENT

O DE 

IDENTIDAD 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 

SEXO 
INSTITUCION/ 

ENTIDAD/ 

AREA / OTRO 

 

CARGO 

TELEFON

O DE 

CONTACT

O 

EMAIL FIRMA  

C

C 

NUMER

O 

M
U

J
E

R
 

H
O

M
B

R
E

 
IN

T
E

R

S
E

X
U

A

L
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DEPENDENCIA:  DIRECCIÓN DE TERRITORIALIZACIÓN DE DERECHOS Y PARTICPACIÓN  

PROCESO:  TERRITORIALIZACIÓN  

TIPO DE REUNION: INTERNA 

FECHA DE REUNIÓN: 9 04 2019 HORA: 2 PM  

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Realizar reunión ordinaria del COLMYEG San Cristóbal  

PARTICIPANTES: 

 

 

 

 

Ver listado de asistencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Bienvenida. Aprobación de actas 

2. Por el Derecho a la Paz y convivencia con equidad de género- Día Nacional de la Memoria y Solidaridad con las 

Víctimas del Conflicto Armado 

3. Plan de Acción COLMYEG  2019 

4. Retroalimentación Construcción de la agenda local 2020-2024 

5.  

6. 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Reunión extraordinaria COLMYEG  

 

COLMYEG Jueves 25-04-2019  

10 am CIOM San 

Cristóbal  

Reunión COLMYEG 

 

 

COLMYEG  

 

Martes 14-05-19 2 pm  

CIOM San Cristóbal 
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1. La  Referente Local, da la bienvenida, presenta el orden del día. Informa que se envió las actas de la reunión 

ordinaria del mes de febrero y marzo, a quienes asistieron, no recibió observaciones, según el plazo establecido, 

por tanto, dándose por aprobada las mismas. Subraya la importancia de registrarse en el listado de asistencia, 

escribir claro los correos para remitir los soportes respectivos de cada sesión.  

 

2. Proyección del video institucional de IDPAC en el marco del Dia Nacional de la Memoria y Solidaridad con las 

Víctimas del Conflicto Armado y de la flor de no me olvides, se entrega las mismas, se hace la reflexión en torno 

al Derecho a la Paz y la Convivencia con equidad de género.  

 
3. Socialización del borrador del Plan de Acción del COLMYEG 2019, el cual se construyo teniendo en cuenta los 

aportes de las mujeres en el balance realizado el mes anterior y las sugerencias respectivas. Por tanto, se lee cada 

una de las acciones, por derecho y las fechas para su ejecución, quedando de la siguiente manera: 

 

Componentes Objetivo específico Meta 
Resultado o 

Producto  

UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIAS 

(conformado por 5 

acciones ) 

Divulgación de los servicios 

de protección y restitución de 

derechos que ofrece la 

Administración Distrital. 

Divulgar una (1) semestral del Plan 

de Acción del Consejo Local de 

Seguridad para las Mujeres  

Una (1) 

Divulgación 

semestral del 

Plan de Acción 

del Consejo 

Local de 

Seguridad para 

las Mujeres  
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Sensibilizar a las ciudadanas 

y los ciudadanossobre las 

violencias de género 

contra las mujeres como 

violación de Derechos 

Humanos. 

Estrategia de sensibilización, 

prevención y atención en violencias 

básadas en género, en el marco de 

las priroizaciones del PIPP ( santa 

ana, santa ines, valparaiso, 

gguacsamaya 2, el encanto )  

Una (1) 

Estrategia de 

sensibilización, 

prevención y 

atención en 

violencias 

básadas en 

género. 

Promoción y realización de 

eventos conmemorativos del 

Día Internacional de la No 

Violencia contra las Mujeres 

(25 de noviembre) que 

contribuyan al 

reconocimiento del 

derecho de habitar un 

territorio libre de violencias. 

Realizar un (1) evento 

conmemorativo del Día 

Internacional de la No 

Violencia contra las Mujeres (25 de 

noviembre)  

Un (1) evento 

conmemorativo 

del Día 

Internacional de 

la No 

Violencia 

contra las 

Mujeres (25 de 

noviembre)  
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PARTICIPACION Y 

REPRESENTACION 

CON EQUIDAD 

(conformado por 3 

acciones ) 

Formación en planeación 

participativa con enfoque de 

género para aumentar la 

capacidad de acción de las 

organizaciones de mujeres en 

la formulación, ejecución 

y seguimiento de 

presupuestos sensibles al 

género 

Informar  sobre  presupuestos 

sensibles al género.  

Información 

sobre 

presupuestos 

sensibles al 

género 

PARTICIPACION Y 

REPRESENTACION 

CON EQUIDAD 

(conformado por 3 

acciones ) 

Cualificar la participación de 

las mujeres y sus 

organizaciones en la gestión 

local para que reconozcan sus 

derechos y ejerzan su 

ciudadanía. 

Divulgación y promoción de los 

espacios y procesos de participación 

distritales y/o  

locales. 

Mujeres 

vinculadas en 

espacios de 

participación 

local 

Mujeres 

vinculadas en 

espacios de 

participación 

local 
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Propiciar la participación de 

las mujeres y sus 

organizaciones en la 

formulación, puesta 

en marcha, seguimiento y 

evaluación de las políticas 

públicas y de los Planes de 

Desarrollo 

del Distrito Capital. 

Incorporación de los intereses, 

necesidades y propuestas de las 

mujeres en las políticas públicas 

distritales a través de procesos de 

interlocución con asignación de 

recursos 

Agenda local de 

mujeres 

diversas de San 

Cristóbal  

CULTURA LIBRE 

DE SEXISMO  

Avanzar en procesos de 

cambio cultural que 

produzcan el reconocimiento 

de las mujeres, como sujetos 

de derecho 

Conmemoración anual de las fechas 

emblemáticas relacionadas con los 

derechos de las mujeres,  que 

contribuyan al reconocimiento de su 

diversidad y a los aportes que 

realizan en la construcción de ciudad 

rural y urbana 

Dos (2) eventos 

de 

conmemoración 

de fechas 

emblematicas 

relacionadas 

con los 

derechos de las 

mujeres.  
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FORTALECIMIENTO 

DEL DESQUEMA DE 

COORDINACION 

(acción 4,2)  

Incorporación de los 

intereses, necesidades y 

propuestas de las mujeres en 

las políticas 

públicas distritales a través de 

procesos de interlocución con 

asignación de recursos. 

Socializar gestión del Consejo 

Consultivo de Mujeres  

Una (1) 

inteintervención  

semestral de la  

delegada del 

Consejo 

Consultivo de 

Mujer para 

socializar 

gestión del 

Consejo 

Consultivo de 

Mujeres  

 

 

4. Segunda sesión construcción agenda local de mujeres, teniendo en cuenta el producto de la sesión anterior, se 

integran mesas de trabajo, se entrega los soportes de las problemáticas construidas en la actualización de la 

PPMYEG, para nutrir la propuesta de agenda. Luego de la puesta en común, se tiene como resultado:  

DERECHO AL TRABAJO DIGNO EN CONDICIONES DE IGUALDAD Y DIGNIDAD 

PROBLEMÁTICA ACCIONES  PRIORIZADAS 

Las mujeres en la localidad de San 

Cristóbal enfrentan discriminación por 

razón de edad, condición, experiencia 

laboral no certificada. Falta de 

oportunidades  laborales  flexibles, que 

respondan a las particularidades  de las 

mujeres cuidadoras.  

 

 

Promover  la vinculación laboral de las 

mujeres que presentan mayor tasa de 

desempleo (en edad productiva y que 

sobrepasan la misma),  en condiciones de 

igualdad y equidad. 

 

Formación en empoderamiento económico. 

 

Fomento de  las iniciativas productivas, de 

acuerdo a las necesidades y 

particularidades  de las mujeres,  

garantizando capital semilla, 

fortalecimiento en la comercialización, 

sostenibilidad en el mercado. 
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DERECHO A LA  CULTURA Y COMUNICACIÓN LIBRES DE SEXISMO 

PROBLEMÁTICA ACCIONES PRIORIZADAS 

 

Permanencia en la reproducción  

generacional,  de estereotipos  de  género e 

imaginarios sexistas  contra las mujeres. 

Proyectos de impacto local con enfoque de 

género y diferencial,  que promuevan el 

uso, goce  y disfrute de espacios públicos 

para las mujeres, sus creaciones, 

producciones y expresiones  artísticas, 

culturales  y  deportivas no sexista.  

 

Regulación y sanción de los medios de 

comunicación masivos y alternativos, que 

reproduzcan estereotipos de género y 

sexistas. 

 

 

 

DERECHO A LA SALUD PLENA 

PROBLEMÁTICA ACCIONES PRIORIAZADAS 

Deficiente prestación del sistema de salud, 

para la atención diferenciada de las  

mujeres, en todos los ciclos vitales; 

aumento de embarazos en mujeres 

adolescentes jóvenes y adolescentes y 

deterioro de la salud mental de las mujeres.  

 

 

Estrategias en salud que brinden atención 

diferencial a las mujeres en su diversidad y 

todas las etapas de su ciclo vital.  

 

Eliminación de las barreras de acceso a 

citas médicas, controles y seguimientos 

con especialistas, entrega de 

medicamentos. 

 

Estrategias de prevención en maternidad y 

paternidad temprana.  

 

Implementación seguimiento y 

fortalecimiento de los protocolos 

establecidos en el sector salud para la 

atención de las mujeres víctimas de 

violencia sexual. 
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Estrategias e intervenciones intersectoriales  

de promoción, protección y 

restablecimiento de la salud mental de las 

mujeres.  

 

Fortalecimiento de programas de 

promoción, prevención, atención y 

tratamiento  de las enfermedades (cáncer 

útero, seno, VIH y recurrentes en las 

mujeres), a lo largo del ciclo vital. 

 

Fomento de veeduría con enfoque de 

género, a servicios de salud, que propendan 

en el mejoramiento de la prestación de los 

servicios. 

 

 

DERECHO A LA PAZ Y CONVIVENCIA CON EQUIDAD DE GÉNERO 

PROBLEMÁTICA ACCIONES PRIORIAZADAS 

 

 

Falta de respeto por las diversidades y 

diferencias, que  perpetúan la violencia 

contra y entre las mujeres.  

 

Estigmatización en  contra   de las mujeres  

(tanto en el contexto del conflicto armado y 

postconflicto). 

 

Afectación en  las mujeres por la violencia 

urbana.  

 

 

 

 

 

Fomento y fortalecimiento de acciones 

culturales (conforme a los diferentes ciclos 

vitales) con enfoque de  género y 

diferencial,   que  promuevan el derecho a  

la paz y convivencia con equidad. 

 

Visibilización y fortalecimiento de los 

aportes de mujeres  y/o organizaciones de 

mujeres, en la construcción de paz en el 

territorio.  

 

Formación (a la población general) en 

derechos humanos de las mujeres.  

 

Protección a mujeres lideresas de Derechos 

Humanos. 

 

Visibilización, reconocimiento y 

potenciación del  papel transformador de 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GA-FO-03 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Versión: 04 

ACTA DE REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS 
Fecha de Emisión: 12 de marzo 

del 2018 

Página 9 de 3 

  

 

  

las mujeres en el conflicto armado y 

postconflicto. 

 

DERECHO A LA EDUCACIÓN CON EQUIDAD DE GÉNERO 

PROBLEMÁTICA ACCIONES  PRIORIAZADAS 

Las mujeres retrasan, no acceden o 

desertan del sistema educativo, por atender  

las  labores domésticas, de cuidado, por 

falta de dinero o por quedar embarazadas. 

Ampliación y adecuación de la oferta de 

atención en la primera infancia, que tenga 

en cuenta el contexto local de las mujeres 

(realidad familiar y laboral), de forma que 

permita el acceso y permanencia  de las 

mujeres a la educación formal y no formal.  

 

Promover convenidos y becas para el 

acceso de las mujeres  a la educación 

superior, sin importar su edad.  

 

Estrategias de Universidades Itinerantes en 

instalaciones de salones comunales.   

 

Programas  de uso de TIC, promoviendo 

acceso información y formación virtual, 

para reducir las brechas digitales entre los 

sexos.  

 

 

 

DERECHO A  UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS 

PROBLEMÁTICA ACCIONES  PRIORIAZADAS 

Incremento de todos los tipos de violencias 

contra las mujeres (según las estadísticas), 

influyen en la dependencia económica, 

afectiva,  

Actuación de los actores operadores de 

justicia, conforme a la normatividad 

vigente y establecida. 

 

Disminución de barreras de acceso a la 

justicia. 

 

Articulación interinstitucional eficiente, 

para la prevención, atención a mujeres 

víctimas de violencia  de género. 
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Procesos de sensibilización en los 

Derechos Humanos de las Mujeres, énfasis 

en el  derecho a una vida libre de 

violencias, desde temprana edad, que 

promueva una  cultura del respeto a la vida 

y dignidad de las mujeres 

 

 

DERECHO AL HABITAT Y VIVIENDA DIGNA 

PROBLEMÁTICA ACCIONES PRIORIAZADAS 

Persiste la cultura patriarcal que dificulta el 

acceso equitativo de las mujeres a una 

vivienda digna. Entornos inseguros  para 

las mujeres.  

Aplicación de la normatividad con enfoque 

de género, criterios de accesibilidad, que se 

ajusten  a las condiciones económicas de 

las mujeres.  

 

Ampliar los subsidios y montos  para el 

acceso, construcción y mejoramiento de 

viviendas. 

 

Promoción y potenciación de las prácticas  

ambientales  de las mujeres que permiten el 

equilibrio con el medio ambiente.  

 

Estrategias intersectoriales para la 

promoción de entornos seguros para las 

mujeres, inmediatas a su lugar de vivienda.  

 

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN CON EQUIDAD 

PROBLEMÁTICA ACCIONES PRIORIAZADAS 

 

Desestimulación de la participación de las 

mujeres es espacios locales, por la mínima 

incidencia en las decisiones 

gubernamentales.   

 

 

 

Garantías e incentivos  para la  

participación  y permanencia de las 

mujeres en espacios locales y distritales 

(sociales, económicos, culturales y 

políticos).  

 

Seguimiento y fomento del cabal   

cumplimiento de la Ley de cuotas 581 de 

2000. Imposición de medidas 

sancionatorias. 
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Visibilización, reconocimiento de las 

mujeres como actoras políticas que inciden 

en las decisiones de la administración local 

y distrital.  

 

Presupuestos directos para el 

fortalecimiento de las propuestas de las 

organizaciones de mujeres, en diferentes 

órdenes. 

 

Inclusión de las propuestas de las mujeres 

(agenda local), en las Políticas, Programas, 

proyectos locales, sectoriales y distritales. 

 

Actualización normativa y aplicación que 

promueva la incidencia de las mujeres en 

las decisiones gubernamentales. 

 

 

Formación política para las mujeres, con 

enfoque de género y diferencial  (mujeres y 

gobernanza). 

 

 
Por el tiempo, queda pendiente realizar la Evaluación Conmemoración local del Día Internacional de los Derechos de las  

Mujeres y Propuestas Día Internacional de la Acción por la Salud Plena de las Mujeres, por tanto entre las participantes se 

define COLMYEG extraordinario para el jueces 25-04-2019 10 am. 

 

Finaliza reunión ordinaria siendo las 6 pm 

 

Elaboró: Alba Fulano. Referenta Local  
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DEPENDENCIA:  DIRECCION DE TERRITORIALIZACION DE DERECHOS Y PARTICIPACIÓN 

PROCESO:  TERRITORIALIZACION DE DERECHOS 

TIPO DE REUNION: INTERNA 

FECHA DE REUNIÓN: 08 06 2018 HORA: 8:30 AM 

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Articulación de acciones COLMYG 

PARTICIPANTES: 

 

Listado adjunto 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación del acta anterior 

2. Socialización del Plan Institucional de Participación Ciudadana de las mujeres 2018 

3. Balance PPMyEG en salud – Subred sur occidente 

4. Socialización instrumento de riesgo para la prevención de feminicidio – Comisaria de familia 

5. Organización plantón mes de julio – Liderado por la voz de mi barrio 7  

6. Socialización ruta de empleabilidad – Sec. Desarrollo Económico 

7. Proposiciones y varios 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Socialización de la ruta de empleabilidad  Funcionaria Desarrollo 

Económico 

Julio 13 de 2018 

Socializar ruta de atención en Comisaria de Familia Funcionaria Comisaria de 

Familia 

Julio 13 de 2018 

Casa de igualdad proporcionará las arengas a funcionaria del 

IDRD, para que sea socializado con quien brindará apoyo en 

la presentación. 

Viviana Fonseca R. Junio 13 de 2018 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

 

Siendo las 9:00 am se da inicio a la sesión ordinaria del COLMYG con el siguiente orden del día: 

1. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se hace lectura del acta anterior siendo aprobada por unanimidad. 

 

2. Socialización del Plan Institucional de Participación Ciudadana de las mujeres 2018. 

Recordando a las mujeres del comité que el pasado 2 de junio por correo electrónico, fue 

enviado documentos que permitieron establecer el Plan Institucional de participación 

ciudadana.  Es así que se hace lectura de algunos apartes de los documentos de identificación 

de temáticas y de caracterización partes interesadas.  De igual manera se reitera invitación a 

continuar con la lectura de los documentos los cuales brindan información importante acerca de 

la atención a ciudadanas y ciudadanos en el marco de la misionalidad de la entidad. 

 

3. Balance PPMyEG en salud – Subred sur occidente, para efectos del acta se adjunta 

presentación al envío de la misma. 

A las preguntas de las mujeres se realizan las siguientes precisiones: 

• IVE a través de los servicios amigable es la entrada a las unidades de servicios de salud, 

en cualquier centro de salud lo pueden realizar.  En el mes de julio se espera generar la 

ruta con la identificación de las unidades que lo realizan. 

• En relación con los cambios territoriales de las personas en salud: La portabilidad 

significa que la EPS debe garantizar la atención contratando a un tercero en el lugar de 

residencia actual del usuario y la movilidad hace referencia de la liberación del usuario 

por parte de la EPS para que efectúe la afiliación con las EPS del sitio de residencia del 

usuario. Tiempo de trámite de uno a tres meses. 

• COIS Centro de orientación e información en salud, ubicado en casa de la participación 

martes, miércoles y jueves son los días atención.  
 

4. Socialización instrumento de riesgo para la prevención del feminicidio – Comisaria de Familia 

La funcionaria presente en el comité informa que se consultó al comisario y éste elevó la 

consulta a la subdirección para la familia, cuya respuesta es que se convocará a reunión para 

funcionarias de la SDmujer y personas por localidad para darles a conocer el instrumento. 
 

5. Organización plantón mes de julio – Liderado por la voz de mi barrio 7  

Actividad que se llevará a cabo el 6 de Julio en el horario de 8 am a 3pm, la pieza comunicativa 

en construcción, la cual fue compartida por el chat del COLMYG, en relación de la pieza se 

recomienda hacerlo en collage y utilizar otros colores.  De otra parte, aparecerán las 

instituciones que hagan parte del plantón, por lo tanto, se hace extensiva invitación a las 

entidades presentes en el comité a que se sumen a esta iniciativa con la oferta de sus servicios.  
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Confirmación de 7 presentaciones, incluida la presentación con la cual se dará inicio el Plantón, 

una muestra de (Taekwondo), bailes, taller de agricultura urbana, entre otros. 

Se está articulando con Carolina Moreno representante de la orquesta filarmónica para hacer 

invitación al Plantón (Orquesta que cuenta con representación de 2 niñas de Bosa) 

Al plantón invita el COLMYG, Organizaciones y movimientos de mujeres de Bosa y organiza 

la voz de    mi barrio 7 

El año pasado se realizó la firma del pacto por la defensa de los derechos de las mujeres con la 

alcaldesa encargada; para este año se espera invitar al alcalde local contextualizarlo acerca de 

lo que firmó su antecesora y darles continuidad a las propuestas desde el sector de mujeres. 

Se realiza solicitud a la Alcaldía local del préstamo del sonido, sin embargo, se recomienda 

revisión de los equipos previa al evento. 

En relación con las carpas se solicita: 2 carpas cerradas, 4 carpas grandes 

Se realiza solicitud al IDPAC de 30 mesas y 60 sillas. 

Se confirma préstamo de 3 carpas por parte de SLIS a través de la casa de la juventud y 1 carpa 

que proporcionará la alcaldía, el transporte de las carpas está por cuenta de Alcaldía local.  Se 

solicita a las entidades que proporcionan las carpas que se cuente con el recurso a las 8 am, el 

día de la actividad. 

Se estarán rotando cuñas promocionales del plantón con las voces de las mujeres. 

Se confirma entrega de oficio a la alcaldía local informando de la actividad que se llevará a 

cabo en el mes de julio en la plaza fundacional, adjuntando el SUGA, siendo está como una 

actividad de bajo impacto. 

 

Se establece la siguiente agenda: 

8am Organización logística del evento y ubicación de las unidades productivas, de inscribir las 

unidades productivas está encargada Teresa Martínez. 

10am Actividad física (30 a 45 mint) 

 

Se solicita a las organizaciones y movimientos de mujeres de la localidad a llevar sus pendones 

con el fin de visibilizar las acciones que realizan en el territorio 

Se recomienda a Teresa Martínez tener dato concreto de las unidades productivas  

Se propone que la carpa se ubique cerca de la alcaldía 

Se propone actividad física por parte del IDRD 

Casa de igualdad proporcionará las arengas a funcionaria del IDRD, para el apoyo en la 

presentación. 

Se propone invitar a mujeres para que participen del plantón 

Entidades que se compromete: Comisaria de familia, IDPAC, salud, SDIS, IDRD 

Maestras de ceremonias: Inés Ramos y Maitte Pérez 

Para las entidades que participan del Plantón, se solicita que se presenten cifras en relación con 

lo que se están haciendo por los derechos de las mujeres y/o la oferta de servicios. 
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6. Socialización ruta de empleabilidad – Sec. Desarrollo Económico.  Este punto no se lleva a 

cabo, porque la funcionaria no pudo hacerse presente en el espacio. 

 

7. Proposiciones y varios: 

• Socialización metodología uno + uno = todos, una + una = todas: Se presenta el 

funcionario Michael Medina que hace parte del IDPAC. Quien presenta el modelo de 

participación, el cual se encuentra en pre inscripción, es el tercer año que se lleva 

ejecutando el modelo. (Al envío del acta, se adjunta presentación). 

• Se realiza invitación a participar del foro de la participación étnica, el cual se llevará a 

cabo el viernes 8 de junio a las 2 pm en el auditorio de casa de la participación. 

• Se socializa programación de actividades para el mes de junio. 

• Se eleva consulta en relación con la acción que como comité proponen realizar en el 

marco del abuso sexual vivenciado por una menor de tres años en la UPZ Porvenir. 

Se propone la realización de un Plantón con el apoyo de la Batucada, se propone 

visibilizar rutas de atención a través de carteles que sean colocados en los conjuntos 

residenciales, de igual manera se propone realizar una feria de servicios.  Como fecha 

tentativa se establece el viernes 15 de junio al medio día. 

Se propone desde las entidades, realizar una mesa técnica para articular la acción e 

informar a las mujeres de COLMYG. 

Las mujeres solicitan información acerca de las acciones adelantadas por las entidades 

acerca del caso en mención.  De igual manera realizan un llamado a fortalecer la 

articulación interinstitucional con el fin de dar respuestas efectivas y generar acciones 

de prevención. 

• Las mujeres del comité solicitan reunión con el alcalde local en una sesión 

extraordinaria para dar contestación al derecho de petición, radicado el miércoles 6 de 

junio, solicitud realizada a las funcionarias de alcaldía local presentes en el espacio. 

 

 
Finaliza comité siendo la 1:30 pm 

 

Próximo Comité julio 13 de 2018 

 

 

Acta elaborada por Secretaria Técnica: Viviana Fonseca R. – Referenta Local 
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DEPENDENCIA:  DIRECCION DE TERRITORIALIZACION DE DERECHOS Y PARTICIPACIÓN 

PROCESO:  TERRITORIALIZACIÓN DE LA POLITICA PUBLICA  

TIPO DE REUNION: EXTERNA 

FECHA DE REUNIÓN: 14 09 2018 HORA: 08:30 A.M.  

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Articular y socializar acciones con las mujeres del COLMYG 

PARTICIPANTES: - Se anexa Listado de asistencia  

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación del acta anterior 

2. Diligenciamiento matriz CLOPS infancia y adolescencia 

3. Socialización actualización PPMYEG 

4. Socialización del sistema de cultura y las elecciones del CCAyP – Sec. Cultura 
5. Socialización de la PPDRAFE – IDRD 

6. Socialización oferta de formación TIC – Alcaldía Local 

7. Proposiciones y varios. 

 
 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Formación en contratación con alcaldías locales Germán Bernal Octubre 19 de 2018 

Presentación del diagnóstico de violencias a nivel local 

vigencia 2017, datos oficiales. 

Miguel Bohórquez Octubre 19 de 2018 

Socialización de la oferta del IDPAC Samira Gamboa Octubre 19 de 2018 

 

 

  

 

 

ORDEN DEL DÍA  

 

Siendo las 09:00 a.m. del día 14 de septiembre de 2018 

 

1. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se realiza lectura del acta correspondiente a la sesión ordinaria del mes de agosto, en la cual se realiza 

las siguientes precisiones: 

• De los compromisos propuestos, continúa pendiente por tener respuesta acerca de los criterios y 
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requisitos a tener en cuenta para el cambio de casa, de igual manera acerca de la entrega de la 

información estadística retomada en el formato de riesgo por parte del nivel central de la SDIS. 

• En relación con el consejo de cultura, arte y patrimonio, para el 16 de agosto no se realizó la 

actividad del Tinto Distinto, sino que se llevó a cabo la estrategia de cultura a todo terreno con 

la participación de la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte, junto con los directivos de 

las entidades adscritas, haciendo un recorrido por la localidad y dialogando con las autoridades 

de la localidad. Se presentó la oferta del sector en la JAL, luego el dialogo con el alcalde local e 

inauguración del punto cultural en la casa de la participación. Se realizó un recorrido para 

conocer la dinámica de los CREA, se visitó la Biblioteca de Bosa y finaliza la visita en la 

Cancha Sintética del Recreo.  Es de anotar que las fechas programadas para agosto se corrieron 

para el siguiente mes.  

       Con las anteriores aclaraciones se realiza aprobación del acta anterior. 

 

2. Diligenciamiento matriz CLOPS infancia y adolescencia:   

Se realiza diligenciamiento de la matriz de infancia y adolescencia con los aportes de las mujeres y 

representantes de las entidades presentes en el espacio.  Siendo importante de aclarar, que no se conoce 

la Política Pública de Infancia y Adolescencia, por ello es difícil aportarle y hacerle seguimiento a la 

misma. 

 

3. Socialización actualización PPMYEG:  

Se realiza socialización del proceso de actualización de la política pública de mujer y equidad de 

género, presentación que será compartida por correo electrónico, así mismo se informa que el encuentro 

participativo en la localidad se llevará a cabo el jueves 11 de octubre en el horario de 7 am a 5pm, con 

la diversidad de mujeres presentes en el territorio.  Se espera convocar a 60 mujeres o más.  

Lideresa propone que se establezcan en el ejercicio posibles soluciones ante las problemáticas 

identificadas por los derechos de las mujeres. 

De igual manera la secretaria técnica del comité manifiesta disponibilidad para socializar la 

actualización de la PPMyEG y dar a conocer los derechos de las mujeres como preparación para el 

encuentro participativo de las mujeres en lo local. 

 

4. Socialización del sistema de cultura y las elecciones del CCAyP – Sec. Cultura 

Se socializa los decretos:  La reforma al sistema distrital de cultura, arte y patrimonio DEC 480 de 2018 

y DEC  483 de 2018 Política pública de deportes, recreación, actividad física, parques, escenarios y 

equipamientos recreo deportivos DRAFE.   

Se da a conocer la importancia de fortalecer la incidencia en los diferentes espacios de participación que 

convoca a la sociedad civil, por lo cual se motiva a participar en estas nuevas elecciones. 

Hasta el 5 de octubre hay inscripciones de pre candidatas y pre candidatos, los puntos de inscripción 

son: La casa de la participación en el punto de gestión cultural de martes a viernes de 8 a 5 pm, 

biblioteca pública de Bosa miércoles a sábado en el horario de funcionamiento de la biblioteca, en el 

CDC Porvenir únicamente los días martes de 10 am a 3 pm. 

Pueden participar desde los 14 años en adelante como electores, como candidatos deben ser mayores de 

edad.  

10 de octubre, para las pre candidatas y los candidatos vence el plazo para subsanar inconsistencia y  
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presenten documentación en debida forma. 

12 de octubre, se presenta la lista de candidatas y candidatos que cumplieron con los requisitos 

exigidos e inician la campaña de las y los candidatos que cumplieron con la presentación de los 

documentos. 

25 de octubre, se publicarán la lista de los jurados de votación nombrados. 

5 de noviembre, se conformarán las comisiones escrutadoras locales y distrital. 

8 de noviembre, cierre de inscripción de electores. 

13 a 23 de noviembre, se realiza las votaciones virtuales.  

15 de noviembre, se realiza la votación presencial. 

Se tendrá la oportunidad de votar tres veces, por lo local, lo distrital y la política pública DRAFE 

De igual manera la referente de cultura aclara dudas e inquietudes, generadas durante la sesión, en 

relación a los requisitos de las y los candidatos, sus beneficios, entre otras. 

Se adjunta decretos y presentaciones para consulta de las mujeres. 

 

Desde el comité las mujeres postulan a Maitte Pérez y Johanna Ruiz. 

Con el fin de ampliar la información acerca del proceso eleccionario, como espacio autónomo las 

mujeres se reunirán con la gestora de cultura el miércoles de 19 de septiembre a las 9 am en el punto de 

gestión cultural ubicado en la casa de la participación de Bosa. 

 

5. Socialización de la PPDRAFE – IDRD: Se socializa Dec. 483 de 2018, se clarifica los puntos de 

inscripción de candidatas y de votantes: Parque naranjos de martes a viernes de 9:30am a 4:30 pm 

inscripciones virtuales o presenciales, canchas sintéticas del recreo martes a viernes de 9:30am a 4:30 

pm, inscripciones presenciales y parque clarelandia en el horario de 9am a 4:30 pm, inscripciones 

presenciales.  En la UPZ 49 se llevará a cabo una jornada itinerante, la cual está por definir fecha y 

horarios. (Presentar documento original y copia del documento). 

 

Acerca de la pregunta en relación al parque metropolitano el Porvenir en la instancia del comité 

ambiental local (CAL), se estableció una intervención en conjunto con la Universidad Distrital, en la 

semana universitaria para el 12 de octubre, Una Feria Ambiental acerca de la utilización adecuada de 

los escenarios y la realización de procesos de sensibilización entorno al manejo de residuos.  De igual 

manera el viernes 21 de septiembre en las canchas sintéticas con la profesional social del proyecto 

realizarán sensibilización en el uso adecuado de los espacios.   

Se enviará a los correos presentación de la política pública. 

 

6. Socialización oferta de formación TIC – Alcaldía Local 

Se socializa resultados en procesos de empleabilidad: Puntualmente se hace referencia a las ciudadanas 

de Bosa.  En el banco de hojas de vida, se han recepcionado 287 hojas de vida de las cuales 187 son de 

mujeres.  11% de las mujeres son profesionales.  En relación con las vacantes son dirigidas a mujeres 

bachilleres y técnicos laborales.  En contratación con la alcaldía y específicamente en la ejecución del 

proyecto de participación del diplomado en la cual se requirieron 19 capacitadores y 8 profesionales y 

un coordinador, los resultados son los siguientes: se vincularon 10 mujeres (pedagogas, psicólogas y dos 

profesionales de apoyo); de otra parte, en un proyecto con la CAR, proyecto que vincula a 40 personas 

(coordinadores técnicos y operarios), las mayores recepciones de hojas de vida son de mujeres. 
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Y se continúa en la búsqueda de empresa privada con necesidades de vinculación de personal y de ese 

grupo se han remetido 40 hojas de vida, de las cuales 20 mujeres han sido contratadas en áreas 

asistenciales, servicios generales, técnicos y profesionales. 

Acuerdo 002, personas con discapacidad, se vincula a una cuidadora para la ejecución del proyecto de 

participación. 

 

Formación Min Tic, programa denominado Empresario Digital para emprendedoras que quieran 

participar se va a dar inicio en el CDC Porvenir el viernes 21 de septiembre a las 3:00pm, en temas de 

marketing digital, comercio electrónico, planeación estratégica, entre otros temas.  Son cursos cortos. 

 

Confección de prendas de vestir, con posibilidades de vinculación a producción.  Se va a desarrollar en 

el CDC Porvenir.  Se requiere fotocopia de la cédula, en la cual se debe registrar, datos telefónicos, 

correo electrónico y dirección.  Se confirma reunión con las mujeres interesadas e inscritas en  la Casa 

de Igualdad, el viernes 14 de septiembre en la CIO a las 3pm.  Se continuará recepcionando documentos 

de las mujeres interesadas en la Casa de la Participación a través de Mario Moreno. 

 

7. Proposiciones y varios: 

 

• Maitte realiza invitación a la celebración del cuarto aniversario de la Voz De Mi Barrio 7, el 

domingo 16 de septiembre, cual se llevará a cabo en el centro comercial Metro Recreo en el 

horario de 1pm a 3 pm.   

 

• Proceso de formación en tema de contratación con alcaldías locales de los proyectos subidos al 

SECOP, se define que se desarrolle en el próximo comité la jornada de formación, sesión que se 

llevará a cabo el 19 de octubre, fecha establecida en común acuerdo con todas las mujeres 

presentes en la sesión.  

 

• Consejera consultiva fue invitada al comité de derechos humanos reglamentado con el Dec. 455 

de 2018, normativa que hace referencia de la participación de las mujeres a través de la 

representante del Consejo Local de Mujeres (CLM), el cual no se encuentra vigente en la 

localidad; sino que está en funcionamiento es el comité operativo local de mujer y equidad de 

género (COLMYG), por lo cual se eleva consulta a través del consejo consultivo de mujeres a 

nivel central acerca de esta normativa. 

 

De igual manera socializa el seguimiento al pacto firmado por las y los alcaldes locales, del cual 

se diligencia encuesta. 

 

Consejera consultiva sugiere que la profesional de apoyo a la gestión local haga envío y/o 

realice retroalimentación acerca de los avances evidenciados en la transversalización del 

enfoque de género en los proyectos del FDL, de manera mensual en las sesión del comité. 

 

De igual manera se socializa la participación en el encuentro distrital de los Consejo Locales de 

Seguridad para las Mujeres realizado el 3 de septiembre, se presentó la normativa y la 
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experiencia de las mujeres de Usaquén, quienes fueran la prueba piloto del CLSM; se presenta 

los insumos recogidos por localidades entorno a avances y dificultades.  Se construyó una 

propuesta de agenda, para realizar una reforma de la normativa y de las entidades participantes. 

 

• Se solicita a funcionarias de la alcaldía informe acerca de la formulación de los proyectos 

enunciados a continuación: Seguridad, buen trato, participación y obras públicas. 

Se propone realizar seguimiento al derecho de petición radicado en la alcaldía por parte de las 

mujeres del COLMYG, de igual manera se propone que el miércoles 19 de septiembre se 

presente informe de los avances en el proceso de formulación.  De igual manera elevar la 

consulta al alcalde local en relación a la fecha de socialización a las mujeres del COLMYG. 

 

• Se reitera como compromiso institucional, que cada entidad que participe del espacio no solo 

presente la oferta de la entidad, sino que se socialice las acciones desarrolladas en la 

transversalización del género y la implementación de la política pública de mujer y equidad de 

género. 

 

• Salud: Agradece la participación de las mujeres en el conversatorio realizado el mes pasado 

acerca de la interrupción voluntaria del embarazo IVE, fue un intercambio de experiencias y 

saberes, muy enriquecedor, siendo un ejercicio dinamizado por la sociedad civil. 

 

CLSM, se socializa resultados de la reunión con las profesionales Sofías con quienes se 

revisaron los datos de las cuatro localidades para la actualización del diagnóstico de violencias. 

 

Propuesta de ejercicio tipo foro a realizarse el 5 de octubre, antes del plantón y la idea es apoyar 

de manera interlocal ambos espacios, donde la sociedad civil representadas en las 

organizaciones sociales, sector público, sector privado, sean quienes dinamicen el foro.  Posible 

horario de 9am a 11am y lugar pendiente por confirmar.  

  

Lideresa propone la realización de cometicas (mándalas) para obsequiar, tipo prendedor. 

Católicas por el derecho a decidir, le solicitan a la consejera consultiva participación en el 

plantón para desarrollar la campaña “En mi voz confío” estrategia de reivindicación de los 

derechos de las mujeres, para que las mujeres tomemos consciencia acerca de las decisiones que 

tomamos sobre nuestro cuerpo, la sexualidad y la reproducción, los prejuicios sociales y 

religiosos.  Es posible la entrega de refrigerios para un número aproximado de 50 mujeres. 

 

Se sugiere para el foro convocar a mujeres jóvenes de la mesa de juventud, a quienes la 

información es de gran interés para este grupo étareo. 

 

Se propone participación de la Batucada en el plantón, con uno o dos instrumentos, y las demás 

mujeres apoyamos con palos o con las palmas.  

 

• Plantón del mes de octubre, a cargo de las Sureñas con la temática del Aquelarre el cual hace 

referencia al reconocimiento de los saberes de las mujeres desde lo brujo y ancestral; sin 
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embargo, se vinculan al plantón del mes de noviembre articulado con Fundanhelo. 

 

Se realiza reflexión y llamado acerca de la participación colectiva de las mujeres en el Plantón, 

independientemente de quienes lo lideran. 

 

• Johanna Ruiz, realiza sensibilización acerca de la situación del líder que ha trabajado por los 

procesos sociales de Bosa, que ha sido víctima de persecución por parte del estado.  Julián es 

secretario general del congreso de los pueblos. 

 

• Se propone para celebrar el Amor y la Amistad realizar una salida fuera de Bogotá, en Carmen 

de Apicala.  No obstante, en consulta se decide que para el comité del mes de octubre se realice 

un compartir. 
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Acta Elaborada por:  Viviana Fonseca R. – Referente Local 

 

Próximo comité: Viernes 19 de Octubre 8:30 am 
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REGISTRO ASISTENCIA REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS OBJETIVO REUNIÓN: 
 

 

FECHA:  LUGAR:  

HORARIO:  AREA SDMujer A CARGO:  

 

DOCUMENTO 

DE 

IDENTIDAD 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 

SEXO 
INSTITUCION/ 

ENTIDAD/ AREA / 

OTRO 

 

CARGO 

TELEFONO 

DE 

CONTACTO 

EMAIL FIRMA  

CC NUMERO 

M
U

J
E

R
 

H
O

M
B

R
E

 

IN
T

E
R

S
E

X

U
A

L
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DEPENDENCIA:  DIRECCION DE TERRITORIALIZACION DE DERECHOS Y PARTICIPACIÓN 

PROCESO:  TERRITORIALIZACION DE DERECHOS 

TIPO DE REUNION: INTERNA 

FECHA DE REUNIÓN: 11 05 2018 HORA: 8:30 AM 

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Articulación de acciones COLMYG 

PARTICIPANTES: 

 

Listado adjunto 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación del acta anterior 

2. Diligenciamiento matriz CLOPS de seguridad alimentaria y nutricional 

3. Socialización de la transversalización en proyectos del FDL y formación presupuestos sensibles al género - Sdmujer 

4. Socialización PLSM – Profesional enlace Sofía 

5. Conmemoración 28 de mayo Día internacional de la acción por la salud de las mujeres 

6. Proposiciones y varios 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Solicitar anexo técnico de dotación con el fin de verificar, 

como se está incluyendo el enfoque diferencial 

Yessica Herrera Por confirmar 

Mesa de trabajo para la construcción de la propuesta en el 

marco de la conmemoración del 25 de noviembre 

COLMYEG, EAGL, Enlace 

Sofía, Referenta Local 

5 de junio 2:00pm  

CIOM BOSA 

Ubicar resolución del CLSM   Enlace Sofía - Referenta Local  5 de junio  

Solicitud de información acerca de violencias de género y 

feminicidios en la localidad 

Referenta local – funcionarias 

SDIS 

8 de junio 

Socializar instrumento de riesgo de para prevención de 

feminicidio 

Funcionarias comisaria de 

familia 

8 de junio 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

 

Siendo las 9:00 am se da inicio a la sesión ordinaria del COLMYG con el siguiente orden del día: 

1. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se hace lectura del acta anterior siendo aprobada por unanimidad. 

 

2. Diligenciamiento matriz CLOPS de seguridad alimentaria y nutricional: Acompaña el espacio 

la Referente de la política de Seguridad Alimentaria y Nutricional Andrea Acosta, se lleva a 

cabo diligenciamiento de la matriz con los insumos propuestos por las mujeres participantes del 

COLMYEG. 

El compromiso del comité de seguridad alimentaria y nutricional es categorizar la información 

suministrada por las diferentes instancias y garantizar el seguimiento a la política pública. 

Casos que se identifiquen de desnutrición, bajo peso e inseguridad alimentaria son priorizados 

ante el comité SAN para realizar seguimiento, recomienda ser reportados al siguiente correo: 

clsanbosa@gmail.com  

 

3. Socialización de la transversalización en proyectos del FDL y formación presupuestos sensibles 

al género – Sdmujer Yessica Herrera Beltrán profesional de apoyo a la gestión local. 

Se establece fecha para la jornada de formación en presupuestos sensibles al género, con una 

intensidad horaria de 6 horas se define como fecha el lunes 18 de junio en el horario de 9 a 1pm 

y de 2 a 5pm. 

Como avances se da a conocer que se ha realizado dos jornadas de sensibilización a 

funcionarios de la alcaldía local, una primera sesión en la PPMyEG, segunda sesión se llevó a 

cabo con profesionales de planeación y participación en el tema de presupuestos sensibles al 

género y una tercera jornada que se llevará a cabo el lunes 21 de mayo a las 9am con el equipo 

de participación  y planeación con el derecho a una vida libre de violencias y rutas de atención 

a mujeres víctimas de violencias basadas en género. 

 

En relación con avances en la formulación se establecieron mesas de trabajo con los siguientes 

profesionales de planeación: 

Línea Seguridad – Virna 

Línea Deportes – Juan Estiven 

Línea Buen trato – Natalia 

Línea Cultura – Adriana 

 

Es de anotar que los formuladores no realizan el pliego de condiciones y todo lo contractual, 

siendo la oficina de jurídica quienes se encargan de ello. Se solicita que a través de Sandra 

González funcionaria de alcaldía posibilite comunicación con el área jurídica para que puedan 

tener en cuenta las acciones de transversalización. 

mailto:clsanbosa@gmail.com
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Se adjunta presentación con precisiones acerca de las acciones que se transversalizan dentro de 

la formulación desde el enfoque de género, de derechos y diferencial. 

 

En relación con el proyecto 1342 con la línea de deportes, se resalta que han presentado 

avances, por voluntad del formulador todos los campeonatos son mixtos y el incentivo que es 

un bono es del mismo valor para hombres y mujeres.  

 

En relación con el proyecto 1244 componente del buen trato se establece con la formuladora a 

manera de propuesta participación en el comité técnico de seguimiento a la secretaria de la 

mujer y una representante del COLMYEG, como invitadas permanentes, recomendación que 

quedará inscrita en el anexo técnico y en los estudios previos.   Se enviará documento para que 

se garantice los enfoques. 

 

 De igual manera las mujeres recomiendan que se revise el anexo técnico de las dotaciones en 

jardines, al parecer para población en condición de discapacidad no se evidencia garantía del 

enfoque diferencial. 

 

En relación con los proyectos de cultura en el marco de la conmemoración del 25 de noviembre 

y la realización de otros festivales que es necesario transversalizar el enfoque de género, se 

estableció una primera mesa de trabajo.  Con la formuladora se plantea una próxima reunión en 

un mes para definir la conmemoración con un presupuesto claro y con los insumos 

proporcionados por las mujeres en las mesas de trabajo.  

 

Las mujeres recomiendan que haya retroalimentación acerca la reunión sostenida con la 

formuladora del proyecto de seguridad y claridad con el rubro destinado para la 

conmemoración del 25 de noviembre del proyecto de cultura. 

 

Se resalta la receptividad por parte del equipo formuladores con relación a las recomendaciones 

brindadas por la profesional de apoyo a la gestión local y la participación de las mujeres.  De 

igual manera se realiza reconocimiento a la profesional Sandra González del equipo de 

participación de la alcaldía local acerca del diligenciamiento de la matriz de transversalización 

en el marco de la mesa de Territorialización, evidenciando la importancia de la 

transversalización.   

 

Proyecto 1344 relacionado con parques, se logra acercamiento con el arquitecto de la alcaldía 

encargado del tema de infraestructura, quien socializa interés en utilizar un tipo de señales de 

tránsito alusivas a los derechos de las mujeres. 
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Proyecto 1346 relacionado con seguridad, aún no ha presentado avances. 

 

Proyecto 1352 de Participación, no se ha podido realizar acercamiento con el formulador. 

 

Se presenta generalidades en la transversalización (Frente a lo cual se adjunta con el acta, 

presentación con el desarrollo de estas generalidades)   

 

4. Socialización PLSM – Profesional enlace Sofía, se reporta avances en la implementación del 

plan local de seguridad para las mujeres en los siguientes: 

• En relación con la formulación de la propuesta para la conmemoración del 25 de 

noviembre, se propone realizar una mesa de trabajo donde se recojan los insumos e 

ideas de las mujeres para ser sistematizadas por la profesional de la estrategia Sofía y 

esta propuesta sea presentada a la alcaldía local. 

• Lideresa propone metodológicamente para la jornada de trabajo que se realice 

presentación a través de diapositivas con objetivos, población objeto, territorio, 

componentes, actividades.  Con propuestas concretas con base a lo establecido por la 

alcaldía y lo que se propone como entidad. 

• El 24 de abril se sesionó la primera mesa técnica del CLSM, en la cual asisten delegadas 

y delegados de las entidades presentes en el territorio, en esta se llegan a compromisos 

con relación a establecer fechas para la sensibilización a funcionarias y funcionarios en 

el derecho a una vida libre de violencias y rutas de atención de la violencia de género. 

• En relación con las juntas zonales, se ha realizado dos mesas de trabajo con referente de 

seguridad de alcaldía y de la secretaria de seguridad, se programaron tres recorridos con 

presencia del alcalde, los cuales deben ser aprobados en consejo de seguridad regular. 

Se propone que se lleven a cabo entre los meses de junio a octubre.  La metodología 

que se espera llevar a cabo es que en dos de los recorridos se atraviesen dos UPZ y en 

un tercer recorrido la UZP más pequeña, de tal manera que se garantice el cubrimiento 

total del territorio, para lo cual se convocarán a las y los delegados presentes en el 

territorio.  Se espera recoger información en términos de la seguridad para las mujeres u 

una vez sea sistematizadas se den respuesta por parte de las entidades en las juntas 

zonales.  

• En junio se solicita segunda fecha para sesionar CLSM, la cual está pendiente por 

confirmación.  En la cual se espera dar cuenta de los avances en la implementación del 

PLSM. 

• Se recomienda al profesional enlace Sofía, realizar gestión en relación a la mujer que 

representa a las organizaciones para que presente renuncia e indagar acerca de la 

normativa del CLSM de Bosa. 

 

5. Socialización de acciones para la conmemoración 28 de mayo Día internacional de la acción 
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por la salud de las mujeres. 

Lunes 28 de mayo:  9am conversatorio economía del cuidado 

                                   2pm taller de auto examen de seno 

Martes 29 de mayo:  2pm conversatorio violencia ginecobstetrica 

Miércoles 30 de mayo: 2pm conversatorio sexualidad y erotismo 

Jueves 31 de mayo:  9am actividad física 

                                   10am charla de nutrición y salud 

                                    3 pm Yoga y meditación 

De igual manera desde la alcaldía local se promueve una jornada que se llevará a cabo en casa 

de la participación de 8:00 am a 4:00pm, con el apoyo de la empresa privada y entidades 

públicas. 

 

6. Socialización COLMYEG interlocal, localidades de Kennedy, Puente Aranda, Fontibón y 

Bosa.  Se propone llevarlo a cabo el miércoles 6 de junio en el horario de 8am a 2 pm en el 

parque Sauzalito de la localidad de Fontibón.  Con la socialización de los resultados de la 

primera sesión y actividad de autocuidado en espacio abierto. 

 

7.  Proposiciones y varios: 

a) *Estrategia barrios promotores de salud y acciones de salud pública con mujeres, es una 

estrategia territorial de los espacios priorizados con los componentes: Atención 

comunitaria y fortalecimiento a líderes y lideresas con enfoque de género, primer 

pilotaje que se llevará a cabo en los meses de junio y julio, barrios Danubio I y II.  A 

manera de propuesta se espera vincular al profesional enlace Sofía para que se incluya 

el tema de rutas de atención de la violencia. 

*Metas de transversalización: En reunión con la subsecretaria de participación de la 

Secretaria Distrital de Salud, como meta para el segundo semestre se estableció un 

proceso de fortalecimiento en veeduría en salud con el objetivo que se cree una 

veeduría en cada subred, formación articulada con el IDPAC y rol 5 de las casas de 

igualdad. 

*Construcción de una estrategia para la atención a mujeres víctimas de violencias se 

implementará pilotaje de transversalización del enfoque de género con profesionales de 

los CLAV y a mujeres de algunas casas de igualdad.  De igual manera se brindó 

capacitación al equipo de salud PAPSIVI, con enfoque de género. 

*Lideresa realiza recomendación de realizar fortalecimiento en enfoque de género al 

grupo de COPACO. 

                 b)    IDARTES desarrollaran una formación “Habitar mi cuerpo”, consta de 4 sesiones de 3                   

horas donde tratan los siguientes temas: autocuidado, autoconocimiento, conciencia corporal, 

empoderamiento, ciclos femeninos, entre otros.  Dirigido a lideresas y que a la vez sean   

multiplicadoras de la experiencia.  Se espera dar inicio en el mes de junio. 
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c) Se realiza retroalimentación acerca del informe de gestión de consejos locales, redes del 

buen trato y comités locales de seguimiento a casos (primer semestre de 2017).  No se 

cuenta con mayor detalle en relación con la contextualización del informe, el informe 

permite evidenciar las acciones adelantadas por la SDIS, no aporta cifras que permitan 

evidenciar realmente la problemática de las violencias de género en la localidad.  Cifras 

no son presentadas con rigurosidad. En el informe no se especifica la participación en el 

consejo local de seguridad para las mujeres. 

d) Próximo Plantón a cargo de la ruta pacifica de las mujeres y el colectivo quinua. 

e) Se propone de manera simbólica implementar la silla vacía para las entidades ausentes 

en el espacio del COLMYEG. 

f) Se identifica error en la resolución del COLMYEG, al citar la sigla LGBT. 

 

 
Finaliza comité siendo la 1:00 pm 

 

Próximo Comité junio 8 de 2018 

 

 

Acta elaborada por Secretaria Técnica: Viviana Fonseca R. – Referenta Local 
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REGISTRO ASISTENCIA REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS OBJETIVO REUNIÓN: 
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PARTICIPANTES: 

ORDEN DEL DIA 

Mu sociald Secretaría de Salud, 

. Saludo y a robación del orden del día 
-. Propuestas pasa Plan de Acción 2019 
3, Propuesta de fortalecimiento a Organizació 
4. Pro')Osicionesy varios 
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ACTA o. 

COMPROMISOS 

   

    

DESCRIPCION 	 RESPONSABLE 
	

FECHA  
A partir del mes de febrero. realizar el COLMYG el COLMYG 

	
Febrero 201 

cuarto martes de cada mes, a las 2:00 .m. 
Poner en contacto al profesional de la Secretaría de 1 Referente Local 

	
Enero 2019 

Salud con el Profesional de Fundación Renacer para 
articular espacio de reunión con la Red de Mujeres 
productoras y Emprendedoras Candelarias. 

• 
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CONVOC T 

1Es irriportante aclarar que la comunicación oficial de convocatoria para el Comité Operativo Local de Mujer y 
Género se realizó vía correo a todas las mujeres registradas en la base de datos del COLMYG. Asi mismo, se 

I publicó pieza comunicativa en la entrada de la CIOM y se socializa la invitación en las instancias de participación 
r a las que se asiste« 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Saludo bienvenida. La Referente Local de la CIOM Candelaria, da la bienvenida a las y los asistentes 
y pone a consideración el orden del día. Así mismo, les invita a que se presenten, debido a que participan 
personas por primera vez se brinda un contexto de la instancia de participación local, de sacando su 
carácter mixto (mujeres e instituciones) aunando esfuerzos para el seguimiento a la Política Pública de 
Mujeres y Equidad de Género en la localidad y el desarrollo de acciones que aporten a la vkibilización 
yio garantía de los derechos de las mujeres. 

Propuestas para Plan de Acción 2019. Respecto al plan de acción 201 la Referenta Local info 
que. para el COLMYG del mes de febrero. desde el nivel central de la Secretaria Distrital de la Mujer se 
brindará lineamiento frente a si se tendrán acciones en común en las 20 localidades o si serán construidos 
sólo desde cada territorio de forma independiente. E invita a las asistentes a brindar propuestas a tener en 
cuenta para dicha construcción. Ante lo cual, la lideresa Alibe Linares Salinas sugiere continuar con los 
tres derechos priorizados en el 2018, es decir, Derecho a una vida libre de violencias: derecho a la 
participación y representación con equidad y; derecho al trabajo en condiciones de igualdad y dignidad. 
con el objetivo de seguir su fortalecimiento en lo local, teniendo en cuenta las dinámicas propias de este 
año electoral« en el cual se requiere cualificar a las mujeres para que aprendan a votar y a tener real 
incidencia en las instancias en las que se hacen participes. 

Dicha propuesta es aprobada por las deiaas mujeres asrs tentes y por las entidades. Arate 
desconocimiento parcial o total frente a la oferta institucional en lo local por parte de las instituciones 
presentes, se sugiere una presentación de la misma en el marco del próximo Comité Operativo Local de 
Mujer y Género« para lo cual se realizará en forma de circuito en las instalaciones de la CIOM« lenerando 
los siguientes acuerdos: 

Con las instituciones asistentes a la sesión (Desarrollo Económico, ritegración Social, Subred 
Centro Oriente«  SD Mujer, Movilidad, Personería Local, DILE y la Link cisidad Externado) 
preparar de una forma dinámica la socialización de la oferta que su entidad brinda en La 
Candelaria que aporte a la garantía de. alguno de los derechos de las mujeres priorizados en la 
PPMyEG y, pensar la posibilidad de brindarles un folleto o pieza comunicativa que les facilite a 
las mujeres participantes, la multiplicación de la información con otras ciudadanas. 
Con las mujeres, ineentivar mediante la voz a voz la participación de otras mujeres, ya sean 
familiares. amigas, vecinas o integrantes de la organización que representan en esta insta -teja. Asi 
como, pasara por el stand de cada entidad. 
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Propuesta de fortalecimiento a Organización social de Mujeres por 	retaría de Salud. La 
Profesional de la Secretaría de Salud. Subdirección Territorial Red Centro Oriente — Dirección de 1 
Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad, Adriana Alvarado, destaca dentro de su 
intervenciones poblacionales la enfocada al Empoderamiento de la ciudadanía y de las organizaciones 
sociales para incidir sobre las políticas que afectan su salud y su vida, promover la cultura de la salud y 
promover el control social sobre las acciones sectoriales, desde la cual socializa las mujeres vinculadas a 
organizaciones de mujeres los temas propuestos para realizar un proceso de fortalecimiento enfocado a 
ellas: 

• Sistema General de Seguridad Social en Salud. Reorganización y Nuevo Modelo de Atención. 
• Derechos y Deberes - Veedurías Ciudadanas 
• Temática que desarrollar de acuerdo a las necesidades de la Organización. 
• Vinculación estrategia de Barrios Promotores 
• Reconocimiento de trabajo Conjunto que se planeará con la Organización y que hará parte de la 

conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES. 

También socializa la experiencia adquirida con la conformación de Veedurías Ciudadanas en 
Salud, proyectos de inversión local en Salud, ubicación del Centro de Orientación e Información 
en Salud (COIS) en La Candelaria. 

Una vez culmina la socialización, se indaga qué organizaciones estarían interesadas en realizar 
dicho proceso de cualificación. Una de las mujeres de la Red de Mujeres Productoras y 
Emprendedoras Candelarias manifiesta su interés de participar pero comparte que se hace 
necesario preguntar a las demás integrantes de la Red, razón por la cual la Referente Local de la 
CIOM propone poner en contacto al profesional de la Secretaria de Salud con el. Coordinador de 
Fundación Renacer. con quien dicho grupo en el mes de febrero retomará un proceso de 
cualificación que viene adelantando frente a la Prevención de la Explotación Sexual Comercial 
de Niños. Niñas y Adolescentes (ESCNNA). para articular una intervención en dicho espacio y 
compartir la propuesta con todas las presentes. 

También la Delegada de Mujer Activa manifiesta su interés de iniciar el proceso de 
cualificación, para lo cual intercambian datos con los profesionales de la Secretaría de Salud. 

La Profesional de Centro Amar indaga si dicho proceso se podría adelantar con la población 
beneficiaria de los servicios brindados por la institución que representa. Ante lo cual la 
Profesional de Salud se compromete a indagar la posibilidad porque el procedimiento y la 
metodología con las instituciones es diferente. 
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4 Proposiciones y varios 

La Referente de Política Pública de Mujer y Género de la Subred Centro Oriente socializa que el 
próximo 26 de enero se realizará jornada nacional de vacunación, principalmente por nuevo brote I 
de sarampión en las localidades de Rafael Uribe Uribe y Los Mártires. La jornada se enfoca a 
niños y niñas hasta los 6 años incluyendo población venezolana y, personas de 11 a 39 años para! 
la de refuerzo. La jornada intramural se realizará en la Unidad de Servicios de Salud ubicada en 
la 12 con carrera 3. barrio Concordia., desde las 7:00 a.m. hasta las 3:00 pan. Así mismo. ' 
informa que los días jueves 24, viernes 25 y sábado 26 de enero. en la localidad de Los Mártires 
se realizarán jornadas de salud dirigidas a población venezolana, tanto en condición regular como 
irregular en el país, brindando servicios de Odontología. Medicina General, Vacunación y 
Citología. Para lograr mayor organización, se habilito la línea 3045934430para el agcndamiento 
de citas, teniendo como meta la participación de 300 personas. 

La lideresa Alibe Linares Salinas realiza lectura de un documento que se adjunta a la presente 
acta. en el cual da a conocer su postura y actuaciones a partir de la fecha en el COLMYO de La 
Candelaria. Una vez culmina la lectura, la Referente Local sugiere que elijan las mujeres que 
seguirán participando en las reuniones como delegadas de la instancia con el Alcalde Local en! 
pro de seguir posicionando su agenda local y el cumplimiento de lo propuesto en el Plan de 
Acción. Ante lo cual, se postulan y quedan elegidas: Viviana Roa como delegada de Mujer 
Activa: María del Carmen como Consejera Consultiva; Mónica Londorto como delegada de la 
Red. de Mujeres Productoras y Emprendedoras Candelarias (con base en lo acordado por la Red 
en su última reunión del 2018) y, María Chico de la Plaza Concordia. 

La Referenta. Local socializa la invitación de la Secretaria Distrital de la Mujer enfocada a que las 
mujeres participen en la construcción del Plan Antícorrupción y Atención a la Ciudadanía 2019.1 
enviando sus aportes al correo plananticorriwiónAs(» 	'r,eovel.), comando con plazo hasta el 
24 de enero de 2019. 

• La Referenta Local socializa que. a partir del mes de febrero por lineamientos del nivel central de 
la Secretaría Distrital de la Mujer, será trasladada a la Casa de Igualdad de Oportunidades para! 
las Mujeres de la localidad de Teusaquillo. Agradece por todas las enseñanzas y aprendizajes 
compartidos, invitándolas a seguir el trabajo articulado con las entidades, fomentando el 
principio de corresponsabilidad y sororidad en el trato con todas las mujeres. Así mismo. se  
informa que en el momento la CIOM La Candelaria quedará sin Referente Local. pero que desde! 
nivel central se tomarán las medidas necesarias para seguir garantizando los procesos 
adelantados desde dicho rol. 

Siendo culmina el COLM 



Bogotá enero 22 de 2019 

Señoras 

COMITÉ OPERATIVO LOCAL DE MUJER Y GÉNERO DE LA CANDELARIA 

Ciudad. 

Reciban un fuerte abrazo sororo y lleno de amor y compromiso: 

Debido a la poca importancia y =responsabilidad que las instituciones dan a la 
participación activa de las mujeres a nivel local y distrital he tornado la decisión de 
apartarme parcialmente de este espacio. 

Considero que la voz de las mujeres está siendo relegada al cumplimiento de un 
Derecho pero no a una garantía real del ejercicio, esto lo escribo porque quiero 
dejar en claro porque es que las mujeres ya no querernos participar en las 
instancias y espacios de participación ciudadana, considero es un desgaste estar 
en un espacio donde se toman decisiones en colectivo con un debido proceso, con 
actas, documentos, firmas de listados, registros fotográficos y lo que queda ahí 
formulado, escrito no se cumpla. 

A las peticiones que se le han formulado a la Secretaria Distrital de la 
Mujer, sus respuestas no responden a las necesidades reales de las 
mujeres, son de carácter burocrático y generalizado. (traslado de 
funcionarias, permanencia de las mismas). RECORDEMOS QUE CON 
ESTE CAMBIO YA SON 5 los que a esta localidad ha hecho la institución 
no tienen en cuenta nuestras peticiones plasmadas en documentos 
dirigidos a las directivas, no entienden que estos cambios fracturan de 
alguna forma el trabajo organizativo mas allá de algún vinculo afectivo de 
colaboración, con los yfo funcionarias. Si de verdad quieren territorializar 
una Politica desde el nivel central de la Secretaria Distrital de la Mujer 
tienen que vivirla, caminarla, vivenciar sus dinámicas no imaginarlas, ni 
suponerlas detrás de un escritorio para tomar esta clase de decisiones. 

2. Estuvimos en continuos diálogos con la administración local para avanzar 
en Derechos de las mujeres aunque reconozco hubo una voluntad política 
por parte del alcalde, no fue suficiente para el que aparato de esta 



administración distrital excluyente nos dejara por fuera ya finalizando el año 
( Caso Red de Mujeres Productoras de Candelaria) 

3. No solo la SDMujer me ha llevado a tomar esta decisión, son todas las 
instituciones, entidades distritales y locales (IDPAC, Alcaldía Local, SDDE, 
entre otras) encargadas de la implementación de la Política Publica de 
Mujer y Género las que me generan esta inconformidad. 

4. También quiero manifestarles que si me hago a un lado de este espacio de 
participación es para que otras compañeras ejerzan liderazgo, tomen el 
control político y aprendamos de las demás. No está bien en el ejercicio de 
participación, representación y liderazgo perpetuarse desde un mismo 
lugar. Algún día dije "Estoy aquí porque ando enamorada del proceso con 
las mujeres" pero al amor hay que alimentarlo día a día y con pequeños 
detalles, de nada vale seguir enamorada si no soy correspondida. 

5. Mi ejercicio de control social y político, veeduría, seguirá según mis tiempos 
disponibles, tampoco dejare de atenderles si así lo requieren para alguna 
consulta de tipo apoyo a las organizaciones sociales, elaboración de 
documento para ser radicado a instituciones para el cumplimiento de algún 
derecho. Terminare el periodo del espacio por el cual fui elegida Consejo 
de seguridad para las mujeres. 

Atentamente, 

Alibe Linares Salinas 
Colectivo 25/11 
Consejo Local de seguridad para las Mujeres- Delegada COLMYEG. 
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DEPENDENCIA:  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

PROCESO:  Comité Local de Mujer y Género - COLMYG 

TIPO DE REUNION: Espacio Mixto de Participación  

FECHA DE REUNIÓN: 21 05 2019 HORA: 9:00 a.m.  

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Realizar COLMYG Ordinario del mes de mayo.  

PARTICIPANTES: 

 

 

 

 

Ver listados anexos. 

 

    

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Sugerencias y aprobación del acta de la sesión anterior. 

2. Revisión de próximas actividades para ejecutar en el marco del Plan de Acción. 

3. Socialización Escuela de Formación Política IDPAC. 

4. Varios. 

 

 

 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Convocar a la sesión ordinaria del COLMYG para el mes de 

junio. 

Secretaría Técnica 07 de junio de 2019 

Participar de la sesión ordinaria del COLMYG del mes de 

junio. 

Secretaría Técnica, Mujeres 

del COLMYG, y sectores 

vinculados. 

18 de junio de 2019 a las 

9:00 a.m.  

Socialización de la primera versión del Acta de la sesión de 

abril para su aprobación y retroalimentación.  

Secretaría Técnica 07 de junio de 2019  
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Se da inicio al desarrollo de la sesión ordinaria correspondiente al mes de mayo, abordando en primer 

lugar la socialización de recomendaciones y/o sugerencias sobre el acta de la sesión, ante lo cual las 

personas participantes no entregan ninguna observación dando la aprobación unánime del acta. 

Posteriormente, en la agenda estaba incluido inicialmente el punto correspondiente a la presentación de 

los avances y estrategias que tenía la Secretaría de Movilidad en el territorio, para la implementación 

de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género. No obstante, a la sesión no se presenta ninguna 

persona delegada de este sector. Además, se tenía como invitada especial a la Secretaría de Ambiente, 

quien debió cancelar su intervención por motivos de fuerza de mayor.  

 

Teniendo en cuenta esto, se omite de la agenda el desarrollo de este punto y se revisa nuevamente los 

compromisos adquiridos respecto a estas intervenciones, con el fin de que no se presenten los hechos 

de hoy en sesiones posteriores. Durante la revisión, las delegadas de la Comisaría de Familia adquieren 

el compromiso de hacer su presentación de avances en el mes de septiembre, incorporando esta 

intervención al calendario del Comité. 

 

Para continuar con la sesión, se da paso a la revisión del Plan de Acción para revisar las tareas frente a 

las acciones que deben desarrollarse durante el mes. De esta forma, se encuentra que en el Eje del 

Derecho a la Salud Plena está la actividad del evento de conmemoración del Día Internacional de 

Acción por la Salud de las Mujeres y la acción referida al proceso de fortalecimiento en salud mental y 

salud emocional. Respecto a esto, la profesional del Enlace SOFIA para la Localidad hace la 

socialización de los acuerdos que se han generado con la Alcaldía Local y la Mesa Local de 

Organizaciones de Mujeres caminando hacia los Encuentros Ciudadanos, en donde se resalta que el 

evento girará en torno al corredor cultural dispuesto desde el Fondo de Desarrollo Local y a la feria de 

servicios articulada con la Subred Sur Occidente de Salud.  

 

En consecuencia, el evento Corredor Cultural para la conmemoración del Día Internacional de la 

Acción Plena por la Salud de las Mujeres “Soy una mujer sana, una mujer feliz”, será desarrollo el 

próximo 29 de mayo de 2019, en el horario de 9:00 a.m. a 1:00 p.m., en el Parque de la Alcaldía Local. 

La Subred Sur Occidente de Salud llevará los servicios del “Punto de Cuídate y Sé Feliz”, pruebas 

rápidas para detección de VIH, vacunación contra la influenza para mujeres mayores de 60 años; la 

Alcaldía Local llevará el corredor cultural con toda su logística y hará la entrega de los 

reconocimientos a las mujeres lideresas de la Localidad, de acuerdo con en el acuerdo enmarcado en el 

Proyecto 1365 -Buen Trato-. Igualmente, hará la gestión con el SENA con ofertas de empleabilidad, y 

una muestra itinerante de teatro clown enfocada en la prevención de violencias de género y en la 

transformación de los imaginarios y estereotipos de género. Igualmente, estará la Secretaría Distrital de 

la Mujer con la difusión de sus servicios y la socialización de la Ruta Única de Atención para mujeres 

víctimas de violencias de género. Por último, la Mesa Local de Organizaciones de Mujeres se unirá a 

la actividad con una propuesta de la autocuidado y salud emocional y mental para las mujeres 
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participantes.     

 

Por otra parte, con relación a la actividad de fortalecimiento en salud mental y emocional que también 

está incluida en el Plan de Acción, la Subred Sur Occidente de Salud realizará la primera jornada de 

dos horas en el marco de una de las actividades de conmemoración del 28 de mayo que se realizará 

desde la articulación de todo el equipo territorial de la Secretaría de la Mujer el 23 de mayo de 201, en 

donde una parte será liderada por el equipo de la Casa de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres 

y la otra corresponderá al espacio liderado por el Sector Salud. De esta forma, se tendrán durante el 

mes de mayo avances respecto a las acciones priorizadas en el Plan de Acción del COLMYG para el 

Eje del Derecho a la Salud Plena, respecto a los cuales los y las diferentes integrantes del COLMYG 

asumirán el compromiso de apoyar la convocatoria.  

 

Posteriormente, en revisión del Eje del Derecho a la Participación y Representación, se encuentran 

como principales acciones la realización y concertación de dos procesos de formación liderados con 

las Escuelas de Formación Política del IDPAC y de la Secretaría Distrital de la Mujer. Teniendo en 

cuenta esto, durante la sesión la delegada de IDPAC hace una contextualización general de los temas 

que trabaja la Escuela de Formación, con el fin de que se prioricen algunos y se defina una propuesta 

temática en la próxima sesión para iniciar el proceso de articulación con la Escuela y dar cumplimiento 

a estas acciones en el segundo semestre del 2019. Igualmente, la Referente Local de la CIOM, entrega 

información sobre el CLOPS de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, Política Pública 

para las Familias y Política Pública de Infancia y Adolescencia, que será el 06 de junio de 8:00 a.m. a 

12:00 p.m en el CDC Timiza, que también hace parte del Plan de Acción y al cual se compromete a los 

y las integrantes del COLMYG con el fortalecimiento de la convocatoria.  

 

Terminada la presentación, se da paso al siguiente punto de la agenda relacionado con la intervención 

de la Consejera Consultiva Territorial y Consejera por el derecho a la participación y representación, 

que comparte la siguiente información:  

 

1. Desde el Consejo Consultivo de Mujeres se está adelantando la construcción de la Agenda 

Distrital de Mujeres con base en las 20 agendas locales de las mujeres.  

2. Desde el CCM se ha iniciado el trabajo de lectura de los Programas de Gobiernos de los(as) 

futuros(as) candidatos(as) a la Alcaldía de Bogotá, con el fin de anotar recomendaciones y 

encontrar puntos de oportunidad para la incidencia y la participación de las mujeres en la futura 

administración.  

3. Hacen la solicitud de contar con la participación del Sector de Hábitat en el COLMYG, para 

que también haga una socialización de sus ofertas y servicios, y de los avances sobre la 

formulación de la Política Pública de Hábitat con los aportes de la Mesa de Trabajo con 

Mujeres.  
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Terminada esta presentación, se da paso al punto de varios:  

 

1. La delegada de la Alcaldía Local hace la invitación al Corredor Cultural para la 

conmemoración del Día Internacional de la Acción Plena por la Salud de las Mujeres “Soy una 

mujer sana, una mujer feliz”.  

 

2. La Referente Local de la Secretaría Distrital de la Mujer hace la invitación a las diferentes 

actividades que se realizarán desde la Secretaría Distrital de la Mujer para la conmemoración 

del Día Internacional de la Acción Plena por la Salud de las Mujeres:  

• Conversatorio: “Yo me cuido porque prevenir es mi derecho”, el 23 de mayo a las 2:00 

p.m. en la CIOM.  

• Feria de servicios: “Hoy cuido de mi porque la salud es mi derecho”, el 29 de mayo desde 

las 8:30 a.m. hasta la 1:00 p.m en la CIOM.  

Además, entrega la información sobre el próximo CLOPS de la Política Pública de Mujeres y 

Equidad de Género, Política Pública para las Familias y Política Pública de Infancia y 

Adolescencia, que será el 06 de junio de 8:00 a.m. a 12:00 p.m en el CDC Timiza.  

 

3. La delegada de IDPAC hace la invitación al evento: “Kennedy se transforma participando”, que 

será realizado el 24 de mayo a las 2:00 p.m. en la Alcaldía Local, y tendrá como objetivo 

socializar las herramientas y estrategias de planeación, comunicación y participación incidente.  
 

Terminado este punto, se acuerda colectivamente terminar la sesión siendo las 11:30 a.m., y se fija 

como fecha para la sesión ordinaria del mes de junio la fecha del 18 de junio de 2019, correspondiente 

al tercer martes del mes.   

  
Elaborada por: Julieth Motoa Flórez, Secretaria Técnica. 
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DEPENDENCIA:  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

PROCESO:  Comité Local de Mujer y Género - COLMYG 

TIPO DE REUNION: Espacio Mixto de Participación  

FECHA DE REUNIÓN: 23 04 2019 HORA: 9:00 a.m.  

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Realizar COLMYG Ordinario del mes de abril.  

PARTICIPANTES: 

 

 

 

 

Ver listados anexos. 

 

    

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Sugerencias y aprobación del acta de la sesión anterior. 

2. Presentación de los avances por sector frente a la implementación de la PPMyEG. 

3. Socialización del Plan de Acción del Consejo Local de Seguridad para las Mujeres.   

4. Revisión de la propuesta aprobada de Plan de Acción para proyección de acciones para vigencia 2019 y distribución 

de compromisos. 

5. Intervención de las representantes ante el Consejo Consultivo de Mujeres. 

6. Varios. 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

Convocar a la sesión ordinaria del COLMYG para el mes de 

mayo. 

Secretaría Técnica 17 de mayo de 2019 

Participar de la sesión ordinaria del COLMYG del mes de 

mayo. 

Secretaría Técnica, Mujeres 

del COLMYG, y sectores 

vinculados. 

21 de mayo de 2019 a las 

9:00 a.m.  

Socialización de la primera versión del Acta de la sesión de 

abril para su aprobación y retroalimentación.  

Secretaría Técnica 17 de mayo de 2019  
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Se da inicio al desarrollo de la sesión ordinaria correspondiente al mes de abril, abordando en primer 

lugar la socialización de recomendaciones y/o sugerencias sobre el acta de la sesión, ante lo cual las 

personas participantes no entregan ninguna observación dando la aprobación unánime del acta. 

Posteriormente, se inicia con la presentación de los avances y estrategias que la Secretaría Distrital de 

la Mujer desarrolla en el territorio para la implementación de la Política Pública de Mujeres y Equidad 

de Género.  

 

En este punto la referente local socializa en primer lugar los datos más relevantes del Diagnóstico 

Local 2017, realizado por el Observatorio de Mujeres y Equidad de Género -OMEG de la entidad con 

base en la Encuesta Multipropósito del DANE 2017 y en la Encuesta Bienal de Culturas 2017. Con 

esta presentación se entrega información sobre los datos más relevantes respecto al estado de los 

derechos de las mujeres en la Localidad de Kennedy.  

 

Posteriormente, se hace una contextualización de los proyectos que ejecuta la Secretaría Distrital de la 

Mujer en el territorio, profundizando en el Proyecto 1069: “Territorialización de Derechos a través de 

las Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres” y el Modelo de Atención de la CIOM, 

contando a los y las asistentes los avances y metas alcanzadas para el año 2018 en materia de atención 

a las mujeres en procesos de empoderamiento, atención psicosocial y orientación socio-jurídica. 

Adicionalmente, se completa la presentación con la socialización de los demás servicios de la 

Secretaría Distrital de la Mujer, a través de los cuales se busca garantizar los derechos de las mujeres 

en la ciudad. Entre estos se menciona: Sistema SOFIA, Casa de Todas, Casas Refugio, Mecanismo de 

Atención Intermedia – M.A.I.-, Línea Púrpura, Centros de Inclusión Digital y el Observatorio de 

Mujeres y Equidad de Género de Bogotá.  

 

Terminada la presentación, se da paso al siguiente punto de la agenda relacionado con la presentación 

del Plan de Acción del Consejo Local de Seguridad para las Mujeres, en donde la profesional del 

Sistema SOFIA delegada para la Localidad, hace una presentación de las acciones aprobadas en los 

ejes de intervención en el espacio público, el espacio privado y el tema de feminicidios. A 

continuación, se hace la socialización de estas acciones:  
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Finalizado este punto de la agenda se da paso al tema de la revisión la propuesta aprobada de Plan de 

Acción para proyección de acciones para vigencia 2019 y distribución de compromisos, manteniendo 

los acuerdos hechos en la anterior sesión y fijando más precisamente algunos de los tiempos de 

ejecución. De otra parte, teniendo en cuenta que en el Eje del Derecho a la Salud Plena esta la 

actividad del evento de conmemoración del Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres, 

se llega al acuerdo de trabajar sobre esta actividad en el marco de la próxima reunión de la Mesa Local 

de Mujeres y de evaluar si en el marco de esta conmemoración también se hace un avance sobre la 

acción referida al proceso de fortalecimiento en salud mental y salud emocional.  

 

Continuando con la agenda se da paso a la intervención de la Consejera Consultiva Territorial, que 

comparte la siguiente información:  

 

1. En el mes de abril se realizó el trabajo de revisión de la Agenda Local de Mujeres teniendo 

actualmente un producto actualizado para remitir al Consejo Consultivo de Mujeres, que se 

encargará de la consolidación y actualización de la Agenda Distrital de Mujeres con base en las 

20 agendas locales de las mujeres.  

2. Desde el CCM se ha iniciado el trabajo de lectura de los Programas de Gobiernos de los(as) 

futuros(as) candidatos(as) a la Alcaldía de Bogotá, con el fin de anotar recomendaciones y 

encontrar puntos de oportunidad para la incidencia y la participación de las mujeres en la futura 
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administración.  

3. El CCM se encuentra revisando los perfiles y campos de interés de los pre-candidatos(as) a la 

Alcaldía de Bogotá, para así mismo enrutar las propuestas y demandas de las mujeres, e iniciar 

el proceso de incidencia.  

 

Terminada esta presentación, se da paso al punto de varios:  

 

1. La delegada de la Alcaldía Local hace la invitación al Foro Local de Mujeres por el Derecho a 

una Vida Libre de Violencias, que será el cierre del componente de género del Proyecto de la 

línea de buen trato del Fondo de Desarrollo Local. El Foro se llevará a cabo el próximo 04 de 

mayo en el auditorio del CDC Timiza a las 8:00 a.m.  

 

2. La Referente Local de la Secretaría Distrital de la Mujer hace la invitación al Encuentro Local 

de Instancias que se llevará a cabo el próximo 25 de abril a las 2:00 p.m. en el auditorio del 

CDC Timiza, en donde se espera contar con la participación de la delegación de las diferentes 

instancias de participación, para hacer un trabajo colectivo de diseño de la Ruta Local de 

Fortalecimiento a las Instancias de Participación.  

 

3. Los representantes del IDRD hacen la invitación a participar de los Torneos Deportivos 

Interbarrios que iniciarán desde el 04 de junio en los deportes de baloncesto mixto, fútbol sala 

mixto, fútbol 8, y voleibol mixto. Igualmente, hace convocan a la ciudadanía a que participe del 

programa “Bogotá Corre Mejor para Todos”, en el que se harán entrenamientos sin costo a las 

personas interesadas en participar de la Media Maratón de Bogotá y de otras competencias que 

se realizarán en la ciudad. Para mayor información se puede consultar la página 

www.idrd.gov.co o en el teléfono 6605400 ext. 521.  
 

Terminado este punto, se acuerda colectivamente terminar la sesión siendo las 12:00 p.m., y se fija 

como fecha para la sesión ordinaria del mes de mayo la fecha del 21 de mayo de 2019, correspondiente 

al tercer martes del mes.   

  
Elaborada por: Julieth Motoa Flórez, Secretaria Técnica. 

http://www.idrd.gov.co/
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DEPENDENCIA:  Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

PROCESO:  Territorialización de la PPMyEG 

TIPO DE REUNION: COLMyEG 

FECHA DE REUNIÓN: 04 04 2019 HORA: 2:00 p.m. a 4:00 p.m. 

 

ACTA No. 5 

 

OBJETIVO: Sesión Extraordinaria COLMYG abril 

PARTICIPANTES: Ver listado adjunto.  

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación Quorum 

2. Construcción agenda local mujeres Usme 

 

 

 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCION RESPONSABLE FECHA 

 

 

  

 

 

  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

- VERIFICACIÓN QUORUM 

 

Siendo las 2:30 p.m. se inicia la sesión del COLMYG, se hace la verificación del Quorum contando con la participación de 

25 mujeres, 19 mujeres nuevas y 6 antiguas y las siguientes entidades: Alcaldía Local, IDPAC, Policía, Comisaría de 

Familia, Secretaría de Integración Social, Secretaria de Gobierno, Subred Sur, Secretaria de la Mujer 

 

- CONSTRUCCIÓN AGENDA POLITICA LOCAL DE MUJERES 

 

Se contextualiza a las participantes sobre el ejercicio que se va a realizar, señalando que el objetivo es recoger las 

necesidades actuales de las mujeres de Usme, reconociendo su diversidad, su ubicación geográfica y la relación que se teje 

en el territorio, aspectos que conlleva a que las demandas y requerimientos de las mujeres usmeñas posean unas 

características que las diferencian de las mujeres de otras localidades. 

 

 La visibilización de estas necesidades territoriales serán incluidas en las agendas políticas de los próximos candidatos y 
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candidatas a la alcaldía mayor de Bogotá, con el ánimo que el próximo alcalde o alcaldesa de Bogotá responda de manera 

asertiva y cohorente con los requerimientos de las mujeres, en la búsqueda por la igualdad y la equidad de género. 

 

En primer lugar, se hace una revisión de la agenda política local propuesta para el periodo 2016-2019 en donde las mujeres 

habían establecido:  

 

- Desarrollar en la localidad toda la movilización política pertinente para garantizar los presupuestos dentro del plan 

de desarrollo local que permitan darle sostenibilidad a la política pública en el ámbito local acorde a la propuesta 

distrital de por lo menos 3 % del presupuesto para el desarrollo de la PPMYEG. 

 

- Generar en clave de derechos de las mujeres el reconocimiento de fenómenos locales que afectan especialmente a las 

mujeres para la materialización de la garantía de sus derechos como son: Falta de reconocimiento y superación de las 

barreras de acceso y permanencia que tienen las mujeres en la localidad para desarrollar todos los ciclos de 

educación y profesionalización sin limitaciones por condición socioeconómica y etárea. 

 
- Promover el reconocimiento del liderazgo de las mujeres en el ejercicio de la participación y representación política 

en el ámbito local, fortaleciendo los procesos organizativos de mujeres a nivel local, desde el reconocimiento de sus 

capacidades para la ejecución y desarrollo de la PPMYEG en el nivel local, en dicha perspectiva gestionar una 

agenda de paz local en clave de garantía de los derechos de las mujeres, en especial el trabajo digno de las lideresas 

locales en sus diferencias y diversidades, así como en la garantía de la democratización de los medios de 

comunicación locales para desescalar el carácter guerrerista, sexista y excluyente predominante en los medios de 

comunicación. 

 
- Ampliar y garantizar una mayor cobertura de la oferta institucional de la PPMYEG con especial énfasis en la gestión 

y ubicación de una Casa Refugio en Usme con especial énfasis en la incorporación del enfoque diferencial en la 

atención. En el mismo sentido Fortalecer el quehacer de la Casa AFRO en clave de PPMYEG en la localidad. 

 

Una vez revisada la agenda que se había propuesto, se procede a analizar que acciones de cumplimiento se realizaron en la 

localidad de Usme, que hayan beneficiado a las mujeres, sobre un mapa de la localidad se revisa cada uno de los derechos de 

las mujeres y se señala que acciones apuntaron a su materialización, identificando: 

 

- Derecho a una vida libre de violencias 

- Curso de convivencia, derechos humanos y autocuidado. 

- Asesoría jurídica- estrategia justicia de género. 

- Resignificación de espacios inseguros. 

- Socialización rutas de atención.  

 

- Derecho a la salud plena  

 

- Entrega de ayudas técnicas. 

- Jornadas de planificación familiar, prevención de la paternidad y maternidad temprana. 

- Realización de pruebas rápidas de VIH a mujeres trans. 

- Centros de escucha. 

- Asesoría psicosocial. 
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- Derecho a una Cultura libre de sexismo 

 

- Proyecto de cultura 

- Festival mujer y género. 

- Sensibilización a funcionarios. 

 

- Derecho al hábitat y vivienda digna. 

- Arreglo de vías. 

 

- Derecho a una educación con equidad. 

- Educación flexible. 

 

- Derecho a la participación y representación 

- Diplomado de género. 

 

A continuación, se solicita a las participantes que señalen las principales necesidades actuales de las mujeres usmeñas, para 

fijar la agenda política local, por cada uno de los derechos se define: 

 

1.  Derecho a una vida libre de violencias 

- Que la policía haga efectivas las medidas de protección y brinde una respuesta oportuna y asertiva cuando las 

mujeres denuncian la violencia.                                                         

- Prevenir las violencias contra las mujeres y revictimización por parte de las instituciones. 

- Mejorar la atención en las comisarías para las mujeres y para prevenir feminicidios.                                                                                                             

Prevenir las violencias contra las mujeres y revictimización por parte de las instituciones.                                                                                      

Recibir trato digno y como víctima por parte de la policía, que se visibilice el delito de violencia de género. 

- Generar estrategias de seguridad para las mujeres, como iluminación de zonas oscuras, recuperación de espacio 

público,  Recuperación de zonas con hacinamiento de basuras 

 

2. Derecho a la salud plena  

- Crear mecanismos de atención diferenciada que garantice la prestación oportuna del servicio de salud a las mujeres, 

previniendo la enfermedad. 

- Estructurar el modelo de atención en salud que no sea concebido como un negocio, sino como un derecho 

fundamental de las mujeres, en este sentido, eliminar las barreras de acceso a las mujeres. 

- Establecer un punto de atención y programas eficientes y oportunos que atiendan en la ruralidad y sean acordes a la 

dinámica territorial y poblacional de las mujeres campesinas 

 

3. Derecho a una Cultura libre de sexismo 

- Garantizar mejores condiciones de reconocimiento económico a las mujeres artistas y culturales de la localidad, 

ampliando las posibilidades de acceso a la oferta y participación en los proyectos de inversión local. 

- Realizar acciones que disminuyan la violencia basada en género en la zona rural, empoderando a las mujeres y 

sensibilizando a los hombres frente a la violencia como un delito y no una conducta cultural. 

- Transversalizar el enfoque de género en los proyectos de inversión local y capacitar a los funcionarios en 

comunicación libre de sexismo y enfoque de género. 
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4. Derecho al hábitat y vivienda digna. 

- Crear subsidios económicos con enfoque de género que permitan que las mujeres accedan a vivienda propia. 

- En la construcción del POT tener en cuenta la dinámica y diversidad de la localidad, que posee un alto porcentaje de 

ruralidad. 

- En la construcción del POT tener en cuenta la dinámica y diversidad de la localidad, que posee un alto porcentaje de 

ruralidad. 

 

5. Derecho a una educación con equidad. 

- Aplicar en los colegios de la localidad el plan de transversalización de género que conlleve a la igualdad entre 

mujeres y hombres, eliminando la violencia sexista y la reproducción de estereotipos de género. 

- Realizar convenios interinstitucionales a fin de utilizar las instalaciones de los colegios de la localidad, como sede 

de las universidades, para acercar la oferta de educación superior a las mujeres usmeñas. 

- Realizar procesos gratuitos de profesionalización de las mujeres, teniendo en cuenta los recursos de movilización, 

alimentación y herramientas de estudio. 

 

6. Derecho a la participación y representación 

- Promover la participación e incidencia de las mujeres en sus diversidades, en especial mujeres LBT, mujeres con 

discapacidad, mujeres campesinas y mujeres culturales. 

- Fortalecer estrategias de comunicación en aras de garantizar la participación de mujeres diversas, en especial 

aquellas residentes en la zona rural y las mujeres jóvenes. 

- promover escuelas de liderazgo y participación política con enfoque de género, que respondan a la diversidad 

poblacional y geográfica de las mujeres usmeñas. 

 

7. Derecho a la paz y convivencia con equidad de género. 

- Programas de convivencia y resolución pacífica de conflictos, con énfasis en la aceptación y respeto de la 

diferencia. 

- Establecer esquemas de seguridad y garantía a la vida e integridad de las mujeres. 

- Creación de mecanismos que reduzcan la inseguridad en la localidad, fijación de cámaras de seguridad, frentes de 

seguridad, mayor presencia de la policía en las zonas identificadas como inseguras. 

 
 

8. Derecho al trabajo en condiciones de igualdad y dignidad 

- Crear programa integral de apoyo económico, formativo y comercial que impulse el emprendimiento de las mujeres, 

teniendo en cuenta su diversidad, así mismo, fortalecer la creación y consolidación de redes de mujeres productoras.                

- Promover la seguridad y la soberanía alimentaria, reconociendo el aporte de las mujeres campesinas en la cosecha, 

producción y transformación de alimentos. 

- Creación de oportunidades laborales con enfoque de género y diferencial que promuevan la independencia 

económica de las mujeres y genere mejores condiciones de vida. 

- Desarrollar procesos de educación superior y educación para el trabajo que cualifique a las mujeres, generando así, 

mejores oportunidades de acceso al empleo. 

 

 

Siendo las 5:00 p.m. se da por finalizada la reunión. 

 
Elaboró: Sandra Rocio Montoya- Referente  
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REGISTRO ASISTENCIA REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS OBJETIVO REUNIÓN: 
 

 

FECHA:  LUGAR:  

HORARIO:  AREA SDMujer A CARGO:  

 

DOCUMENTO 

DE 

IDENTIDAD 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 

SEXO 
INSTITUCION/ 

ENTIDAD/ AREA / 

OTRO 

 

CARGO 

TELEFONO 

DE 

CONTACTO 

EMAIL FIRMA  

CC NUMERO 
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